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CONTRATACIÓN PARA EL SERVICIO INTEGRAL PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO MAYOR A 
MAQUINARIA Y EQUIPOS ELÉCTRICOS, TABLEROS GENERALES, UPS, PLANTAS DE EMERGENCIA, 
SUB-ESTACIÓN ELÉCTRICA, EQUIPOS GENERADORES DE AGUA HELADA TIPO CHILLER, EQUIPO DE 
BOMBEO DE AGUA POTABLE, CÁRCAMO, SISTEMA PLUVIAL, EXTRACTORES DE AIRE Y EQUIPOS 
CONTRA INCENDIO, CON LOS QUE CUENTA EL INMUEBLE QUE ADMINISTRA LA ASEA, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN 
AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ COMO "LA ASEA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC SERGIO CAMACHO 
MENDOZA, DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS Y EL LIC CESAR ROMERO 
VEGA, DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y MANTENIMIENTO EN SU CARÁCTER DE 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA MORAL INSELEC, S.A. DE 
C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. IGNACIO REYES GUERRERO, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL PROVEEDOR", 
Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", DE 
CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. De "LA ASEA": 

1.1 Que es un órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, con autonomía técnica y de gestión, en términos del Artícu lo 1° de la Ley 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

1.2 El Lic. Sergio Camacho Mendoza, Direct or General de Recursos Materiales y Servicios de "LA 
ASEA", está facultado para suscribir el presente contrato, con fundamento en los artícu los 18, 
fracción 111, y 42, fracciones VI y VIl del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

1.3 Cuenta con Suficiencia Presupuesta! reg istrada bajo el número de folio 00589, autorizada por 
el M_ en A. Jorge Antonio Toledo Rojas, en su carácter de Director General de Recursos 
Financieros de "LA ASEA", quien acredita que existe d ispon ib ilidad presupuesta! para la 
partida: 35701 "Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo" para cubrir la 
prestación económica que se genera con la suscripción de este contrato_ 

1.4 Que dentro de su estructura orgánica se encuentra la Dirección de Servicios Generales y 
Mantenimiento, misma que requiere de la prestación de los servicios, por lo que el Lic. Cesar 
Romero Vega, o quien lo sustituya en el cargo, actuará como administrador del contrato, quien 
verificará el cumplimiento del contrato, y elaborará el escrito donde se establezca que "EL 
PROVEEDOR" cumplió con la prestación del servicio, previa solicitud del m ismo, informando a 
la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios del posible incumplimiento que se 
pudiera presentar. 

1.5 Este contrato se celebra como resultado del Acta de Notificación de fallo del procedimiento 
de Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No_ LA
Ol6G00999-E36-2019, de fecha 16 de agosto de 2019, expedido por la Dirección de 
Adquisiciones y Contrataciones de "LA ASEA", mismo que se instrumentó de conformidad con~ 
los artículos 26 fracción 1, 26 Bis fracción 11 y 28 fracción 11, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, aunado a que de conformidad con la 
justificación para contratar los servicios y la documentación presentada y anexada al 
expediente correspondiente del Administrador del Contrato, las actividades desarrolladas po 
"EL PROVEEDOR" están plenamente r~lacionadas con el servicio objeto de este contrato y se // 
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garantiza que se reúnen las mejores condiciones d isponibles para "LA ASEA" en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

l6 Se encuentra inscrito en el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes número ANS1408122K6. 

l7 Señala como domicilio, para efectos de este contrato, el ubicado en Boulevard Adolfo Ruíz 
Cortines, número 4209, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14210, en la 
Ciudad de México, o en su caso, el que se notifique por escrito a "EL PROVEEDOR". 

2. "EL PROVEEDOR", declara a través de su representante legal bajo protesta de decir verdad que: 

2.l Es una persona moral constituida conforme las leyes de la República Mexicana acreditando 
su legal existencia con la Escritura Pública Número 16,756 de fecha OS de noviembre de 1987, 
otorgada ante la fe del Lic. Alfonso Flores Garcíamoreno, Notario Público No. 5 del Distrito de 
Texcoco con residencia en la Ciudad de Nezahualcóyotl, Estado de México, inscrito en registro 
Público de Comercio del entonces Distrito Federal, bajo el folio No. 106, 2ll 

2.2. Mediante el instrumento número 23,393, de fecha lO de septiembre de 2014, otorgada ante la 
fe del Lic. Jesús Rodríguez Espinosa, Notario Público No. 220 del entonces Distrito Federal , se 
hizo constar la protocolización del acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, 
celebrada el 9 de septiembre de 2014, en la que se acordó la ampliación del objeto y reforma 
a la escritura constitutiva. 

2.3. Con Escritura No. 8,394 de fecha lO de mayo de 2004, otorgada ante la fe del Lic. Héctor Trejo 
Arias, Notario Públ ico No. 234 del entonces Distrito Federal, se hizo constar la protocolización 
del acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 25 de marzo de 
2004, en la que se acordó, entre otros, otorgar el poder como Administrador único al lng. 
Ignacio Reyes Guerrero, facultades que a la fecha de firma del presente contrato no le han 
sido revocadas, suspendidas o limitadas. 

2.4. Tiene como objeto social entre otros: compra venta de material eléctrico y ferretero, equipo 
eléctrico tanto en alta como en baja tensión, así como servicio, mantenimiento, instalación 
del m ismo; serv1c1o de mantenimiento de limpieza, hidrosanitaria, hidráulicas, 
electromecánicas, pintura y de gas natural o lp. 

2.5. Que la empresa es mexicana y conviene que, aún y cuando llegase a cambiar de nacionalidad, 
se seguirá considerando como mexicana por cuanto a este contrato se refiere y no invocará 
la protección de ningún gobierno extranjero. 

2.6. El lng. Ignacio Reyes Guerrero, se identifica en este acto con credencial para votar 
IDMEX1726312305, expedida por el Instituto Nacional Electoral. 

2.7. Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones y recursos técnicos, humanos 
y económicos para obligarse al cumplimiento del objeto de este contrato y no ha sufrido 
modificación alguna en sus estatutos sociales que le impida su celebración y cumplimiento. 

2.8. Se encuentra inscrito en el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Haciend1,. 
y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes número INS87110SNE9. \ 

2.9. Conoce plenamente el contenido y requisitos que establecen los artículos 59 y 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como las 
disposiciones legales y administrativas aplicables al presente contrato, relativos a la falsedad 
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de información, así como las sanciones del orden civil, penal y administrativo que se imponen 
a quienes declaran con falsedad. 

2.10. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta no encontrarse en los supuestos de los artículos SO 
y 60, tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
en caso de que alguna de las personas físicas que forman parte de "EL PROVEEDOR", se 
encuentren en los supuestos señalados anteriormente, el contrato será nulo previa 
determinación de la autoridad competente. 

2.11. Conoce plenamente las necesidades y características de los servicios que requiere "LA ASEA" 
y que ha considerado todos los factores que intervienen en su ejecución, por lo que 
manifiestan que dispone de elementos suficientes para contratar y obligarse en los términos 
de este contrato, y que para su cumplimiento y ejecución cuentan con la experiencia, los 
recursos técnicos, financieros, administ rativos y humanos necesarios, para el cumplimiento 
óptimo de los servicios. 

2.12. Que las actividades pactadas en el presente contrato son compatib les con su objeto social, 
por lo que no t iene impedimento alguno para obligarse en los términos del presente contrat o 
y prestar sus servicios a "LA ASEA" en los términos aquí estipulados y para poner su mayor 
capacidad, diligencia, calidad, esmero, eficiencia y oportunidad en el cumplimiento de sus 
obl igaciones a favor de "LA ASEA", bajo su más estricta responsabilidad. 

2.13. Reconoce y acepta que cuenta con los elementos propios a que se refiere el artículo 13 de la 
Ley Federal del Trabajo y en consecuencia es el único patrón de todas y cada una de las 
personas que intervengan en el desarrollo y ejecución de los servicios, obj eto de este contrato. 

2.14. Para todos los efectos legales y administrativos del presente contrato, señala como domicil io 
para oír y recibir notificaciones el ubicado en Avenida Hidalgo, No. 102, Colonia San Juan, 
Localidad de Amecameca, Estado de México, C.P. 56905. 

3. Declaran "LAS PARTES" que: 

3.1. El presente contrato se celebra en términos de la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, su Reg lamento y de forma supletoria en lo que corresponda, el 
Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federa l de 
Procedimientos Civiles, de conformidad con lo establecido por el artícu lo 11 de la Ley citada 
en primera instancia. 

3.2. De conformidad con las anteriores declaraciones, "LAS PARTES" reconocen su personalidad 
jurídica y la capacidad legal que ostentan, asimismo conocen el alcance y conten ido de este 
contrato y están de acuerd o en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA- OBJETO 

"EL PROVEEDOR" se obliga con "LA ASEA" a realizar hasta su total terminación y prestar eficazmente 
la prestación del servicio integral para el mantenimiento preventivo mayor a maquinaria y equipos 
eléctricos, tableros generales, ups, plantas de emergencia, sub-estación eléctrica, equipos 
generadores de agua helada tipo chiller, equipo de bombeo de agua potable, cárcamo, sistema 
pluvial, extractores de aire y equipos contra incendio, con los que cuenta el inmueble que adm ini~sr 
"LA ASEA". Para la ejecución del presente objeto "EL PROVEEDOR" tendrá que cumplir con las 
especificaciones en el presente contrato y en el "ANEXO ÚNICO" consistent e en el Anexo Técn ico, su ' 
proposición técnica y económica los cuales forman parte int egrante d el p resente contrato. r r ~ Págioo 3do 18 
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SEGUNDA.- VIGENCIA DEL CONTRATO 

"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato será del 19 de agosto al 31 de 
diciembre de 2019. 

TERCERA.- MONTO DEL CONTRATO 

"LA ASEA" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por los servicios objeto de este contrato 
la cantidad total de $654,452.86 (Seiscientos Cincuenta y Cuatro Mil Cuatrocientos Cincuenta y Dos 
Pesos 86/100 M.N.), Impuesto al valor Agregado Incluido, de acuerdo al precio unitario ofertado por 
"EL PROVEEDOR" indicados en el "ANEXO ÚNICO" de este contrato el cual consta de la propuesta 
técn ica, económica y el ajuste realizado a los precios unitarios de conformidad con lo establecido en 
el artículo SS del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, mismo que permanecerán fijo durante su vigencia y las ampliaciones al mismo. 

Asimismo, al realizarse la evaluación de la propuesta económica para la PARTIDA 2 (DOS) de "EL 
PROVEEDOR", se detectó una discrepancia entre el precio unitario y el precio total, por lo que al 
realizar los cálculos sin modificar los precios unitarios se adecuó el "SUBTOTAL 7"de los conceptos "2, 
S, 6 y 7", generándose así el ajuste correspondiente en el concepto "GRAN TOTAL (6.7, 6.2, 6.3, 6.4 y6.5)'; 
tal y como se describe en ei"ANEXO ÚNICO". 

La cantidad total será ejercida y pagada conforme a los precios unitarios ofertados por "EL 
PROVEEDOR" como se señalan en ei"ANEXO ÚNICO" y de acuerdo con los servicios efectivamente 
prestados y recibidos de conformidad por el administrador del contrato. 

"LA ASEA" no otorga rá anticipo alguno a "EL PROVEEDOR" con motivo del presente contrato que se 
celebra bajo la modalidad de contrato cerrado, de conformidad' con lo dispuesto en el artículo 4S de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

"LAS PARTES" convienen en que dentro de la contraprestación estipulada en esta cláusula, quedan 
comprendidos todos los gastos directos e indirectos que "EL PROVEEDOR" tuviera que efectuar para 
prestar el servicio contratado y por concepto de pagos a su personal, adquisición de maquinaria y 
equipos, amortizaciones, viáticos, mantenimientos, adquisiciones de materiales, útiles, artículos y 
uniformes de trabajo de su personal, primas de seguros y por cualquier otro concepto, los cuales serán 
directamente a cargo del mismo y no podrán ser repercutidos a "LA ASEA". 

CUARTA.- ANTICIPO 

En el presente contrato "LA ASEA" no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR" 

QUINTA.- ÓRDENES DE SERVICIO 

En el presente contrato "LA ASEA" no realiza órdenes de servicio. 

SEXTA.- PLAZO Y LUGAR DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

"EL PROVEEDOR" se obliga a la ejecución y prestación del serv1c1o conforme a las condiciones 
descritas en el "ANEXO ÚNICO", apegándose justa y cabalmente a lo solicitado en el mismo. La 
prestación del servicio se realiza rá en el domicilio que para tal efecto se manifieste en el mencionado 
anexo, o en su caso, en el domicilio que le sea notificado a "EL PROVEEDOR". 

Página 4 de 18~ 



ASEA 
AGENC IA DE S EGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENT E 

CONTRATO ASEA-DGRMS-LA-029-2019 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO MAYOR A 
MAQUINARIA Y EQUIPOS ELi!CTRICOS, TABLEROS GENERALES, UPS, PLANTAS DE EMERGENCIA. SUB
ESTACIÓN ELÉCTRICA. EQUIPOS GENERADORES DE AGUA HELADA TIPO CHILLER, EQUIPO DE BOMBEO 
DE AGUA POTABLE, CÁRCAMO, SISTEMA PLWIAL EXTRACTORES DE AIRE Y EQUIPOS CONTRA 
INCENDIO, CON LOS QUE CUENTA EL INMUEBLE QUE ADMINISTRA LA ASEA. 

SÉPTIMA- FACTURACIÓN, PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO 

"LA ASEA" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 
Mexicanos a mes vencido conforme a los servicios efectivamente prestados y recibidos a entera 
satisfacció~ del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO ÚNICO" que 
forma parte integrante de este contrato. 

Para que la obligación de pago se haga exigible, "EL PROVEEDOR" deberá sin excepción alguna 
presentar factura y enviarla vía correo electrónico al administrador del contrato a la siguiente 
dirección: cesar.romero@asea.gob.mx, así como toda la documentación que ampare la prestación de 
los servicios a entera satisfacción del administrador del contrato, de conformidad con los 
requerimientos, características y plazos contenidos en el presente instrumento jurídico; el citado pago 
se realizará a través de transferencia electrón ica a la cuenta bancaria que al efecto haya acred itado 
"EL PROVEEDOR", la cual deberá ser registrada en el Sistema Integral de Administración Financiera 
Federal, o bien según los procedimientos establecidos por "LA ASEA", a través de la Dirección General 
de Recu rsos Financieros, dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación de la 
factura referida en líneas precedentes, área que deberá va lidar la documentación y dar su Visto 
Bueno. 

El pago se realizará dentro del plazo señalado en la presente c láusula, considerando que no existan 
aclaraciones al importe o especificaciones al servicio facturado y que los documentos de cobro hayan 
sido presentados en tiempo, de lo contrario, el plazo para el pago se recorrerá en forma p roporcionaL 

La factura deberá contener todos los datos y registros requeridos por las disposiciones fiscales 
vigentes; asimismo, el importe deberá presentar desglosado el concepto del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Los impuestos que se deriven del contrato será n cubiertos por cada una de "LAS PARTES" de acuerdo 
con las disposiciones legales vigentes y aplicables en la materia. 

En caso de que las facturas entregadas por "EL PROVEEDOR" para su pago presenten errores o 
deficiencias, el administrador del contrato por parte de "LA ASEA" dentro de los 03 (tres) d ías hábiles 
siguientes a su recepción, indicará por escrito a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir. 
El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrit o y hasta que "EL PROVEEDOR" 
presente las correcciones, no se computará para efectos del artícu lo 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, una vez corregida la factura correspondiente, rein iciará 
el cómputo del plazo antes mencionado respectivamente. 

Los 
1
pagos se harán a través de medios de comunicación y/o transferencia electrónica. Para el caso de 

que se presenten pagos en exceso o se determine la rescisión del contrato se estará a lo dispuest o 
- ---- - por el párrafo tercero y cuarto del artículo 51 d e la Ley de Adquisiciones, Arrendam ientos y Servicios 

del Sector Público. 

En caso de que la factura se haya emitido con Forma de pago "99 Por definir" y el Método de Pago 
"PPD Pago en Parcialidades o Diferido", una vez que el pago se haya realizado, "EL PROVEEDOR" 
deberá emitir y enviar vía correo electrónico al Administrador del contrato, en un plazo no mayor a 
cinco d ías hábiles el Comprobante Fiscal Digital por Internet {CFDI) por el complemento para 
recepción de pago, o en su defecto deberá emit ir una factura relacionada, es decir un CFDI DE TIPO 
"ingreso" por el pago realizado el cua l quedará asociado con la factura p rincipaL V 
La recepción, rev isión, conciliación, conformidad y gestión de los pagos de cada una de las facturas T 
emitidas por "EL PROVEEDOR" serán realizadas por parte del administrador del contrato. 
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OCTAVA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS 

"EL PROVEEDOR" se obliga a no ceder en forma parcial o total, en favor de cualquier otra persona 
f ísica o moral, sus derechos y obligaciones derivados de este contrato con excepción de los derechos 
de cobro correspondientes a los servicios ejecutados, en cuyo supuesto se deberá contar con la previa 
autorización por escrito de "LA ASEA" en los términos del último párrafo del artícu lo 46 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

"EL PROVEEDOR" podrá optar por cobrar a través de factoraje financiero conforme al programa de 
Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo. 

NOVENA.- PRECIOS FIJOS 

"EL PROVEEDOR" se obliga a mantener fijos los precios unitarios del servicio establecidos en el 
"ANEXO ÚNICO", no pudiendo incrementarlo, no obstante, las variaciones económicas en sa larios 
mínimos, insumas, pasajes, cuotas, devaluación de la moneda, actos inflacionarios, entre otros, que se 
presenten en el país durante la vigencia del contrato, en cuyo caso, dicho sobreprecio será absorbido 
por él, sin que ello repercuta de manera cuantitativa o cualitativa en la prestación del servicio. 

D~CIMA.- VERIFICACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

El servidor público responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato deberá emitir 
la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales, misma que deberá cont ener la 
fi rma y/o sello en la que conste o certifique que ha sido realizado el serv icio a entera satisfacción del 
administrador del contrato, conforme a lo establecido en el presente acuerdo de vo luntades y a entera 
satisfacción de "LA ASEA". 

Asimismo, "EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no sea otorgada dicha 
constancia, no se tendrán por recibido el servicio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 84, 
último párrafo, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Públ ico. 

De conformidad con los artículos 57 de la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 107 de su Reglamento "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar a la Secretaría de la 
Función Pública y al órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (SEMARNAT). toda la información y documentación que en su momento se requiera con 
motivo de las auditorías, visitas o inspecciones que practiquen y que se relacionen con el presente 
contrato, aún concluida su vigencia y por el tiempo que de acuerdo a la regulación f iscal le 
corresponda conservarla. 

D~CIMA PRIMERA.- SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS 

"LA ASEA" a través de quien fue designado como administrador del contrato, supervisará y vigi lará en 
todo momento el objeto de este contrato, el cua l deberá realizarse en los plazos establecidos. 

"EL PROVEEDOR" acepta que el administrador del contrato de "LA ASEA" vigila rá, supervisará y 
revisará en todo tiempo el objeto de éste y dará a "EL PROVEEDOR" por escrito, las instrucciones que ~ 
estime pertinentes relacionadas con su ejecución en la forma convenida, a fin de que se ajuste a la7 
espec ificaciones contenidas en el "ANEXO ÚNICO" a que se alude en la Cláusula Primera denominada 
Objeto, así como a las modificaciones que, en su caso, ordene por escrito "LA ASEA" y sean aprobados 
por ésta. 
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La supervisión que realice "LA ASEA" no libera a "EL PROVEEDOR" del cumplim iento de sus 
obl igaciones contraídas en este contrato, así como de responder por las deficiencias en la calidad del 
servicio una vez concluido éste. Lo anterior, en el entendido de que el ejercicio de esta facultad no 
será considerado como aceptación tácita o expresa del servicio, ni libera a "EL PROVEEDOR" de las 
obligaciones que contrae bajo este Contrato. 

De conformidad con el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, la Secretaría de la Función Pública, podrá realizar las visitas e inspecciones que estime 
necesarias, pudiendo solicitar a "LAS PARTES" todos los datos e informes relacionados con los actos 
de que se t rate. 

En el caso de atraso en el cumplimiento de las fechas o plazos pactados para la prestación del servicio, 
el administrador del contrato procederá a notificar a "EL PROVEEDOR" la pena respectiva, notificando, 
igualmente a la Dirección General de Recursos Financieros, para que ésta reciba de parte de "EL 
PROVEEDOR", el comprobante que acredite el pago de la pena convencional mediante el esquema 
de "Pago de derechos, productos y aprovechamientos, e5cinco". 

/ 
Las penas convencionales serán determinadas por el administrador del contrato de conformidad con 
la Cláusula Décima Octava denominada Penas Convencionales y Deducciones al Pago y al "ANEXO 
ÚNICO" del presente contrato, en función a Jos servicios no prestados oportunamente. 

D~CIMA SEGUNDA- MODIFICACIONES AL CONTRATO 

"LAS PARTES" podrán acordar por razones fundadas y expl ícitas respecto del contrato vigente, el 
incremento en el monto o en la cantidad de los servicios, siempre que el monto total de las 
modificaciones no rebase en conjunto, el 20% (veinte por ciento) de los conceptos y volúmenes 
establecidos, el precio unitario sea igual al orig inalmente pactado, el contrato esté vigente y "EL 
PROVEEDOR" no se encuentre en incumplim iento. Asimismo, en el caso de que "LA ASEA" lo 
considere conveniente, podrá ampliar la v igencia del contrato. 

En el caso de que el presente contrato incluya dos o más partidas presupuestales, el porcentaje se 
aplicará para cada una de ellas. 

Cualquier solicitud de modificación que se presente por parte de "EL PROVEEDOR" a las condiciones 
originalmente pactadas, deberá tramitarse por escrito exclusivamente ante la Dirección General de 
Recursos Materiales y Servicios de "LA ASEA", en el entendido de que cualquier cambio o modificación 
que no sea autorizada expresamente por el área citada, se considerará inexistente para t odos los 
efectos administrativos y legales del presente. (\ 

La solicitud de modificación por parte de "EL PROVEEDOR", no interrumpirá el plazo para la ~~ 
conclusión de lo orig inalmente pactado. 

En términos de lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, no procederá ningún cambio que implique otorgar condiciones más vent ajosas a 
"EL PROVEEDOR" comparadas con las establecidas orig inalmente; podrá mod ificarse, igualmente por 
escrito, por detalles de forma que no desvi rtúen el contenido esencial del presente instrumento 
jurídico y del procedimiento de adjud icación del cua l se deriva. 

\ 

En el caso de cualquier modificación a lo pactado en el contrato y/o sus anexos, "EL PROVEEDOR", se 
obliga a entregar a la "LA ASEA", dentro de los lO (diez) días natu rales siguientes a la fecha de~a 
formalización del conven io modificatorio respectivo, el endoso o documento modificatorio de la 
Garantía de Cumplimiento otorgada originalmente cuando dicha modificación no se encuentre 
cubierta en la garantía originalmente otorgada, conforme al artículo 91 del Reglamento de la Ley ¡ 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios~~ Público._ ¡y 
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D~CIMA TERCERA.- PAGOS EN EXCESO 

En caso de que existan pagos en exceso que haya recibido "EL PROVEEDOR", éste deberá reintegrar 
las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes conforme a la tasa que 
establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos 
f iscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se 
computarán por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de "LA ASEA" o de la Tesorería de la Federación {TESO FE), 
según corresponda. "LA ASEA" procederá a deducir dichas cantidades de las facturas subsecuentes o 
bien "EL PROVEEDOR" cubrirá dicho pago con cheque certificado a favor de la "TESOFE". 

En caso de incumplimiento en los pagos, "LA ASEA", a solicitud de "EL PROVEEDOR", deberá pagar 
gastos financieros conforme a la tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la 
Federa ción en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán 
sobre las cantidades no pagadas y se computarán por d ías natu ra les desde que se venció el plazo 
pactado, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL 
PROVEEDOR". 

D~CIMA CUARTA.- OBLIGACIONES FISCALES 

"LAS PARTES" pagarán todas y cada una d e las contribuciones y demás cargas fiscales que conforme 
a las leyes federales, estatales y municipales de los Estados Unidos Mexicanos tengan la obligación de 
cubrir durante la vigencia, ejecución y cumplimiento del presente contrato y sin perjuicio de que "LA 
ASEA" realice las retenciones que le impongan las leyes de la materia, sobre los pagos que haga a "EL 
PROVEEDOR". 

D~CIMA QUINTA.- GARANTrA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

Con fundamento en los artículos 48 fracción 11 y 49 fracción 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y el artículo 103 de su Reglamento "EL PROVEEDOR" a 
fin de garantizar el debido cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar 
a "LA ASEA", dentro de los lO (diez) d ías naturales siguientes a la firma del contrato, o a más tardar el 
d ía hábil inmediato anterior al vencimiento del plazo señalado en este párrafo, salvo que la entrega 
de los bienes o la prestación de los servicios se realice dentro del citado plazo, la Garantía de 
Cumpl im iento del contrato, consistente en: 

Póliza de Fianza de Garantía de Cumplimiento que se constituirá por el 10% (diez por ciento) del 
monto total del contrato, estipulado en la Cláusula Tercera denominada Monto del Contrato, sin inclu ir 
el Impuesto al Valor Agregado, con una vigencia equivalente a la del contrato garantizado, otorgada 
por institución afianzadora legalmente constituida en la República Mexicana, en términos de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas y a favor de la "TESO FE". 

La Póliza de Fianza de Garantía de Cumplimiento deberá contener como mínimo las siguientes 
declaraciones expresas: 

Que la fianza se otorga atendiendo todas y cada una de las estipulaciones establecidas en este 
contrato. 
Que para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento total de las 
obligaciones contractuales, de conformidad con lo establecido en el presente instrumento. 
Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y 
continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, así como 
durante la substanciación de todos los recursos legales o de los juicios que se interpongan y 
hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme, y 
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Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedim ientos de ejecución 
previstos en los artículos 282 y 283 en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para la 
efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro de indemnización por mora, 
con motivo del pago extemporáneo del importe de la pól iza de fianza requerida. 

"LAS PARTES" convienen en que se podrá garantizar el cumplimiento del contrato mediante las 
formas señaladas en la disposición quinta de las DISPOSICIONES Generales a que se sujeta rán las 
garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de obligaciones distintas de 
las fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los actos y contratos que celebren. 

"LAS PARTES" convienen que las obligaciones pactadas en el presente contrato son d ivisibles, por lo 
tanto, en su caso, la garantía de cumplimiento referida se aplicará de manera proporcional al monto 
de las obligaciones incumplidas. 

"EL PROVEEDOR" manifiesta expresamente: 

Su voluntad en caso de que existan créditos a su favor contra "LA ASEA", de renunciar al derecho a 
compensar que le concede la legislación sustantiva civil aplicable, por lo que otorga su 
consentimiento expreso para que en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones que deriven 
del contrato, se haga efectiva la garantía otorgada, así como cualquier otro saldo a favor d e "LA ASEA". 

Su conformidad para que la Garantía de Cumplimiento del contrato, permanezca v igente durante la 
substanciación de todos los procedimientos judicia les o arbitrales y los recu rsos legales que se 
interpongan, con relación al contrato, hasta que sea dictada resolución defin it iva que cause ejecutoria 
por parte de la autoridad o tribunal competente. 

Su aceptación para que la Garantía de Cumplimiento permanezca vigente hasta que las obligaciones 
garantizadas hayan sido cumplidas en su totalidad, en la inteligencia que la conformidad para la 
liberación deberá ser otorgada mediante escrito suscrito por "LA ASEA". 

En el supuesto de que "LAS PARTES" convengan la modificación del contrato v igente, en términos de 
la Cláusula Décima Segunda denominada Modificaciones al Contrato, "EL PROVEEDOR" deberá 
contratar la ampl iación de la Garantía de Cumplimiento, presentando la modificación y/o endoso de 
la garantía dentro de los lO (diez) d ías naturales siguientes a la firma del convenio que modifique el 
instrumento orig inal, por el importe del incremento o modificación correspond iente. 

La Garantía de Cumplimiento y sus endosos deberán entregarse en las oficinas de la Dirección de 
Adquisiciones y Contrataciones de "LA ASEA", en un horario de 9:00 a 14:30 horas y de 16:00 a 18:00 
horas en días hábiles. 

Una vez cumplidas las obligaciones de "EL PROVEEDOR" a entera satisfacción de "LA ASEA", el 
administrador y verificador del cumpl imiento del contrato, procederá a extender la constancia de 
cumpl imiento de las obl igaciones contractuales para que se dé inicio a los trámites para la 
cancelación de la Garantía de Cumplimiento del contrato, previa solicitud por escrito de "EL 
PROVEEDOR" a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios. 

D~CIMA SEXTA- PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

"EL PROVEEDOR" deberá constituir un seguro de responsabil idad civil o de daño a terceros, emitido 
ante compañía aseguradora mexicana, debidamente autorizada para ello, equivalente al l O% (d ie~ 
por ciento) del monto del contrato en favor de "LA ASEA", la cual deberá ser entregada al 
administrador del contrato a más tardar dentro de los lO (diez) días hábiles siguientes a la fecha de · / 
notificación de Fallo. Dicha póliza deberá cubrir los posibles daños causados a los bienes de "LA ASEA', ~ 
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a sus trabajadores y/o terceros implicados. La póliza deberá ser entregada al administrador del 
contrato. 

Si ante cualquier evento o siniestro, esta cobertura resulta insuficiente, los gastos que queden sin 
cubrir serán por cuenta directamente de "EL PROVEEDOR". 

En caso de que se presente un evento o siniestro y se dictamine la responsabilidad de "EL 
PROVEEDOR", éste tendrá un plazo máximo de S (cinco) días hábiles, para realizar los pagos de los 
daños directamente a "LA ASEA" y/o terceros implicados; o iniciar las gestiones correspondientes ante 
la aseguradora que corresponda, para que haga los pagos inmediatamente a "LA ASEA" y/o a terceros 
implicados. 

"EL PROVEEDOR" queda obligado a mantener vigente la póliza de seguro de responsabilidad civil 
mencionada, en tanto permanezca en vigor el presente contrato, y durante la substanciación de todos 
los recursos legales o juicios que se interpongan, hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad 
competente. 

En caso de que "LA ASEA" decida prorrogar el plazo por la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato, "EL PROVEEDOR" se obliga a presentar una póliza de seguro de responsabilidad 
civil en los mismos términos señalados y por el período prorrogado. 

D~CIMA S~PTIMA.- RESPONSABILIDAD EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

"EL PROVEEDOR" será el único responsable por la mala ejecución así como del incumplimiento a las 
obligaciones previstas en este instrumento, una deficiente realización del servicio o por no realizarlos 
de acuerdo con las especificaciones contenidas en el presente contrato, así como aquellos que 
resultaren como causa directa de la falta de pericia, dolo, descuido y cualquier acto u omisión 
negligente en su ejecución, salvo que el acto por el que se haya originado hubiese sido expresamente 
y por escrito ordenado por "LA ASEA". 

D~CIMA OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES AL PAGO 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público "LA ASEA" aplicará penas convencionales de acuerdo con lo estipulado en 
el "ANEXO ÚNICO". 

La suma de todas las penas convencionales aplicadas a "EL PROVEEDOR" no deberá exceder el 
importe de la Garantía de Cumplimiento del contrato. 

De conformidad con el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, si "EL PROVEEDOR" incurre en atrasos imputables a él mismo, "LA ASEA" 
aplicará las penas convencionales que procedan. · 

Cuando los servicios no se presten en la fecha o plazo convenido y la pena convencional por atraso 
rebase el monto de la Garantía de Cumplimiento del contrato, "LA ASEA", a través del administrador 
del contrato, previa notificación a "EL PROVEEDOR", podrán solicitar el procedimiento de rescisión a V 
este contrato, en términos de la Cláusula Décima Novena denominada Rescisión Administrativa. 0 
En caso de que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación de la 
garantía de cumplimiento será por el monto total de la misma. \\ 

Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que \~ 
antecede, se aplicaran además las sanciones que deriven de la normatividad aplicable a la materia. _/ 
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Para determinar la aplicación de las penas convencionales, no se tomarán en cuenta las demoras 
motivadas por caso fortuito o causas de fuerza mayor o cualqu ier ot ra causa no imputable a "EL 
PROVEEDOR". 

Asimismo, "LA ASEA" podrá realizar deducciones al pago del servicio con motivo del incumplimiento 
parcial o deficiente en que pudiera incurrir "EL PROVEEDOR", de conformidad con las características 
y especificaciones requeridas en el "ANEXO ÚNICO". 

D ichas deducciones deberán ser calculadas por el administrador del contrato desde que se presente 
el incumplimiento parcial o deficiente por cada ocasión en que incurra "EL PROVEEDOR" hasta que 
materialmente se cumpla la obligación. 

Las penas convencionales y/o deducciones serán cubiertas por el "EL PROVEEDOR" med iante ei"Pago 
electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos, esquema eScinco" ante alguna de las 
instituciones bancarias autorizadas, acreditando d icho pago con la entrega del recibo bancario al 
administrador del contrato. 

D¡;CIMA NOVENA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA 

"LAS PARTES" convienen en que "LA ASEA" podrá, en cualquier momento, por causas imputables a 
"EL PROVEEDOR", rescindir administrativamente el presente contrato, cuando éste último incumpla 
con cualquiera de las obligaciones estipuladas en el mismo. 

Dicha rescisión operará de pleno derecho, sin necesidad de declaración o resolución judicial, bastando 
que se cumpla con el procedimiento señalado en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en la Cláusula Vigésima denominada Procedimiento 
de Rescisión Administrativa del Contrato. 

Las causas que pueden dar lugar a que "LA ASEA" inicie el procedim iento de rescisión administrat iva 
del contrato, son las siguientes: 

l. Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del contrato a un tercero aj eno a 
la relación contractual. 

2. Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa por 
escrito de "LA ASEA". 

3. Cuando la suma de las penas convencionales y/o deducciones alcancen ellO% (d iez por ciento) 
del monto de la garantía de cumplimiento. 

4. Si incurre en negligencia respecto al servicio pactado en el contrato adjud icado, sin justificación 
para "LA ASEA". 

S. Cuando suspenda injustificadamente la prestación de los servicios contratados, o no les 
otorgue la debida atención conforme a las instrucciones de "LA ASEA". 

6. Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualqu ier otra causa 
distinta o análoga que afecte su patrimonio. 

7. Si "LA ASEA" o cualquier otra autoridad detecta que el proveedor proporcionó información o 
documentación falsa, en el procedimiento de adjudicación del contrato o en la ejecución del 
mismo. 

8. Si incumple o contraviene las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos \ 
Servicios del Sector Público, su Reglamento, y la normatividad apl icable en la materia. 

9. Si no entrega la garantía de cumplimiento en el plazo estipu lado en el contrato. 
10. Si no entrega la póliza de responsabilidad civil en el plazo estipulado en el contrato. / 
11. Si incumple o contraviene lo dispuesto en el artículo 49 f racción IX y 72 de la Ley General d ¡y 
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12. Se niegue a cambiar los bienes que presenten defectos de fabricación y/o vicios ocultos o no 
cumplan con lo solicitado en el contrato y su "ANEXO ÚNICO". 

13. En general, si "EL PROVEEDOR" incumple con cualquiera de las obligaciones establecidas a su 
cargo en est e contrato. 

14. En caso de que "EL PROVEEDOR" durante la vigenc ia del contrato revele, d ivulgue, comparta, 
ceda, traspase, venda o utilice indebidamente la información que con carácter confidencial y 
reservada le proporcione "LA ASEA". 

En general, por el incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualquiera de las obligaciones 
derivadas del presente contrato, su "ANEXO ÚNICO", o a las leyes y reglamentos aplicables. 

En caso de incumplimiento de "EL PROVEEDOR" a cualquiera de las obligaciones del contrato, "LA 
ASEA" podrá optar entre exigir el cumplimiento del mismo y el pago de las penas convencionales por 
el atraso, o declarar la rescisión administrativa conforme al procedimiento que se señala en la Cláusula 
Vigésima denominada Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato, sin menoscabo de 
que "LA ASEA" pueda ejercer las acciones judiciales que procedan. 

En el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de las penas por atraso ni la 
contabilización d e las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento si la hubiere. 

Si "EL PROVEEDOR" es quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y 
obtenga la declaración o resolución correspondiente. 

VIG~SIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 

"LAS PARTES" convienen que para los efectos de que sea "LA ASEA" quien determine rescindir el 
contrato, inicia rá el procedimiento con la comunicación por escrito a "EL PROVEEDOR" del hecho u 
omisión que constituya el incumplimiento de cua lquiera de sus obligaciones, con el objeto de que 
éste dentro de un plazo máxi mo de S (cinco) días hábi les manifieste por escrito lo que a su derecho 
convenga, y aporte en su caso, las pruebas que estime pertinentes; transcurrido dicho plazo "LA ASEA" 
resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR", por lo 
q ue "LA ASEA" en el lapso de los 15 (quince) días hábiles siguientes deberá fundar y motivar su 
determinación y comun icarlo por escrito a "EL PROVEEDOR". Cuando se rescinda el contrato "LA 
ASEA" elaborará y notificará el f iniquito correspondiente, además declarará de pleno derecho y en 
forma administrativa la rescisión del m ismo, sin necesidad de declaración judicial alguna. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, el procedimiento iniciado 
quedara sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA ASEA" de que continúa vigente la 
necesidad de los mismos aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

Como consecuencia de la rescisión por parte de "LA ASEA", ésta quedará obligada a cubrir el cost o del 
servicio, sólo hasta la proporción que éste haya sido d evengado en forma sat isfactoria para la m isma, 
por lo tanto, "LA ASEA" queda en libertad de contratar los servicios con otro proveedor, obligándose 
"EL PROVEEDOR" a reinteg rar los pagos progresivos que haya recibido, más los intereses 
correspondientes, conforme a lo establecido en el artícu lo 51 de la Ley de Adqu isiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Lo anterior, en forma independiente a las sanciones y 
que establezcan las disposiciones legales aplicables en la materia y a las contenidas en el presente 
contrato. 

Se podrá negar la recepc1on de los servicios una vez iniciado el procedimiento de rescisión J 
administrativa del contrato, cuando "LA ASEA" ya no t enga la necesidad del servicio, por lo que en este 
supuesto "LA ASEA" determinará la rescisión administrativa del contrato. 
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Si iniciada la rescisión "LA ASEA" dictamina que seguir con el procedimiento puede ocasionar algún 
daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas, podrá determinar no dar por rescindido 
el presente contrato, en cuyo caso, le establecerá otro p lazo a "EL PROVEEDOR" para que subsane el 
incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. Dicho plazo deberá hacerse 
constar en un convenio modificatorio en términos de los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, quedando facultada "LA ASEA" para 
hacer efectivas las penas convencionales que correspondan. 

De presentarse el supuesto señalado en el último párrafo del artícu lo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "LA ASEA" podrá recibir el servicio, previa verificación 
de que continúa vigente la necesidad del mismo y se cuenta con partida y disponibilidad 
presupuestaria del ejercicio fiscal vigente, en cuyo caso, y por mutuo acuerdo de "LAS PARTES" 
mediante Convenio se modificará la vigencia del presente contrato con los precios originalmente 
pactados. Cualquier pacto en contrario se considerará nulo. 

VIG~SIMA PRIMERA- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

Ninguna de "LAS PARTES" será responsable ante la otra por causa que derive de caso fortuito o fuerza 
mayor. Si durante la vigencia del contrato se presenta caso fortu ito o fuerza mayor, "LA ASEA" podrá 
suspender la prestación del servicio hasta por un plazo de 30 (treinta) días naturales, lo que bastará 
sea comunicado por escrito de una de "LAS PARTES" a la otra con S (cinco) días naturales contados a 
partir de que se presente el evento que la motivó a través de un oficio con acuse de recibo, 
procediendo "LA ASEA" al pago del servicio efectivamente prestado; si concluido el plazo persistieran 
las causas que dieron origen a la suspensión, "LA ASEA" podrá dar por terminada anticipadamente la 
relación contractua l que se forma liza. 

Cualquier causa de fuerza mayor o caso fortuito, no obstante que sea d el dominio público deberá 
acreditarse documentalmente por la parte que la padezca y notif icar a la otra parte dentro del plazo 
mencionado en el párrafo que antecede a través de un oficio con acuse de recibo. Cuando se le 
notifique a "LA ASEA", deberá ser ante la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, con 
copia al administrador del contrato. 

"EL PROVEEDOR" podrá solicitar la mod ificación al plazo y/o fecha establecida para la conclusión en 
la prestación de los servicios, por caso fortuito o fuerza mayor que ocurran de manera previa o hasta 
la fecha pactada. 

Para estos efectos cuando "EL PROVEEDOR" por causa de fuerza mayor o caso fortu ito no pueda 
cumplir con sus obligaciones en la fecha convenida, deberá solicitar por escrito a la Dirección General 
de Recursos Materiales y Servicios, con copia al administrador del contrato, una prórroga al plazo 
pactado para la prestación de los servicios, sin que d icha prórroga implique una ampliación a la 
vigencia original d el contrato, acompañando los documentos que sirvan de soporte a su solicitud, en \' 
la inteligencia de que si la prórroga solicitada se concede y no se cumple, se aplicará la pena 
convencional correspondiente en términos de la Cláusula Décima Octava denominada Penas 
Convencionales y deducciones al pago. 

Cuando se determine justificado el caso fortuito o fuerza mayor, se celebrará entre "LAS PARTES", a 
más tardar dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a que se reanuden los servicios o se 
actual ice la condición operativa a que hubiere quedado sujeta la misma, un convenio modificatorio 
de prórroga al plazo respectivo sin la aplicación de penas convencionales, en términos del artículo 91 
del Reg lamento d e la Ley de Adquisiciones, Arrendam ientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable a V 
éste el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las tenas convencionales correspondientes. /
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No se considera caso fortuito o fuerza mayor, cualquier acontecimiento resultante de la falta de 
previsión, negligencia, impericia, provocación o culpa de "EL PROVEEDOR", o bien, aquellos que no se 
encuentren debidamentejustificados,ya que de actualizarse alguno de estos supuestos, se procederá 
a la aplicación de las penas convencionales que se establecen en la cláusula correspondiente. 

En caso de que la suspensión obedezca a causas imputables a "LA ASEA", ésta deberá reembolsar, 
además de lo señalado en el párrafo anterior, los gastos no recuperables que haya erogado "EL 
PROVEEDOR" siempre y cuando se encuentren debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el objeto del contrato, o bien, podrá modificar el contrato a efecto de prorrogar la 
fecha o plazo para la prestación de los servicios previa aceptación de "LAS PARTES". En este supuesto 
deberá formalizarse el convenio modificatorio respectivo, no procediendo la aplicación de penas 
convencionales por atraso. Asimismo, y bajo su responsabilidad podrá suspender la prestación del 
servicio, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente prestados. 

VIG~SIMA SEGUNDA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

"LAS PARTES" convienen que para los efectos de que sea "LA ASEA" quien podrá en cualquier tiempo 
dar por terminada anticipadamente la relación contractual que se formal iza cuando concurran 
razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad del servicio 
requerido originalmente contratado y se demuestre que de continuar con el cumpl imiento de las 
obligaciones pactadas se ocasionarían algún daño o perjuicio a "LA ASEA" o se determine la nulidad 
total o parcial de los act os que dieron origen al contrato con motivo de la resolución que emita la 
autoridad competente en un recurso de inconformidad o intervención de oficio emitida por la 
Secretaría de la Función Pública, lo anterior de conformidad con el artículo 54 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y primer párrafo del artículo 102 de su 
Reglamento. 

"EL PROVEEDOR", en términos de lo dispuesto en el artículo 102 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá solicitar de manera fundada y 
documentada a "LA ASEA" el pago de gastos no recuperables, en un plazo máximo de un mes contado 
a partir de la fecha de la terminación anticipada del contrato. 

En este supuesto "LA ASEA" procederá a reembolsar, previa solicitud de "EL PROVEEDOR" los gastos 
no recuperables en que haya incurrido siempre que éstos sean razonables, est én debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con este contrato, los cuales serán pagados dentro de un 
término que no podrá exceder de 45 (cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la solicitud 
fundada y documentada por "EL PROVEEDOR". 

Lo anterior, en términos del artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. Para tal efecto pagará a "EL PROVEEDOR" el servicio efectivamente prestado, hasta la 
fecha de la terminación anticipada. 

La terminación anticipada se sustentará mediante dictamen que "LA ASEA" elabore y en el que se 
precisen las razones o las causas justificadas que dan origen a la misma. 

VIG~SIMA TERCERA.- AUTONOMfA DE LAS DISPOSICIONES 

La invalidez, ilegalidad o falta de coercibilidad de cualquiera de las disposiciones del presente contrato 
de ninguna manera afectarán la validez y coercibilidad de las demás disposiciones del mismo. 

VIG~SIMA CUARTA.- RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL Y FISCAL 

Para efectos del cumplimiento del presente contrato, "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar el 
personal especia li zado para la ejecución del servicio contratado y será responsable de los 
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antecedentes de su personal, garantizándolos en forma adecuada, por lo que queda expresamente 
estipulado que el presente contrato se suscribe en atención a que "EL PROVEEDOR" cuenta con el 
personal técnico y profesional necesario, experiencia, materiales, equipo e instrumentos de trabajo 
propios para ejecutar el servicio objeto del mismo. 

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta que actúa como empresario y patrón del personal que ocupa 
para la ejecución del objeto de este contrato, por lo que será el único responsable de las obligaciones 
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia del trabajo y seguridad 
social para con sus trabajadores. 

Asimismo, "EL PROVEEDOR" reconoce y acepta que, con relación al presente contrato, actúa 
exclusivamente como proveedor independiente, por lo que nada de lo contenido en este instrumento 
jurídico, n i la práctica comercial entre "LAS PARTES", creará una relación laboral o de intermediación 
en términos del artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo, entre "EL PROVEEDOR", incluyendo sus 
vendedores y/o subcontratistas y sus respectivos funcionarios o empleados, y "LA ASEA". 

"LAS PARTES" aceptan y reconocen expresamente que no son aplicables a este contrato, las 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, n i de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, reglamentaria del apartado "B" del artículo 123 constitucional sino únicamente la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás normatividad 
aplicable. 

Por lo anterior, en caso de cualquier reclamación o demanda, relacionada con los supuestos 
establecidos en la presente cláusula y proveniente de cualquiera de las personas antes mencionadas, 
que pueda afectar los intereses de "LA ASEA" o involucrarla, "EL PROVEEDOR" exime desde ahora a 
"LA ASEA" de cualquier responsabilidad fiscal, laboral y de seguridad social, civil, penal y de cualqu ier 
otra índole, que pudiera darse como consecuencia d irecta por la prestación del servicio del presente 
contrato, quedando obligado a intervenir de manera inmediata en estos casos, por lo que en ningún 
momento se considerará como patrón sustituto o sol idario, ni como intermediaria a "LA ASEA" 
respecto de dicho personal. 

VIG~SIMA QUINTA- INFORMACIÓN Y CONFIDENCIALIDAD 

Para garantizar el acceso a la información pública de conformidad con los artículos 1 y 2 fracción VIII, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los artículos 1 y 2 fracciones 11 
y VIl de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, "LAS PARTES" otorgan su 
consentimiento, para que en caso de solicitarse de acuerdo al procedimiento correspondiente, se 
proporcionen los datos que obran en el presente instrumento jurídico, salvo los que la propia ley 
considera como información confidencial o reservada. 

"EL PROVEEDOR" se obl iga a guardar confidencialidad de lo contratado, resultante de este Contrato 
y a no proporcionar ni divulgar datos o informes inherentes a los mismos. 

"EL PROVEEDOR" igualmente conv iene en limitar el acceso a dicha información reservada, a sus 
empleados o representantes, a quienes en forma razonable podrá dar acceso, sin embargo, 
necesariamente los harán partícipes y obligados sol idarios con él mismo, respecto de sus obligaciones 
de confidencialidad pactadas en virtud de este contrato. 

Cualquier persona que tuviere acceso a d icha información deberá ser advertida de lo convenido en 
este contrato, comprometiéndose a realizar esfuerzos razonables para que dichas personas observ~n " 
y cumplan lo estipulado en esta cláusula. 
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"LAS PARTES" convienen en considerar información confidencial a toda aquella relacionada con las 
actividades propias de "LA ASEA" asf como la relativa a sus funcionarios, empleados, consejeros, 
asesores, incluyendo sus consultores. 

De la misma manera convienen en que la información confidencial a que se refiere esta cláusula 
puede estar contenida en documentos, fórmulas, cintas magnéticas, programas de computadora, 
diskettes o cua lquier otro material que tenga información jurídica, operativa, técnica, f ina nciera, de 
anál isis, compilaciones, estudios, gráficas o cualqu ier otro similar. 

También será considerada información confidencial, la proporcionada y/o generada por "LA ASEA" 
que no sea del dominio público y/o del conocimiento de las autoridades. 

Las obl igaciones de confidencialidad asumidas por "EL PROVEEDOR" en v irtud de este contrato 
subsistirán por un término de S (cinco) años con toda fuerza y vigor aún después de terminado o 
vencido el plazo del presente contrato, en el territorio nacional o en el extranjero. 

En caso de incumplimiento a las obligaciones estipuladas en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" 
conviene en pagar los daños y perjuicios que en su caso ocasione a "LA ASEA". 

VIG~SIMA SEXTA.- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR 

"EL PROVEEDOR" asume toda la responsabilidad por las violac iones que se causen en materia de 
patentes, marcas y derechos de autor, con respecto a la prop iedad de los trabajos o servicios objeto 
de este contrato. 

En caso de llegarse a presentar una demanda en los términos establecidos en el párrafo anterior, "LA 
ASEA" notificará a "EL PROVEEDOR", para que tome las medidas pertinentes al respecto, "EL 
PROVEEDOR" exime a "LA ASEA" de cualquier responsabilidad. 

"EL PROVEEDOR" tendrá derecho que se respeten los derechos que en su caso se generen por la 
prestación del servicio objeto del presente contrato y cede, en todo caso, a "LA ASEA" los derechos 
que le pudieran corresponder u otros derechos exclusivos que resulten, mismos que invariablemente 
se constituirán a favor de "LA ASEA". 

VIG~SIMA S~PTIMA.- PROPIEDAD INTELECTUAL DE LOS TRABAJOS O SERVICIOS 

"LAS PARTES" convienen, en que la titularidad de los derechos patrimoniales de autor y/o de 
propiedad industrial, que en su caso, se originen o deriven con motivo de la ej ecución del servicio 
objeto del presente contrato pertenecerá a "LA ASEA", por lo que corresponderá a ésta la facultad 
exclusiva de autorizar o prohibir su reproducción, adaptación, d istribución, comunicación pública, 
reordenación, compilación, modificación, transformación, así como cualqu ier otro uso o explotación 
parcial o total en cualquier forma o por cualqu ier medio conocido o por conocerse en territorio 
nacional y/o extranjero. 

"LAS PARTES" se comprometen a respetar los derechos morales de los autores de los materia les que X 
llegaran a originarse o derivarse por la ejecución del servicio objeto de este contrato, asf como a 
ot orgar los créditos que correspondan a las personas f ísicas o morales que participen en su ejecución, . 
de conformidad con las disposiciones legales aplicables en la materia. 

"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total, en caso de que con motivo de la prestación del 1 
servicio materia de este contrato, infrinja derechos de autor o de propiedad industrial u cualquier otro 
derecho, obligándose a responder legalmente en el presente o en el futuro ante cualquier 
reclamación de terceros, dejando a salvo a "LA ASEA" o a quienes sus derechos e intereses 
representen. 
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"EL PROVEEDOR" conviene en que no podrá d ivulgar por medio de publicaciones, informes o en 
cualquier otra forma, el programa, datos obtenidos de la prestación del servicio objeto de este 
contrato ni el resultado de éste, sin la autorización expresa de "LA ASEA", pues dichos programas, 
datos y resultados son propiedad de esta última. 

VIG~SIMA OCTAVA- LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

Las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras d isposiciones sea necesario contar para 
la adquisición o arrendamiento d e bienes y prestación de los servicios correspondientes, cuando sean 
del conocimiento de la dependencia o entidad correrán a cargo de "EL PROVEEDOR". 

VIG~SIMA NOVENA- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL 

El presente contrato constituye el acuerdo único entre "LAS PARTES" en relación con el objeto d el 
mismo y deja sin efecto cualquier otra negociación o comunicación entre éstas, ya sea ora l o escrita, 
anterior a la fecha en que se firme el mismo. 

Para el caso de que exista d iscrepancia entre la convocatoria de la Licitación Pública Electrónica 
Internacional Baj o la Cobertura de Tratados y el contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria 
de la Licitación Públ ica Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados que sirvió de base 
para la presente adjud icación, así mismo, las discrepancias que se susciten sobre problemas 
específicos de carácter técnico y/o administrativo, serán resueltas de común acuerdo entre "LAS 
PARTES", con base en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico, su 
Reglamento y demás disposiciones legales aplicables en la materia_ 

TRIG~SIMA- CONCILIACIÓN 

En cualquier momento durante la ejecución del contrato, "LAS PARTES" podrán presentar ante la 
Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas de la Secretaría de la 
Función Pública, solicitud de conciliación por desavenencias derivadas del cumpl imiento del 
presente contrato, en los términos de los dispuesto por los artículos 77 a 79 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los diversos 126 a 136 de su Reglamento. 

El escrito de solicitud de conciliación que presente "EL PROVEEDOR" o "LA ASEA", según se trate, 
además de contener los elementos previstos en los artículos 15 y 15-A de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, deberá hacer referencia al objeto, vigencia y monto del contrato y, en 
su caso, a los convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de d ichos instrumentos 
debidamente suscritos. 

No procederá la conciliación respecto de los contratos que hayan sido administrativamente 
rescindidos, sin perjuicio de que se solicite conci liación respecto del finiqu ito que deban formular las 
dependencias y entidades como consecuencia de la rescisión determinada. ~ 

Cuando se siga juicio ante instancia judicial, se podrá solicitar conciliación a efecto de que el acuerdo 
al que se llegue sirva para formu lar convenio judicia l. En este supuesto, la validez del convenio de 
conci liación al que lleguen "LAS PARTES", estará condicionada a la formal ización del conven io judicial. 

No podrá iniciarse otra conciliación sobre los mismos aspectos cuando "LAS PARTES" en un 
procedimiento anterior no hayan logrado un arreg lo, salvo que en la nueva solicitud de conciliación 
se aporten elementos no contemplados en la negociación anterior. \-/ 

TRIG~SIMA PRIMERA- COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES 
1
)( 

Las comunicaciones relativas al cumplimiento de este contrato deberán ser por escrito e ir dirigidas, r/ 
en el caso de "LA ASEA", a la Di rección General · e ateriales y Servicios ubicada en el 
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ASEA 
AOENCIA O E SEOURIOAO, 
ENEROfA Y AMB IENTE 

CONTRATO ASEA-DGRMS-LA-029-2019 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO MAYOR A 
MAQUINARIA Y EQUIPOS EL~CTRICOS, TABLEROS GENERALES, UPS, PLANTAS DE EMERGENCIA, SUB
ESTACIÓN ELlOCTRICA, EQUIPOS GENERADORES DE AGUA HELADA TIPO CHILLER, EQUIPO DE BOMBEO 
DE AGUA POTABLE, CÁRCAMO, SISTEMA PLUVIAL, EXTRACTORES DE AIRE Y EQUIPOS CONTRA 
INCENDIO, CON LOS QUE CUENTA EL INMUEBLE QUE ADMINISTRA LA ASEA. 

domici lio señalado en la declaración 1.7, y en el caso de "EL PROVEEDOR", el precisado en la 
declaración 2.14 de este contrato. 

Cualquier cambio de domicilio de "LAS PARTES" deberá ser notificado por escrito y con acuse de 
recibido a la otra parte, con 10 (diez) dfas naturales de anticipación a la fecha en que surta efectos el 
citado cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán vá lidamente hechas en los 
domicil ios señalados. 

TRIG~SIMA SEGUNDA- JURISDICCIÓN 

"LAS PARTES" convienen que para la interpretación y cumplim iento de este contrato, así como para 
lo no previsto en el mismo, se regirá por las disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico y demás disposiciones aplicables que de ella se deriven, 
serán supletorias en lo que corresponda, el Código Civil Federal, la Ley Federa l de Procedimiento 
Admin istrativo, el Código Federal de Proced imientos Civiles, y se someterán a la ju risdicción y 
competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando al fuero 
que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futura o por cualquier otra causa. 

LEfDO QUE FUE POR "LAS PARTES" QUE EN EL INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, 
ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN CUATRO TANTOS, AL CALCE 
Y AL MARGEN POR TODOS LOS QUE EN ~L INTERVIENEN EN LA CIUDAD DE M~XICO, EL DfA 30 DE 
AGOSTO DE 2019. 

"ADMINISTRADOR DELCONTRATO". 

LIC. C~SAR ROMERO VEGA 
DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y 

MANTENIMIENTO 

POR "EL PROVEEDOR". 

"El presente contrato fue elaborado por la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicio 
y dictaminado por la Unidad de Asuntos Jurfdicos~ 
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ASEA 
AGENCIA DE SECURIDAD, 
ENERGIA Y AMBIENTE 

"ANEXO ÚNICO" 

!CONTRATO NÚMERO: ASEA-DGRMS-LA-029- 2019 

CONTRATO PARA EL SERVICIO ·INTEGRAL PARA EL 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO MAYOR A MAQUINARIA Y 
EQUIPOS ELÉCTRICOS, TABLEROS GENERALES, UPS, 
PLANTAS DE EMERGENCIA, SUB-ESTACIÓN ELÉCTRICA, 
EQUIPOS GENERADORES DE AGUA HELADA TIPO 
CHILLER, EQUIPO DE BOMBEO DE AGUA POTABLE, 
CÁRCAMO, SISTEMA PLUVIAL, EXTRACTORES DE AIRE Y 
EQUIPOS CONTRA INCENDIO, CON LOS QUE CUENTA EL 
INMUEBLE QUE ADMINISTRA LA ASEA. 

PROVEEDOR: 

INSELEC, S.A DE C.V. 

LA PRESENTE CONTRATACIÓN ES CONSECUENCIA DE LA ADJUDICACIÓN 
DERIVADO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO 
LA COBERTURA DE TRATADOS NO. LA-016G00999-E36-2019, EN LA QUE 
FUERON ADJUDICADOS ÚNICAMENTE LOS SERVICIOS CORRESPONDIENTE A 
LA PARTIDA 2 (DOS), POR LO QUE "EL PROVEEDOR" Y "LA ASEA" ESTÁN 
OBLIGADOS A CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS QUE SE 
INCLUYEN EN EL PRESENTE "ANEXO ÚNICO", EXCLUSIVAMENTE PARA LA 
PARTIDA2 (DOS). . 

y 





IHSELEC 
S.A. OE C.V. 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

LICITACIÓN PÚBUCANTERNACIONAL ELECTRÓNICA 1 BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS NÚMERO LA-016G00999-E36-2019 
"SERVICIO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO A INMUEBLE, ASÍ COMO EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO MAYOR A MAQUINARIA Y EQUIPO INSTALADO EN. EL 

INMUEBLE QUE ADMINISTRA LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA)" 

AN~XO 1 "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS" • 

CARTA O MANIFIESTO DE INTERÉS EN PARTICIPAR EN EL PRESENTE 
PROCEDIMIENTO. 

Ciudad de México a~ de Agosto de 2019 

AT'N. : DIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y 
DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
PRESENTE. 

CONTRATACIÓN PARA EL SERVICIO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO A INMUEBLE, ASÍ COMO EL MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO MAYOR A MAQUINARIA Y EQUIPO INSTALADO EN EL INMUEBLE QUE ADMNISTRA LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS "ASEA". 

1. OBJETO DE LOS SERVICIOS. 

MANTENER LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS INSTALADOS EN CODICIONES ÓPTIMAS DE SEGURIDAD Y 
FUNCIONALIDAD PARA EL PERSONAL QUE LABORA EN EL INMUEBLE. 

2. LOS SERVICIOS COMPRENDEN 

);> PARTIDA UNO (1) SERVICIO INTEGRAL PARA EL MANTENIMIENTO A INMUEBLE. QUE INCLUYE:TRABAJOS EN 
GENERAL EN OfiCINAS, BAÑOS, LUMINARIAS. PUERTAS, _MADERA. ALUMINIO. HERRERÍA. CRISTALES, 
CERRADURAS. PLAFONES, MUROS. PISOS, TECHOS, AZOTEA, SOTANOS,CANCELES YESCALERAS. 

;¡;.. PARTIDA DOS (2) SERVICIO INTEGRAL PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO MAYOR A MAQUINARIA Y EQUIPOS 
ELÉCTRICOS, TABLEROS GENERALES. UPS, P LANTAS DE EMERGENCIA, SUB-ESTACIÓN ELÉCTRICA EQUIPOS 
GENERADORES DE AGUA HELADA TIPO CHILLER, EQUIPO DE BOMBEO DE AGUA POTABLE, CÁRCAMO Y 
SISTEMA PLUVIAL EXTRACTORES DE AIRE Y EQUIPOS CONTRA INCENDIO. 

LOS SERVICIOS SE ADJUDICARÁN POR PARTIDA. 

3. VIGENCIA DELSERVICIO. 

LA VIGENCIA DE LOS SERVICIOS INTEGRALES, SERÁ A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN 
DEL FALLO Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019. 

4. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

EN EL INMUEBLE QUE ADMINISTRA "LA ASEA", UBICADO EN BOULEVARD ADOLFO RUIZ CORTINES No. 4209. COL 
JARDINES EN LA MONTAÑA, ALCALD[A TLALPAN, C.P. 14210, CIUDAD DE MÉXICO. 

1 5. PARTIDA (UNO) 1 

5.1. ALCANCE DELSERVICIO. 

Atentamente . 

[1] /}/ _ _ 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL V DE PROTECCIÓN Al MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN V FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES V SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

IOSELEC LICITACIÓN PÚBUCANTERNACIONAL ELECTRÓNICA 1 BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS NÚMERO LA-016G00999-E36-2019 
"SERVICIO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO A INMUEBLE, ASf COMO El MANTENIMIENTO PREVENTIVO MAYOR A MAQUINARIA Y EQUIPO INSTALADO EN El 
INMUEBLE QUE ADMINISTRA LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN Al MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

(ASEA)" 
S.R. óf C.V. 

EL "LICITANTE" DEBERÁ PRESENTAR ESCRITO ELABORADO EN PAPEL MEII.1BRETADO pEL "LICITANTE", 
FIRMADOPORELREPRESENTANTELEGAL,ENELCUALMANIFIESTEQUEPARALA PRESTACION DEL SERVICIO 
CUMPLIRÁ CABALMENTE LO ESTABLECIDO EN LA NORMAS OFICIALES MEXICANAS SIGUIENTES: 

NORMA ESTABLECE ~ l'J ·~ ~ ··l .. 

A) NOM-001-SEDE-2012 INSTALACIONES ELÉCTRICAS. (UTILIZACION) 

B) NOM-029-STPS-2011 MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN 
LOS CENTROS DE TRABAJO-CONDICIONES DE SEGURIDAD. 

C) NOM-009-STPS-2011 CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA REALIZAR TRABAJOS 
EN ALTURA. 

D) NOM-017-STPS-2008 EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL-SELECCIÓN, uso y 

MANEJO EN LOS CENTROS DE TRABAJO. 

1 6. PARTillA (D0S)2 

6.1. ALCANCE DELSERVICIO. 

SERVICIO INTEGRAL PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO MAYOR A MAQUINARIA Y EQUIPOS ELÉCTRICOS, TABLEROS 
GENERALES, UPS, PLANTAS DE EMERGENCIA. SUB-ESTACIÓN ELÉCTRICA, EQUIPOS GENERADORES DE AGUA 
HELADA TIPO CHILLER, EQUIPO DE BOMBEO DE AGUA POTABLE,CÁRCAMO, SISTEMA PLUVIAL, EXTRACTORES DE 
AIRE Y EQUIPOS CONTRA INCENDIO, CON LOS QUE CUENTA EL INMUEBLE QUE ADMINISTRA LA "ASEA", CON LA 
FINALIDAD DE CONSERVAR LOS EQUIPOS INSTALADOS EN EL INMUEBLE EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE FUNCIONALIDAD Y 
SEGURIDAD. 

6.2. CONSIDERACIONES DELSERVICIO. 

O EL "LICITANTE ADJUDICADO", DEBERÁ PROPORCIONAR A LA "ASEA" EL SERVICIO INTEGRAL PARA EL MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO MAYOR A MAQUINARIA Y EQUIPOS ELÉCTRICOS, TABLEROS GENERALES, UPS, PLANTAS DE 
EMERGENCIA, SUB-ESTACIÓN ELÉCTRICA, EQUIPOS GENERADORES DE AGUA HELADA TIPO CHILLER, EQUIPO DE 
BOMBEO DE AGUA POTABLE, CÁRCAMO Y SISTEMA PLUVIAL, EXTRACTORES DE AIRE Y EQUIPOS CONTRA 
INCENDIO, CON LOS QUE CUENTA EL INMUEBLE QUE ADMINISTRA LA "ASEA", CONFORME A LO EN EL PRESENTE 
ANEXO l. "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS". 

O EL "LICITANTE ADJUDICADO", DEBERÁ PROPORCIONAR EL SERVICIO CON CUANDO MENOS DOS TÉCNICOS 
ESPECIALIZADOS CALIFICADOS QUE PARTICIPEN EN LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS, ASIMISMO, EL COSTO DE 
ESTOS DEBERÁ SER INCLUIDO EN SU PROPUESTA COMO PARTE INTEGRAL DE LOS SERVICIOS PARA EL 
MANTENIMIENTO A MAQUINARIA Y EQUIPOS. 

O EL "LICITANTE ADJUDICADO" DEBERÁ DESIGNAR UN SUPERVISOR RESPONSABLE DEL SERVICIO, QUIEN TENDRÁ LA 
RESPONSABILIDAD QE ADMINISTRAR, COORDINAR Y SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DELOS 
SERVICIOS DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO. 

o EL "LICITANTE ADJUDICADO", SERÁ RESPONSABLE DE REPARAR LOS POSIBLES DAÑOS QUE OCASIONE SU 
PERSONAL AL PRESTAR EL SERVICIO REQUERIDO. 

o EL "LICITANTE ADJUDICADO" DEBERÁ PROPORCIONAR EULOS SERVICIOS DE EMERGENCIA PARA LA MAQUINARIA Y 
EQUIPOS ELÉCTRICOS, TABLEROS GENERALES, UPS. PLANTAS DE EMERGENCIA, SUB· ESTACIÓN ELÉCTRICA, 
EQUIPOS GENERADORES DE AGUA HELADA TIPO CHILLER, EQUIPO DE BOMBEO DE AGUA POTABLE, CÁRCAMO Y 
SISTEMA PLUVIAL. EXTRACTORES DE AIRE Y EQUIPOS 

[48] 
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CONTRA INCENDIO CON LOS QUE CUENTA EL INMUEBLE QUE ADMINISTRA "ASEA". DE FORMA INMEDIATA DURANTE 
LA VIGENCIA DEL CONTRATO LAS 24 HORAS DEL OlA DE LUNES A DOMINGO Y OlAS FESTIVOS, DURANTE LA VIGENCIA 
DEL CONTRATO, TENIENDO CAPACIDAD DE RESPUESTA DE 2 HORAS PARA LLEGAR AL INMUEBLE Y DAR LA ATENCIÓN 
REQUERIDA. 

O EL "LICITANTE ADJUDICADO" DEBERÁ LLEVAR UN SISTEMA DE CONTROL INDIVIDUAL (BITÁCORA DE CADA UNO DE LOS 
EQUIPOS) LA CUAL ESTARÁ DEBIDAMENTE LIGADA A LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES MENCIONADAS EN EL 
PRESENTE ANEXO l. "ESPECIFICACIONES TECNICAS", INDICANDO LAS ACTIVIDADES Y ACCIONES QUE ESTÁN 
DESARROLLANDO PARA LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO, LA CUAL SERÁ REVISADA Y VALIDADA POR EL SUPERVISOR 
DE MANTENIMIENTO QUE DESIGNE LA "ASEA" A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

o EL "LICITANTE ADJUDICADO" DEBERÁ ELABORAR REPORTES POR CADA UNO DE LOS SERVICIOS OTORGADOS Y 
EJECUTADOS A LOS EQUIPOS, LOS CUALES DEBERÁN SER FIRMADOS POR EL TÉCNICO QUE REALICE EL 
SERVICIO Y DE RECIBIDO DE CONFORMIDAD POR EL SUPERVISOR DE MAtJTENIMIENTO DE "LA ASEA". 

O EL "LICITANTE ADJUDICABO"""A LA CONCLUSIÓN DE LA VIGENCIA DEL SERVICIO DEBERÁ ENTREGAR A LA DIRECCIÓN 
DE SERVICIOS GENERALES Y MANTENIMIENTO, LAS BITÁCORAS DE LOS EQUIPOS Y REPORTE FOTOGRÁFICO 
DETALLADO DEL ESTADO EN "QUE SE ENCUENTRAN LOS EQUIPOS. 

O ENCASOOEQUEALGÚNMAT.E~IeJ:BESUL TEDEFECTUOSO,EL "LICITANTEApJUDICADO", DEBERÁ SUSTITUIRLO EN 
UN PLAZO NO MAYOR A 24 HOR:AS,.CQNTADAS APAR:riR DE lA pETECCIÓNY REPORTE DE LA FALLA. 

O EL "LICITANTE ADJUDic¡.oo· DEBERÁ REALIZA~ LAS PRUEBAS NECESARIAS PARA VERIFICAR EL CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUJPOS. CUAkQUIE8 DÍA DE LA.SEMANA INCLUYENDO LOS DIAS SÁBADOS, DOMINGOS 
Y DÍAS FESTIVOS EN UN HORARIO DE 8:00 A 2000 HORAS PREVIA NOTIFICACIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO Y/0 DE LA DIRECCIÓN DE·SERVICIOS GENERALES Y MANTENIMIENTO DE LA ASEA. 

O EL "LICITANTE ADJUDICADO" SERÁ RESPONSABt.:E POR DAÑOS Y PERJUICIOS A TERCEROS EN SUS BIENES O EN 
SUS PERSONAS, CUAN60 SE· DERIVEN DE ACTOS U OMISIONES QUE LE SEAN ATRIBUIBLESDIRECTAMENTE. 
EN NINGÚN CASO, EL PRESTADOR DE SERVICIOS SERÁ RESPONSABLE POR DAtiJ.OS CONSECUENTES, NI POR CASOS 
FOR"!"UITOS, FUERZA MAYOR INCLUYENDO S.ISMOS, INCENDIOS. HUELGA~ MANIFESTACIONES Y/0 CONFLICTOS DE 
CARACTER LABORAL . ~ · 

O EL "LICITANTE ADJUDICADO" SE OBLIGA A. DAR AVISO POR ESCRITO, CUANOÓ POR LOS AVANCES TECNOLÓGICOS Y 
DE DISEÑO, ALGUNOS COMPONENTES QUEDEN DESCONTINUADOS Y DIFICULTEN EL MANTENIMIENTO AFECTANDO 
LA OPERACIÓN Y SEGtJRIDA.D DE LÓS EQUIPOS. 

O ADICIONAL, CUANDO 0CURRA LO ANTERIOR, EL "UCrr'ANTE ADJUDLCADO" SE OBLIGA A PREPARAR EL ESTUDIO DE 
INGENIERIA SIN COST0 ALGUNq PARA "LA ASEA", RECOMENDANDO POR ESCRITO LOS CAMBIOS TECNOLÓGICOS 
MÁS ADECUADOS Al: EQUÍPO INSTALADO, INCLUYENDO EQUIP9 QWE NO, SE E CUENTRE EN OPERACIÓN. 

O EL "LICITANTE ADJUDICADO" P~OPORCIONARÁ P0R ESCRITO LAS ACCIONES QUE CONSIDERE NECESARIAS 
PARA LLEVAR A CABO EL PROGRAMA INTEGRAL DE MANTENIMIENTO DESTINADO A PREVENIR Y CONTROLAR 
CUALQUIER ANOMAL!A QUE SE'PRESEN:rE TANTO·EN ELEQUlPO-INSTALADO COMO EL QUE NO SE ENCUENTRA 
EN OPERACIÓN. 

0/ 
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EL 'LICITANTE ADJUDICADO" SE OBLIGA A QUE EL PERSONAL QUE REALICE ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO A 
EQUIPOS, DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL INMUEBLE, CUENTE CON EQUIPO DE PROTECCIÓN 
COMPLETO, COMO: CONOS FLEXIBLES PARA SEI'IALIZACIÓN; CINTAS DE PELIGRO Y PRECAUCIÓN, BANDERAS 
CON REFLEJANTE, RESPIRADORES PARA HUMOS O VAPORES, MALLA DE PLÁSTICO PARA AISLAR SITIOS, MALLA 
SOMBRA, GUANTES DIELÉCTRICOS ARNES CUERDA DE VIDA. 

EL 'LICITANTE ADJUDICADO" SE OBLIGA A QUE EL PERSONAL QUE REALICE ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO A 
EQUIPOS, DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL INMUEBLE, CUENTE CON UNIFORME E INDENTIFICIÓN CON 
LOS SIGUIENTES ESTÁNDARES: PLAYERA O CAMISOLA CON EL LOGOTIPO DE EL 'LICITANTE ADJUDICADO' 
PANTALÓN, GAFETE DE IDENTIFICACIÓN QUE INCLUYA COMO MINIMO FOTOGRAFIA. NOMBRE Y FIRMA DE LA 
PERSONA, NÚMERO DE AFILIACIÓN AL IMSS DEL TRABAJADOR. 

CUALQUIER LESIÓN O DAI\IO OCASIONADO COMO CONSECUENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO A "LA ASEA" O 
TERCEROS, SERÁ RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE "LICITANTE ADJUDICADO", POR LO CUAL PRESENTARÁ LA PÓLIZA 
DE RESPONSABILIDAD CIV.IJ:. SE61AlA0A EN· EL PRESEN;¡¡E .AIIíJEXO l. ' ESRE¡CIEICACIONES TÉCNICAS". 

"LA ASEA" CUENTA coi<f PERS.GJ'iiAU'JE SERWICIOS.QESIGN~IDOS .P0R.EL.~ESPONSABLE DE LA SUPERVISIÓN DE 
MANTENIMIENTOPAMJ!AVERIFICACIÓNDELCUMPLIMIENTODELCONTFRATG>EN EL INMUEBLE QUE ADMINISTRA 
"LA ASEA", QUIENES, lilE ACUERDO CON EL CRONOGRAMA DE ACTIVIDAliDESDEMANTENIMIENTOAUTORIZADO 
POR EL ADMINISTMID.~R lll.E: C0:N:¡jR:A;TO, S:ERÁN LOS RESPONSABLie:S DE RECABAR LAS FIRMAS DE 
CONFORMIDAD DE ~RES'f.~CIÓ~ D~~ 'SER>\?.IC.I.O. 

LOS HORARIOS EN LA PLJSTACIQN lil8.0'S SER\YICIQ'S;J!>QlJR~N'·SER, CUALQUIER DIADE LA SEMANA INCLUYENDO LOS 
olAs SÁBADOS, DOMIIí)GOS Y D.IAS f'ES:¡WOS EN lfN HOR:I\RIO DE 8:00 A 20!00 HORAS, PREVIA NOTIFICACIÓN DEL 
ADMINISTRADOR DEL OqNTM.TO Yi/0 ElE LA DIRE:C.CICi,N DE SER5~fCld.S GENERALES Y MANTENIMIENTO DE 'LA ASEA", 
V fA CORREO ELECTRólllltl:O Y~O l:LAMADATEtEFÓNICA. 

CABE MENCIONAR QUitO,E ASI REQl.lJERIRSE, "I:A·ASEA' A'SI.GN:A:M Wt!JESPAGl0;(BODEGA) DONDE, EL ' LICITANTE 
ADJUDICADO" PODRÁ f.i SGU/>iRB.A:R l-AS l<IERRAMIEN;'('I>:S Y MAT.ERIAL 

o EL "LICITANTE", DEBERA C:ONSIDERAR DENTRO DEL PRECIO UNITARIO DE L0S MATERIALES Y/0 SERVICIOS, TODOS 
LOS GASTOS PARA LA .PR'J::ST.AClON DE ESTOS; 'r!IJ'CLUY.Et!JIDO LA'S RI!JtiN'AS. DE REVISIÓN ESTABLECIDOS EN EL 
ANEXO l "ESPECIFlCACIONESrÉ.CNICA'S", PAFRA ES:f:A P{A:R:¡¡IJi>A -... 
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CANTIDAD CANTIDAD 
DEEQUIPOS DESERVICIOS 

LIMPIEZA DEL INTERIOR DE LOS TABLEROS. Y REAPRIETE DE 
CONEXIONES DE LOS CABLES. VERIFICACIÓN QUE LOS 
INTERRUPTORES TERMOMAGNÉTICOS (NO HAGAN FALSO 
CONTACTO EN LAS BARRAS DE ALIMENTACIÓN Y QUE ACCIONEN 
CORRECTAMENTE), VERIFICAR EL ESTADO GENERAL DE LOS 

DOS VECES 
DURANTE LA 

VIGENCIA 
DEL 

SERVICIO 
(AGOSTO Y 
DICIEMBRE) 

·A t. e n t a tri. e n t e . 

UtSEU:C S.A. OE C:..V. lti,SS1U(l~f'A~. 

8 
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VERIFICAR EL VOLTAJE Y AMPERAJE DE ENTRADA Y SALIDA DEL 
INTERRUPTOR PRINCIPAL Y QUE NO PRESENTE VOLTAJE EN EL 
NEUTRO Y TIERRA FÍSICA. VERIFICAR EL ESTADO DE LA PINTURA 
DEL EQUIPO. SE DEBERÁ ENTREGAR UN REPORTE INDICANDO 
LA LECTURA DE LOS PARÁMETROS ELÉCTRICOS DEL EQUIPO. 

INCLUYE: MANO DE OBRA, EQUIPO ESPECIALIZADO, 
REFACCIONES MENORES, MOVIMIENTOS Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTAEJECUCIÓN. 

TABLERO AUTOSOPORTADO TIPO 1-LINE, MARCA SQUARE-D, CON 
INTERRUPTOR PRINCIPAL DE 1000 AMPERES {ENERGlA DE 
EMERGENCIA). 

MANTENIMIENTO PREVEÑnvo DEBERÁ INCLUIR: 

LIMPIEZA DEL INTERIOR DE LOS. ABLEROS, REAPRIETE DE 
CONEXIONES MECÁNfleAS ·Y~ ELé.Cl:RI.Q:AS . VERIFICACIÓN QUE LOS 
INTERRUPTORES ERMOMAG"NÉTrCOS. t>JO HAG.A:r::l ~1\LSO 
CONTACTO EN LAS BARRAS DE ALIMENTACIÓN Y QUE ACQIO!iEN 
CORRECTAMENTE. VERIFICAR El ESTAE>O GENERAL DE LOS 
CABLES QUE NO PRESENTEN DETERIORO POR CALENTAMIENTO¡ 
VERIFICAR El VOLTAJE Y AMPERAJE· DE ENTRADA ~ ... SAUDADE~ 
INTERRUPTOR PRINCIPAL Y QUE NO PRESENTE VOLTAJE EN El! ' 
NEUTRO Y TIERRA FISICA. 'VERIFICAR EL ESTADO DE LA PINTURA 
DEL EQUIPO, SE DEBERÁ,ENTREGAR UN REPO -TE INDICANDO · 
LA LECTURA DE LOS'PARAMETROS ELÉCTRICOS DEL EQUIPO. ': 

INCLUYE: MANO DE GBRA EQUIPO ESPEC.IAUZAPQ. 
REFACCIONES MENORES, MOVIMIENTOS Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 
TABLEROAUTOSO,.PORTA,OOTlPOI-d.!N EMARCASqUARE-D,CON 
INTERRUPTOR PRlNCIPAL DE SOOAM?ERES · 

MANTENIMIENTOPREVEN11VO DEBERÁ INGLUIR: 

LIMPIEZA DEL INTERIOR DE ' LOS TABLEROS~ Y REAPRIETE D.E 
CONEXIONES MECÁNICAS Y ELÉCTRICAS. VERIFLCACIÓN QLÍE LOS 
INTERRUPTORES TERMOMAGNSfiCOS NO HAGAN FALSO 
CONTACTO EN LAS BARRAS DE AUMENTACIÓN Y QUE ACCIONEN 
CORRECTAMENTE. VERIFICAR "EL ·esTADO GEN ERAL ·DE LOS 
CABLES QUE NO PRESENTEN DETERIORO POR CALENTAMIENTO. 
VERIFICAR El VOL TAJE Y AMPERAJE DE ENTRADA Y SALIDA DEL 
INTERRUPTOR PRINCIPAL Y QUE NO PRESENTE VOLTAJE EN EL 
NEUTRO Y TIERRA FISICA. VERIFICAR EL ESTADO DE LA PINTURA 
DEL EQUIPO, SE DEBERÁ ENTREGAR UN REPORTE INDICANDO 
LA LECTURA DE LOS PARÁMETROS ELÉCTRICOS DEL EQUIPO. 

DOS. VECES 
DURANTE LA 

VIGENCIA 
DEL 

SERVICIO 
(AGOSTO Y 
DICIEMBRE) 

DOS· VECES 
DURANTE LA 

VIGENCIA 
DEL 

SERVICIO 
(AGOSTO Y 
DICIEMBRE) 

A t ~ n t p. m e .n,. t e . 

If.SFLE.C s:A. QE" C.V. nt58-it.lá~fl~ ., 
'A'( Jllda!Jlo. nt>. 10~ •. c.ol., SaiJ1li}';JD~ .~ . 

A~Qm~ca, ~hdu·'Cl:C." J.\eXu;:o .. :c.u ~~,$Q~;. 
Tel.-S:'.38tl 161 t ; ~J;W~lec. ri1.Jmt ufQ@l . S'e!~~flJ·~ · 

t • • "' - p-. . . .. ; .. 
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INCLUYE: MANO DE OBRA, MOVIMIENTOS y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 
TABLERO.AUTOSOPORTADO TIPO 1-LINE, MARCA SQUARE-D, CON DOS VECES INTERRUPTOR PRINCIPAL DE 700 AMPERES (ALUMBRADO Y DURANTE LA CONTACTOS) VIGENCIA 1 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEBERÁ INCLUIR: DEL 
SERVICIO 

A :ten t a i.n e .n te· . 

I NSELEC S .A. Qf; CV.. INs871_10.5Nt;9, 
1\v~ fúd~tgti, no. lO~ . . C.Ut. ~.11 luGII. ' 

Am~met.a, ~tado did-Jéxko. C.R.'$691'15. 
Tet •. fi3fHJ '~~u.tf~ ~.frKéléé;cO · · · infufi' ó$elet;'atrrt.rmt .. • 

2 
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AGENCIA NACIONAL 'DE SEGURIDAD" INDUSTR!AlY"DE PROTECCIÓN' Al MEDIO AMBIEt\ll'E OÉL SECTOR HIDROCARBUROS 

UNIDAD DE ADMINISTRAOÓN Y FINANZAS 
DIRECCIÓN GENERAl DE RECURSOS MATERIAlES Y SERVICIOS 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
UCITAClÓN PÚBUCANTERNAClONAL ELECTRÓNICA 1 BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS NÚMERO LA.016G00999·E36-2019 

"SERVICIO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO A INMUEBLE, ASÍ COMO EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO MAYOR A MAQUINARIA Y EQUIPO INSTALADO EN EL 

INMUEBLE QUE ADMINISTRA LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA}" 
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CONEXIONES MECÁNICAS Y ELI~CTRICAS. VERIFICACIÓN QUE LOS DICIEMBRE) 
INTERRUPTORES TERMOMAGNÉTICOS NO HAGAN FALSO 
CONTACTO EN LAS BARRAS DE ALIMENTACIÓN Y QUE ACCIONEN 
CORRECTAMENTE. VERIFICAR EL ESTADO GENERAL DE LOS 
CABLES QUE NO PRESENTEN DETERIORO POR CALENTAMIENTO. 
VERIFICAR EL VOLTAJE Y AMPERAJE DE ENTRADA Y SALIDA DEL 
INTERRUPTOR PRINCIPAL Y QUE NO PRESENTE VOL TAJE EN EL 
NEUTRO Y TIERRA FfSICA. VERIFICAR EL ESTADO DE LA PINTURA 
DEL EQUIPO, SE DEBERÁ ENTREGAR UN REPORTE INDICANDO 
LA LECTURA DE LOS PARÁMETROS ELÉCTRICOS DEL EQUIPO. 

INCLUYE: MANO DE OBRA EQUIPO ESPEClACIZADO, 
REFACCIONES MENO~S., MOVIMIENTOS Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTAEJECtJCIÓN. -
TABLERO AUTOSOPDRTADO TIPO 1-LINE. MARCA SQUARE-D, CON 
INTERRUPTOR PRINCIPAL DE 700 AMPERES (EQUIPOS 
GENERADORES DE AGUA H:ELADA,J:;:HI.LL.ER) 

MANTENIMIENTO PREVEN11VO DEBERÁ INCLUIR: 

DOS VECES 
DUR.(\tiTE LA 

VIGENCIA 
DEL 

LIMPIEZA DEL INTERIOR DE LOS TABLEROS Y REAPRIETE DE 
CONEXIONES MECÁNICAS Y ELÉCTRICAS~ VERJFICACIÓN QUE LOS 
INTERRUPTORES ;r.ERMOMAGNtTICOS NO HAGAN FALSO 
CONTACTO EN LAS BARRAS DE ALIMENT-ACIÓN Y. QUE ACCIONEN 
CORRECTAMENTE. VERIFICAR EL •ESTADO GENERAL DE 1.05 
CABLES QUE NO PRESENTEN .DETERIORO POR CALENTAMIEr<rr o. SERVICIO 
VERIFICAR EL VOL TAJE Y AMPERA.JE DE ENTRADA Y SALIDA DEL (AGOSTO y 
INTERRUPTOR PRINCIPAb )(~QUE NO PRESENTE VOLTAJE EN -El - DlCIEMBRE) 
NEUTRO Y TIERRA FISICA. VE~lFICAR EL ESTADO DE LA PINTURA 
DEL EQUIPO. SE DEBERÁ .ENTREGAR UN REPORTE INDICANDO 
LA LECTURA DE LOS PARÁMETROS ELÉCTRICOS DEL EQUIPO. 

TABLEROAUTOSOP.ORTADOTIPOI-UNE,.MARCASQUARE·D,CON ~ 
INTERRUPTOR PRINCIPAL DE 400AMPERES . . 

MANTENIMIENTO PREVEN11VO DEBERÁ IN.CLUIR' 
~- • lo 

fT\lSELE(:. S~A.'óc C.V. m~.il_lG~-
- . r;.v. :t;rJ.da(np, no. lJ)~ • • (.tjJ. San.4~n . 

.Ame.camec~. B~:ado tie'f.l~tc;c.,..C.f1.:S69Q5'. 
:r cl .•. S'3f.Hf76il.tvvwj,flt5e · · :oro. ro.,.,_ . Jfó' f~~!~s.i.~üi.J1Ul . . - .. ~ __,... . . •' . 
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DOS VECES 
DURANTE LA 

VIGENCIA 
DEL 

SERVICIO 
(AGOSTO Y 
DICIEMBRE) 

INCLUYE: MANO DE OBM EQUIPO ESPECIALIZADO, 
REFACCIONES MENORES, MOVIMIENTOS Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

f -

.kt e .á t a m. e n t e . 

tNS,E..LEt S.A. oe: -c.v. INS.tf1J..t.O!i~E1J·, 
/J.v .. fJidalna. no. ·l. o~. Ct1l• Satt .)p-an;:: 

Amet<Jmeca, f!.Jtado de f\fé'xlCQ. c P.:suns. 
Te l., S~ ~u. Wwwifñ.Sétéc:éorl\.m ltfaé!iío$~Jed(:'(1an.nnt 
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DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
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"SERVICIO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO A INMUEBLE, AS[ COMO EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO MAYOR A MAQUINARIA Y EQUIPO INSTALADO EN EL 
INMUEBLE QUE ADMINISTRA LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
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. (ASEA)" 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEBERÁ INCLUIR: 

MANO DE OBRA ESPECIALIZADA, HERRAMIENTA Y EQUIPO 
ESPECIALIZADOS NECESARIOS PARA: VERIFICACIÓN Y LIMPIEZA 
DE LA REJILLA LOWER DEL MOTOVENTILADOR. VERIFICACIÓN DE 
LA LIMPIEZA DE LOS EQUIPOS COMANDO, QUE NO HAYA 
OXIDACIÓN, SUCIEDAD O HUMEDAD. REVISIÓN DETALLADA, 
LIMPIEZA INTERNA Y EXTERNA DEL EQUIPO. VERIFICACIÓN DE 
QUE LOS PUNTOS DE PUESTA A TIERRA DE TODOS LOS EQUIPOS 
ESTÉN LIMPIOS Y QUE SU CONEX)ÓN SEA SÓLID~:-VERlFIC(I,CIÓN .DE - · - . 
TODAS LAS CONEXIONEs~oE l:.OS CABLES DE MEGIANA TENSJ:ÓN A ---u 
FIN DE DETERMINAR SI LAS TERMINALES REaUIEREN APRfETE-Y ·. t'jA VEZ 
CORRECCIÓN. REVISIÓN Y EN SU CASO CAMBIO DEL SISTEMA DE DU~I\ITE LA 
VENTILACIÓN DE LOS TRANSFORMADORES (OPERACIÓN VIG~t-JCIA 
ADECUADA DE VENT~L~DOR_.ES y CONTROJ.. G>E ESTE). CALIBRACIÓN S~~~ O 
Y REVISIÓN DE LA CENTRAL GEL SISTEMA DE ALARMAS DE,LOS .._,., 1 

TRANSFORMADORES. REAÜZAR A ws·. JRANSF€lRMAD®RES (DICJEMBRE) 
PRUEBAS DE MEGGER;Y TTR. PAQ_UETE DE PRUI;BAS ELÉeTRieAS 
Y FILTRADO DE ACEI'I'E EN GASO DE SBR NECESARIO PRUEBA DE 
fNDICE DE ABSORCI~~- RESISTÉN€:1A ElE A1SL:AMIENT0 ·¡r;¡DfC:E· 
DE POLARIZACIÓN. ' RELACIÓN DPTAANSFORMACióN. PAQU8T~ 
DE PRUEBAS F_ÍSICO-pUÍMICAS APLICf,:.BLES. APARIENCIA VfSU.~L, 
DETERMINACION DE COLOR. DEI\lSfD~Ef REt.A,.rl'ífA. FACTOR f>E · 
POTENCIA A 20 OC Y 1,0D OC, 'TENSIÓN ENTRE FASES. GONT.ENIDO DE 
AGUA (KART FISCHER) . RUPTURA DIELÉCTRICA PUESTA EN 
OPERACIÓN. RETIFW DE MATERIALES SOBRANTES DERIVADOS 
DEL MANTENIMIENTO, P-A"B5 CtUs_""~EA'fiJ"'"DESECHApOS SE$3ÚN .LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. SE DEBERÁ ENTREGAR UN REPORTE DE ' 
CADA UNA DE LAS PRUEBAS DEL TRANSFORMADOR. ~ . ' . ~ 

Aten t ?-.l::n e_D,, f. e, 
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MANTENIMIENTO PREVENTIVO MENOR A PLANTA DE EMERGENCIA 
DE 300 KW DEBERÁ INCLUIR: 

LIMPIEZA GENERAL DEL EQUIPO (MOTOR DE COMBUSTIÓN A 
DISEL Y GENERADOR), REVISIÓN DE NIVEL DE LIQUIDOS (ACEITE Y 
ANTICONGELANTE), REVISION Y CALIBRACION DE 
PRECALENTADOR. PRUEBAS DE OPERACION COMPROBACIÓN 

8 DEL SISTEMA DE ENFRIAMIENTO DE LA PLANTA DE 
EMERGENCIA, VERIFICANDO LOS NIVELES DE ACEITE, QUE TRIMESTRAL 
ESTÉN CORRECTOS, QUE NO HAYA FUGAS, NI CONEXIONES 
FLOJAS O DEFECTUOSAS, ESTADO GENERAL DE BANDAS, 
MANGUERAS, CONEXIONES Y CAMBIO DE LAS MISMAS CUANDO 
SEANECESARIO,VERIFICARQUELAALINEACIÓNYTENSIÓNSEA LA 
ADECUADA Y REAPRIETE DE CONEXIONES.PRUEBAS DE LA 
CORRECTA OPERACIÓN DEL DISPOSITIVO DE PARO 
AUTOMÁTICO POR ALTA t EMPERATURAPRUEBA ., Y 
CALIBRACIÓN DE LA CeliRBECTA.OPER\A:G[ÓJ)J OE DI:SPOS·Iif:lVO: QÉ 
APOYO AUTOMÁTICO~N O~S0 !DE B~lJA. PRESt<l>.JrJ lilE • .«.G::EIIfE 
COMPROBACIÓN DELSISTEMADECOMBI!iSTI BlEV.ERIFIC'ANDO 

:Ateutame_n. te . 

[56] 

JNSEI.Ef; S.A. Ot: é.V. If(5~71_105ftf9 •. 
Av. tJtif~lgo, 110. ;tó~ •. Cql. $a!,LlUttfh. . 

· · Am.ecari1ecli; Ef.'tado de M· • •P.· '569:0S· 
Tel. 5":J6U ·1~J:{~ www¡ft~ · ·m.m)(' IIÍf!f~~~te~éütrMl.llt 
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EL BUEN ESTADO DEL DIESEL, BOMBA DE CEBADO, FILTROS DE 
COMBUSTIBLE, OPERACIÓN GENERAL, QUE NO EXISTAN FUGAS, 
CONEXIONES FLOJAS O DEFECTUOSAS, ESTADO GENERAL DE 
CONDUCTOS.REVISIÓN Y SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DIÉSEL 
UNA VEZ POR SEMANA, MANTENIENDO EL TANQUE AL 75% 
REQUERIDO DE SU CAPACIDAD.VERIFICAR EL BUEN 
FUNCIONAMIENTO DE LAS BATERIAS (ACUMULADORES) DEL 
EQUIPO.VERIFICAR (PREVIA AUTORIZACIÓN DEL RESPONSABLE 
DEL EQUIPO POR PARTE DE "LA ASEA") OPERACIÓN CORRECTA 
DE LA UNIDAD DE TRANSFERENCIA, REALIZANDO SU CICLO DE 
OPERACIÓN DE TRANSFERENCIA Y RETRANSFERENCIA CON 
CARGA.VERIFICAR QUE TODOS LOS DISPOSITIVOS DE 
PROTECCIÓN DEL EQUIPO OPEREN CORRECTAMENT-E. 
VERIFICAR EL VOL TAJE Y AMPÉRAJE DE ENTRADA Y SALIDA DEL 
INTERRUPTOR PRINISIPAL Y QUE N.O PRESENTE VOLTAJE EN Ei 
NEUTRO Y TIERRA FISICA. VERTFICAR EL ESTADO DE LA PINTURA 
DEL EQUIPO. SE DEBERÁ ENTREGAR UN REPORTE INDICANDO 
LA LECTURA DE LOS PARÁMETRdS EÍ]~CTRICOS DEL EQUIPO. 

INCLUYE: MANO DE . OBRA EQUIPO ESPÉÓÁLIZADG! 
REFACCIONES MENORES, CAMBIO UNA VEZ DURANTE LA VJGEI\IIC~ 
DEL SERVICIO DE: ACEITE. ANTICONGELANTE, Fll TROS Y EN SU 
CASO, EL CAMBIO DE BATERIA, Cf.RGADOR DE BATERIA, 'DE 
PRECALENTADOR Y MANGUE)}t\S, MOVIMIEN;r'0S Y- TO.DO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

"'"' i .·. -~~ .. · . . - _1da 
R~r&en~-;::r 

LEC, S.A • . DE c_,.v. · 
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LIMPIEZA GENERAL DEL EQUIPO {MOTOR DE COMBUSTIÓN A DIESEL 
Y GENERADOR) , REVISIÓN DE NIVEL DE LIQUIDOS (ACEITE Y 
ANTICONGELANTE), REVISIÓN Y CALIBRACIÓN DE 
PRECALENTADOR, PRUEBAS DE OPERACIÓN COMPROBACIÓN 
DEL SISTEMA DE ENFRIAMIENTO DE LA PLANTA DE EMERGENCIA, 
VERIFICANDO LOS NIVELES DE ACEITE, QUE ESTÉN CORRECTOS, 
QUE NO HAYA FUGAS, NI CONEXIONES FLOJAS O DEFECTUOSAS, 
ESTADO GENERAL DE BANDAS, MANGUERAS, CONEXIONES Y 
CAMBIO DE LAS MISMAS CUANDO SEA NECESARIO, VERIFICAR QUE 
LA ALINEACIÓN Y TENSIÓN SEA LA ADECUADA Y REAPRIETE DE 
CONEXIONES.PRUEBAS DE LA CORRECTA OPERACIÓN DEL TRIMESTRAL 
DISPOSITIVO DE PARO AUTOMÁTICO POR ALTA 
TEMPERATURA PRUEBA Y GALIBRAC.IÓN.DE.LA.CORRECTA· 

1 

OPERACIÓN DE DISPOSJm11Y,O:Cl"E Jl:PQ'i'O·.A:.lJfOMÁ"T-IC.Q EN CAS.0 .me. 
BAJA PRESIÓN DE .A:GEirE' CO.~~ROB».'CIÓN D.EL SIS"F.EMA D.E 
COMBUSTIBLE VERIFIC/>iNDQ,EL .BUEN:ESTAEl"O "DEL"DIESEL, BCD~BA . 
DE CEBADO, FIL TRGS DE COMBUSTIBLE, OPERACIÓN GENERAL, 
QUE NO EXISTAN FUG S, "G'OiiJEXIOliJES FLOJAS O DEFECTUOSAS, 
ESTADO GENERAL fiJ.q CONIDtJ.CJO.S1 ~EYISI0N Y SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE DIESEL UNA '1.EZ POR SEMANA. ~AI'ilTEJ(JIENC>O Ell. 
TANQUE AL 80% REdl:JIERIDO DE ~Ú C;I\P.AOIIili>:O, .'1.E~IF:lCAJ1t 
EL BUEN FUNCIONA:fv11EN:rü/DE LPiS B'/XTERIAS (:A:Cillfvll:l.tADORES) 
DEL EQUIPO, V~BIFIC~R ,(PRE'i./.11>. AUTOFdZA.CIÓ.I';J QEL 
RESPONSABLE DELÉQUIP<il•ROR PAIRWEDE "LA-.AS:éA~). 0PERACJ{!jNJ 
CORRECTA DE LA l!J..N(DAD DE TRANSFERENCIA, REAL:IZAN!DO St:ll' 
CICLO DE OPERACI®N! DE TAAN&FERE~CIA Y REJBA.NSEEREN"CI~ ; 
CON CARGA. VERIFIC~R OI!J.E TOI!>b'S. tOS ·olSPOSITI'VOS DE 

J. 
¡; ¡ ' 

A 'tel!i.tamen. te. 

tNSE.LEC S.A. OE C.V. I NS8Hl05NE9 •• 
. . Av. Hldalgo, no.:lo2.:.Cctl. Salt)uiJn¡ . 
· · Arru:~came-Pn1 ~tad"o d e totexlco. C.P.. ~6905. 
Tel. ssq87611? "'" inlu_.....,,.c;co'".""" 
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VERIFICAR EL VOLTAJE Y AMPERAJE DE ENTRADA Y SALIDA DEL 
INTERRUPTOR PRINCIPAL Y QUE NO PRESENTE VOLTAJE EN EL 
NEUTRO Y TIERRA FÍSICA. VERIFICAR EL ESTADO DE LA PINTURA 
DEL EQUIPO. SE DEBERÁ ENTREGAR UN REPORTE INDICANDO 
LA LECTURA DE LOS PARÁMETROS ELÉCTRICOS DEL EQUIPO. 

INCLUYE: MANO DE OBRA EQUIPO ESPECIALIZADO, 
REFACCIONES MENORES, CAMBIO UNA VEZ DURANTE LA VIGENCIA 
DEL SERVICIO DE: ACEITE. ANTICONGELANTE, FILTROS Y EN SU 
CASO, EL CAMBIO DE BATERIA, CARGADOR DE BATERIA. DE 
PRECALENTADOR Y MANGUERAS. MOVIMIENTOS Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

MANTENIMIENTO PREVEN1'1V0 A UPS, MARCA POWER SYSTEM, 
CON CAPACIDAD DE ISO 'íWA. DEBERÁ INCLUJR:. . 

REVISIÓN Y TOMA DE LECTtJRAS DE TENSIÓN DE ENTRADA Y 
SALIDA. VOLTAJES DE BATERIAS, VOLTAJE DEL CARGADOR, 
CORRIENTE DEL CA,RGADOR. VER1FICAR P.UNTOS DE PRPEBA 'tí 
ALARMA DEL EQUIPO. LIMPIEZA INTERtOR Y EXTERIOR ,..QE12 
EQUIPO, LIMPIEZA Y¡O REEMPLAZO DE FILTROS DE AIRE SEGÚN 
LAS CONDICIONES D,_E LIMPIEZA DEL LUGAR O:E INSTALAC31ÓN DEL 
UPS, PARA EVITAR QUE SE CllVEN ALAR~S EN EL 
SISTEMA POR SOBRE¡. TEMF?ERATURA. OBSERVAR EL ESTApO( 

10 
GENERAL DE LOS CABLES DEL-EQUIPO¡V ERIFICAR LOS FUSIBLES 
DEL BANCO DE CAPACIIORES, ASÍ COMO DE LA FÚENT5 DE · 
ALIMENTACIÓN Y VENTILADORES. VERIFICAR EL ESTADO 'DE [OS TRIMESTRAL 
CAPACITO RES DE FILTRO. TANTO DE C.C. COMO DE C.A., VERIFICAR 

[59] 

QUE LOS VENTILAD.ORES DE .EXTRACCIÓN OPEREN 
CORRECTAMENTE. VERIFICAR EL PANEL DE MONITOREO REMOTO 
SI APLICA. LIMPIEZA O CAMBIO DE FILTROS DE AlRE.OPERACIÓN 
NORMAL DEL EQUIPO Y FUNCIONAMIENTO. RUIDOS U OPERACIÓN 
ANORMAL. TIEMPO DE -RESPUESTA EN BATERIAS. INSPECCIÓN 
VISUAL DE TODOq. t.:OS ~GMP"ONE~TEs'-DEt SISTEMA LIMPiEzA 
GENERAL DEL -EQUIPO, TOMA DE PARÁMETROS ELÉCTRICOS, 
MEDICIÓN DE VOLTAJE DEL BANCO DE BATERIAS, PRUEBAS Ó.E 
OPERACIÓN. SE DEBERÁ ENTREGAR UN REPORTE DE LECTURAS 
DE ENTRADA Y SALIDA DE LOS PARAM:ETROS ELECTRICOS DEL 
EQUIPO. • < • -< • ~ 

INCLUYE: MANO DE 0BRA • EQUIPO • ESPECIALIZADO, 
REFACCIONES MENORES TAlES COMO~· BATERIA, CABLES, 
TERMINALES, ETC., MOVIMIENTOS Y TODO LO NECESARIO PARA 
SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

INS~U::c S.A.. DE' C.V . . ~11.~\;9 .. 
_ ·~v lfldat_gu:1'no. 1~2-:Coi:Sát•.J~n. ·: . 

; : , AnlE!~&a~ &ln'd~f~e-life tGQJ. .C.tt.S69.0-"$~ 
tel. s-.:Jli-6 '76-ll. ~~w · - iTJl.~ !fd; n~l~tjf~,m>t ' . .. . ,¡.o....... ,.~- .. . . . 
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MANTENIMIENTO PREVENTIVO A UPS, MARCA POWER SYSTEM, 
CON CAPACIDAD DE 20 IWA, DEBERÁ INCLUIR: 

REVISIÓN Y TOMA DE LECTURAS DE TENSIÓN DE ENTRADA Y 
11 SALIDA, VOL TAJES DE BATERIAS, VOL TAJE DEL CARGADOR, 

CORRIENTE DEL CARGADOR, VERIFICAR PUNTOS DE PRUEBA Y TRIMESTRAL 
ALARMA DEL EQUIPO, LIMPIEZA INTERIOR Y EXTERIOR DEL 

[60] 

EQUIPO, LIMPIEZA YIO REEMPLAZO DE FILTROS DE AIRE SEGÚN 
LAS CONDICIONES DE LIMPIEZA DEL LUGAR DE INSTALACIÓN DEL 
UPS, PARA EVITAR QUE SE ACTIVEN ALARMAS EN EL 
SISTEMA POR SOBRE TEMPERATURA OBSERVAR EL ESTADO 
GENERAL DE LOS CABLES DEL EQUIPO, VERIFICAR LOS FUSIBLES 

Atenta·m. ~ .n t _e. 

I.NSElt:C $.A. Oc C. V, t~:n WSNECJ. 
1\v. HhilJI!Jo, no. --102. C.ot. Suu)t.ian~ ·· 
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DEL BANCO DE CAPACITORES, ASI COMO DE LA FUENTE DE 
ALIMENTACIÓN Y VENTILADORES. VERIFICAR EL ESTADO DE LOS 
CAPACITORES DE FILTRO, TANTO DE C.C. COMO DE CA, VERIFICAR 
QUE LOS VENTILADORES DE EXTRACCIÓN OPEREN 
CORRECTAMENTE. VERIFICAR EL PANEL DE MONITOREO REMOTO 
SI APLICA LIMPIEZA O CAMBIO DE FILTROS DE AIRE. OPERACIÓN 
NORMAL DEL EQUIPO Y FUNCIONAMIENTO. RUIDOS U OPERACIÓN 
ANORMAL. TIEMPO DE RESPUESTA EN BATERÍAS. INSPECCIÓN 
VISUAL DE TODOS LOS COMPONENTES DEL SISTEMA LIMPIEZA 
GENERAL DEL EQUIPO. TOMA DE PARÁMETROS ELÉCTRICOS, 
MEDICIÓN DE VOLTAJE DEL BANCO DE BATERIAS. PRUEBAS DE 
OPERACIÓN. SE DEBERÁ ENTREGAR UN REPORTE DE LECTURAS 
DE ENTRADA Y SALIDA DE LOS PARÁMETROS ELÉCTRICOS. DEL 
EQUIPO. 

INCLUYE: MANO DE OBRA EQUIPO ESPECIAUZADO, Y EN 'CASO 
DE REQUERIRSE, REFAC.CIONES_., MENORES (BATER[A, 
VENTILADORES, CABLES, FILTROS, TERMINALES), MOVIMIENTOS 
Y TODO LO NECESARIO PARAS.IJ•CORRE;CJA EJE~UCIÓN. 

EL .LICITANTE ADJUDICADO" DEBERÁ LLEVAR UN SISTEMA DE CONTROL INDIVIDUAL (BITÁCORA DE CADA UNO DE LOS 
EQUIPOS), LA CUAL ESTARÁ DEBIDAMENTE·,UGADA A. LA REAUZACIÓN DE LASACTMDADES ANTES MENCIONADAS; 
ASIMIMO, DEBERÁ LLEVAR A CABO LAS SIGUIENTES RUTINAS DE REVISIÓN. C0N LA FINALIDAD DE CONOCER EL 
ESTADO DE LOS EQUIPOS, QUEDÁNQO ¡:ffiGlSTRADO EN LA.MISMA BITÁCORA! 

" 
, 

N~ ..... . , " .;,: · · ACTIVIDADES . . ·:..;: 1-,~;~ ~ . ~ . ";:_~:..· FRECUENCIA 

1 REVISIÓN GENERAL DELOS EQUIPOS. DEL SISTEMK DE ENFRIAMIENTO SEGÚN SEMANAL 
CORRESPONDA VERIFICANDO LOS NIVELES DE ACEITE. · ANIIGONGELANTE, LIQUIDO 
DE BATERIAS Y DIESEL. 

2 PRUEBAS DEL FUNCION~MIENJO .DE LOS EQUIPOS, CON LA fiN~UDAD DE SEMANAL 
GARANTIZAR SU, CORREn A OPERACI9 N. 

•· . -. ' ;.. 
t ~ - ., ·~ 5 

6.2 MANTENIMIENTO PRE\fiEN'T'IVO MAYOR A EQUIPOS GENERJSIDORES DE ~GUA HELADA TIPO CHILLER 
.. 

1 . . 1 CANTIDAD 1 NUMERODE No. EQUIPOS 1 ACTIVI9ADES A DESAR~OLLAR : . . FRECUENCIA DEEQUIPOS SERVICIOS 

• . ) . 
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GENERADOR DE AGUA HELADA MANTENIMIENTO PREVENTNO A 
EQUIPO TIPO CHILLER CON CAPACIDAD DE 30 TONELADAS DE 
REFRIGERACIÓN. MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEBERÁ INCLUIR: 

LIMPIEZA GENERAL DEL EQUIPO, TOMA DE PARÁMETROS 
ELÉCTRICOS DE OPERACIÓN, TOMA DE PARÁMETROS FISICOS 
DE OPERACIÓN (TEMPERATURAS Y PRESIONES), REAPRIETE DE TRIMESTRAL 
CONEXIONES MECÁNICAS Y ELÉCTRICAS, CALIBRACIÓN DE LOS 
INSTRUMENTOS DE PROTECCIÓN DEL EQUIPO, 
INSPECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA ELECTRICO Y DE CONTROL, 
LIMPIEZA DE SERPENTIN CON PRODUCTO QUIMICO FOAM 
CLEANER, PEINADO DE SERPENTIN. LIMPIEZA CON 
DIELÉCTRICO SOLVENTE. INCLUYE: ACEITE POLIESTER, GAS 
R22 , PIEDRAS DESECANTES TD-48, MATERIALES DECONSUMO 

. . 

-Atentamente. 

5 

rNSELEC S.J\. DE (..V. I~S81U~!if'l6 . 
1w~ fUdii lgo, m¡. 10~ . . c~t' Sa r•.l~:~en. . 

Ameqirñea, Est~do d~ México. C~l'. "56905. 
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(FOAM CLEANER, DIELECTRICO SOLVENTE, DIELECTRICO 
ACEITE). 

INCLUYE: MANO DE OBRA ESPECIALIZADA. HERRAMIENTA Y 
EQUIPO ESPECIALIZADO, Y SI LO REQUIERE RECARGA DE GAS 
REFRIGERANTE, LIMPIEZA AL FINAL DE LOS TRABAJOS DEL 
ÁREA DE TRABAJO, PRUEBAS DE OPERACIÓN. Y TODO LO 
NECESARIO PARA EL CORRECTA REALIZACIÓN DE LOS 
TRABAJOS. 

BOMBA RECIRCULADORA MANTENIMINENTO PREVENT1VO A 
EQUIPO CON CAPACIDAD DE 5 H. P .. DEBERÁ INCLUIR: 

SUSTITUCIÓN DE RODAMIENTOS, BALANCE DE FLECHA Y 
CORRECCIÓN DE ESTA, EN CASO DE SER NECESARIO, REVISIÓN Y 
LIMPIEZA DEL IMPULSOR EMPAQUETADLIRAS, SUSTrTUCló"N DE 
SELLO MECÁNICO, -sOPORTES, RETENES, REVISIÓN DE LAS 
VÁLVULAS. APRIETE D.E TQRNILtERIA, TOLERANCIA DE MONTAJE 
DE RODAMIENTOS¡ CHAVETAS. ACOPLAMIENTOS, JUNTAS, 
CIERRES. AJUSTE DE TERMINALES Y-CONEXIONES ELÉCTRICAS, 
AJUSTE DE ELEMENl=OS DE.f. CLAJE, LIMPIEZA Y CALIBRACIÓN 
DE CONTACTOS ELÉCTRICOS Y ELECTRóNICO& EN TABtERO·DE 
CONTROL. REVISIÓN Y EN SU CASO' SUSTITUCióN · ,Q~ 
CANALIZACIÓN Y CABLEADO EN MAL E;STADO. . 

INCLUYE: MANO DE OB~ EQUIPO ESPj:CI,ALIZADO, 
REFACCIONES MENORES, MOVIMIENTOS Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

' 
. . . 

MANEJADORA DE AIRE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO 
MARCA CARRIER, DEBERÁJNCLUI!'t . . . 

LIMPIEZA GENERAL DEL EQUIPO, TOMA DE PARÁMETR.OS 
ELÉCTRICOS, REAPRIETE DE CONEXIONES MECÁNICAS Y 
ELÉCTRICAS, LUBRI~AC!ÓN DE · PARTES . S,UJET~~ -~ 
MOVIMIENTO. J}LINEACIQN' DE POLEAS Y SUSTITUCION EN 
CASO DE S)::R NECESA~IO, AJ~STE DE TENSIÓN DE BANDA'( 
SUSTITUCION DE SE~N·ECESARJ07 U M PIEZA DE FILTROS CON 
HIDROLAVADORA Y pUIMICOS~ESPECIALES. VERIFICACIÓN DE 
LA CORRECTA APERiURA DE COMPUERTAS, LIIV1PI~ ":f 
VERIFICACIÓN DE lA CORRECTA··oPERACiON DE ELEMENTOS 
ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNI\:;OS. ,.. ¿ . . 
INCLUYE: MANO DE OBRA, EQUIPO ESPE€1AtiZADO: 
REFACCIONES MENORES, MOVIMIENTOS Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

UNft,.VEZ 
DURANTE LA 

VIGEtiJOlA DEL 
SE;RVICIO 

(SEPTIEMBRE) 

TRI~STRAL 

A ~- e n t p. m ~ n. t e . 

J;,g.l~.~ 
~J ~.~A .. DE CV'. .. ~ " ~ - --· -
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FAN & COIL MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO FAN & COIL, DEBERÁ INCLUIR: 

LIMPIEZA GENERAL DEL EQUIPO. TOMA DE LECTURAS DE LOS 
PARÁMETROS DE OPERACIÓN EL~CTRICOS, LIMPIEZA DE 
SERPENTIN CON QUIMICO ECOLÓGICO, REVISIÓN Y LUBRICACIÓN TRIMESTRAL 
DE PARTES MÓVILES, LIMPIEZA, REVISIÓN Y CALIBRACIÓN DE 
VÁLVULAS DE AGUA HELADA Y RETORNO, LIMPIEZA DE TURBINAS. 

INCLUYE: MANO DE OBRA. EQUIPO ESPECIALIZADO, 
REFACCIONES MENORES ORIGINALES, MOVIMIENTOS Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

Atentament-e . 
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MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO VENTANA. 

INCLUYE: UMPIEZA GENERAL DEL EQUIPO, TOMA DE 
LECTURAS DE LOS PARAMETROS DE OPERACION ELECTRICOS, 
LIMPIEZA DE SERPENTIN CON QUIMICO ECOLOGICO, REVISIÓN Y BIMESTRAL 
LUBRICACION DE PARTES MOVILES, MANO DE OBRA, EQUIPO 
ESPECIALIZADO, REFACCIONES MENORES TALES COMO: 
FILTRO DESHIDRATADO, RECARGA DE GAS, AJUSTES EN: 
COMPRESOR, TARJETA DE CONTROL, VENTILADORES, TURBINA 
Y SENSORES), MOVIMIENTOS Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCIÓN. 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO 
TIPO MINI-SPLIT MARCA YORK 3 T.R Y 5 T.R. 

INCLUYE: LIMPIEZA~ GENERAL DEL EQUIPO, TOMA DE 
6 LECTURAS DE LOS PARAMETROS DE OPERACION ELECTRICOS, 

LIMPIEZA DE SERPENTIN CON QU[MICO ECOLÓGICO, REVISIÓN Y BIMESTRAL 

7 
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LUBRICACION DE PARTES MÓVIt:E , MAN.,O DE OBRA, EQUIPO 
ESPECIALIZADO. REFACCIOJ)IES MENORES COMO FILTRO 
DESHIDRATADOR. MIRILLA, RECARG[.. D.E GAS, AjUSTES- EN· 
COMPRESOR, TAR.JETA DE CONTROL, VENTILADORES, TUJ3!31N4 
Y SENSORES, MOVIMIENTOS Y ;TODO bO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUelbN. 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A • EQUI?O DE 
ACONDICIONADO TIPO DIVIDIDO MARCA RHEEM 5 T.R. 

INCLUYE: UMPIEZA GENERAL DEl:: EQ.UIPO. TOMA DE 
LECTURAS DE LOS PARAMETROS DE QPERACION ELECTRICOS, 
LIMPIEZA DE SERPENT"-!i.CON QUIMICO ECOLOGICO, REVISION Y BIMESIRAL 
LUBRICACION DE P·ART;ES M0\ÍILES, MAN.O ' bE OBRA. EQUIPO 
ESPECIALIZADO. REFA.CClONES MENORES TALES CQt,.lO 
FILTRO DESHIDRATADOR, MIRILLA, ETC., ·RECARGA DE GAS, 
AJUSTES EN: COMP_RESOR. TARJETA DE CONTROL. 
VENTILADORES; TURBINA Y SENS'ORES,.MOVItiílÍENTOS Y TODO ' 
LO NECESARIO .RARA SU CORRECTA.EJECUCIÓN, • 

... < 

A. ten t a m ~:.n t.~ . 

5 3 

2 3 

2 3 



MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO DE PRECISIÓN MARCA LIEBERT 15 T.R. 

INCLUYE: LIMPIEZA GENERAL DEL EQUIPO, TOMA DE 
PARAMETROS ELECTRICOS DE OPERACION , TOMA DE 
PARAMETROS FISICOS DE OPERACION ( TEMPERATURAS Y 

8 PRESIONES), REAPRIETE DE CONEXIONES MECANICAS Y 
ELECTRICAS, CALIBRACION DE LOS INSTRUMENTOS DE BIMESTRAL 1 3 
PROTECCION DEL EQUIPO , INSPECCION GENERAL DEL SISTEMA 
ELECTRICO Y DE CONTROL, LIMPIEZA DE SERPENTIN CON 
PRODUCTO QU[MICO FOAM CLEANER, PEINADO DE SERPENTIN, 
LIMPIEZA CON DIELÉCTRICO SOLVENTE .. MATERIALES DE 
CONSUMO (FOAM CLEANER, DIELECTRICO SOLVENTE, 
DIELECTRICO ACEITE), MANO DE OBRA ESPECIALIZADA 
HERRAMIENTA Y EQUIPO ESPECIALIZADO. LIMPIEZA Y AL FINAL 
DE LOS TRABAJOS DEL AREA DE TRABAJD, PRIJ.EBAS D,E. ~"" 
OPERACIÓN, Y TODO LO.f~JE:GE&AHIO ' . \ 
PARA EL CORRECli%\R'E;A;LIZÁG:l Ó'N DE LOS T~B;A.JQS. 

u 
{j . " . 

EL "LICITANTE ADJUDICADO, DESE~·.LLEVAR UN STSTEMADE CONTROL INDIVI!l>WAL (BITÁCORA DE CADA UNO DE 
LOS EQUIPOS). LA CUAL :~TARÁ DEBI!llAMEN'EE. LIG:AJDA A lA' REALIZACIÓN ' O,E LAS....-:: 

. . 'l"' 

.At-e n: t a m e n te . 
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AC1MDADES ANTES MENCIONADAS; ASIMIMO, DEBERÁ LLEVAR A CABO LAS SIGUIENTES RUTINAS DE REVISIÓN, CON 
LA FINALIDAD DE CONOCER EL ESTADO DE LOS EQUIPOS, QUEDANDO REGISTRADO EN LA MISMA BITÁCORA 

N" 
1 
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' ~ 

·¿ ~AOTWlDADES -~ 
·Ü " .· . ,: ~ 

REVISióN A EQUIPOS DE UNIDADES GENERADORAS DE AGUA HELADA, BOMBAS DE AGUA 
HELADA, MANEJADORA, MINI-SPLIT, TIPO VENTANA, FAN & COIL, EQUIPO DIVIDIDO Y DE 
PRECISIÓN CON TABLERO DE CONTROL, TERMOSTATO, CHEQUEO DE PARÁMETROS DE 
OPERACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DEL EQUIPO, ASÍ COMO LA REVISIÓN DE LA INYECCIÓN 
Y EXTIRACCIÓN 
DEL AIRE. 

INCLUYE: SUSTITUCIÓN DE RODAMIENTOS BALANCE DE 
FLECHA Y CORRECCIÓN DE EST~. EN CASO DE SER 
NECESARIO; REVISION Y LIMPIEZA DEL IMPULSOR 
EMPAQUETADURAS, SUSTITUCION DE SELLO MÉCANICO, 
SOPORTES, RETENES, REVISIÓN E>E LAS VÁLVULAS. 
APRIETE DE TORNILLERíA, TOLERANCIA DE MONTAJE DE 
RODAMIENTOS. CHAVETAS, ACOPLAMIENTO . JUNTAS Y 
CIERRES; AJUSTE DE TERMINALES Y CONEXJONES 
ELÉCTRICAS; REPARACIÓN DE . ELEMENTOS DE ANCLAJE 
Y/0 SUJECIÓN; AJUSTE DE TERMINALES 'y CONEXIONES 
ELÉCTRICAS, LIMPIEzA Y CALIBRACIÓN DE CONTACTOS 
ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS EN TABLERO DE CONTROL, 
REVISIÓN D.E LA CANALIZACIÓN Y CAB.LEADO Y EN SU CASO, 
SUSTITUCION . . _. - ' ¡ 

INCLUYE: MANO DE OBRA, EQUIPO ESPECIALIZADO 
REFACCIONES MENORES, MOVIMIENTOS Y EN CASO DE 
REQUERIRSE, CONTEMPLAR UN EQUIPO SUSTITUTO PARA 
LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO, ASJ COMO TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA OPERACIÓN . • . 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A BOMB"A SUMERGlBLE"CON' 
CAPACIDAD DE 7 H.P. 

2 

il'i$.Eltf: S,A. Oc (..V. W~ll.1 O~~:., 
.. . Av Hidalgo, no. -t~,.Cul;S<u;tltlatl, : 

Freéuencla 

SEMANAL 

"' Arnec.am eas, Estado .dé. f.féx.&i;ó-. C,.R. 5~DS:. 
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UNA VEZ 
DURANTE LA 

VIGENCIA 
DEL 

SERVICIO 
(AGOSTO) 

A t .e 1:1. t a m e .n te. 

2 
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4 

INCLUYE: MANO DE OBRA EQUIPO ESPECIALIZADO, 
REFACCIONES MENORES, MOVIMIENTOS Y EN CASO DE 
REQUERIRSE, CONTEMPLAR UN EQUIPO SUSTITUTO PARA 
LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO, ASI COMO TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA OPERACIÓN. 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A BOMBA CON CAPACIDAD 
DE 314 H.P. 

INCLUYE: SUSTITUCION DE RODAMIENTOS, BALANCE DE 
FLECHA Y CORRECCION DE LA MISMA EN CASO DE SER 
NECESARIO, REVISION Y LIMPIEZA DEL IMPULSOR 
EMPAQUETADURAS, SUSTITUCION DE SELLO MECANICO, ¡ ~ UNA. VEZ 
SOPORTES, RETENES. REVISlÓN DE LAS VÁLVULAS. - · , 
APRIETE DE TORNli.:LERfi:,, TOLERANCIA DE MONTAJE DE 8~'¿-~¿IJI;l:.A 
RODAMIENTOS, CHAVETAS, ACOPLAMIENTOS. JUNTAS Y DEL 
CIERRES; AJUSTE DE TERMINALES Y CONEXIONES . 
ELÉCTRICAS, REPARACIÓN DE ELEMENTOS DE ANCLAJE Y lO (~~~~~) 
SUJECIÓN, LIMPIEZA Y CALIBRACIÓN DE CONTACTOS 
ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS EN TABl.ERO DE·.CONTROI;, ¡ .• ..., 
REVISIÓN DE CANALIZACIÓN Y CABLEADO-, Y EN SU CASO~ 
SUSTITUCIÓN. ..._ 

-
INCLUYE: MANO DE OBRA . EQUIPO 'ESPECIALIZADO, 
REFACCIONES MENORES, MOVIMtENTOS Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA OPERACió fiJ.' 
MANTENIMIENTO PRE\i'ENTIVO" ·-A . TANQUES ·oE· 
FIL TRACION Y ALMA~ENAMIENTO 

INCLUYE: REVISION,"~JUSTE Y LlMPIEZA DE VALVULA DE' DO.SVECES 
TRES VIAS, SUSTITUCION EN CASO DE SER NECESARIO DE D.URANTE LA 
MATERIAL FILTRANTE (ZEOLITA O CARBON ACTIVADO VIGENCIA DEL 
SEGUN SEA EL .CASO), LIM~ . DE TANQUES DE SERVlQIG (1" . 
ALMACENAMIENTO (TINAGOS); ;AJUSTE DE TERMINALES Y ! ,..Al:IN1CIOY2" 
CONEXIONES El;~CTRICA,S. 1 Mt;,CA~ICAS. E ·I:UD8AULICAS, ANTES DÉSH 
LIMPIEZA Y CALIBRACIÓN DE LOS ELEMENTOS TERMINO _ 
ELÉCTRlCOSY ELECTR0~1COS'ÉN TABLERO DE CONTROL.i l 
CAMBIO DE CAN~tZACI9N YCA~LEAÓ.O EN MAL ESTADO .EL, (AGOSTO Y. 
SERVICIO DICIEMBRE) 

INCLUYE: MANO DE OBRA . EQUIPO ESPECIALIZADO, ·• "' 
MOVIMIENTOS Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCIÓN. 

2 

EL "LICITANTE ADJUDICADO" DEBERA LLEVAR UN SISTEMA DE CONTROL INDNIDUAL (BITACORA DE CADA UNO DE LOS 
EQUIPOS, LA CUAL ESTARÁ DEBIDAMENTE LIGADA A LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ANTES MENCIONADAS; 
ASIMIMO. DEBERÁ LLEVAR A CABO LAS SIGUIENTES RUTINAS DE REVISIÓN, CON LA FINALIDAD DE CONOCER EL ESTADO 
DE LOS EQUIPOS, QUEDANDO REGISTRADO EN LA MISMA BITÁCORA: 

ACTIVIDADES f,R'E:CUENCIA 
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AGENCIA NACIMAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAt:Y"DE PROTECCIÓN-AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS ~ :tH· • ••• 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 't 't .. , f 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS f l •••• 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES '"'l j 

UCITACIÓN PÚBUCANTERNACIONAL ELECTRÓNICA 1 BAJO lA COBERTURA DE TRATADOS NÚMERO lA-016G00999-E36-2019 ""t 
"SERVICIO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO A INMUEBLE, ASf COMO EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO MAYOR A MAQUINARIA Y EQUIPO INSTALADO EN EL . l 
INMUEBLE QUE ADMINISTRA LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAl Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS t 

(ASEA)" 

1 REVISIÓN GENERAL DE LOS EQUIPOS, CONTROL AUTOMÁTICO Y MANUAL, BOMBAS SEMANAL 
EL!:CTRICAS, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

2 PRUEBAS DE LA CORRECTA OPERACIÓN DE LOS EQUIPOS EN AUTOMÁTICO Y MANUAL, CON LA SEMANAL 
FINALIDAD DE GARANTIZAR SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

Atentame.nte . . . 
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6.4 MANTENTMIEmQ PEEVENTIVO MAYOR ·EQUIPO PRO'rECGlO 

SUSTITUCIÓN DE RODAMIENTOS, BALANCE DE FLECHA Y 
CORRECCIÓN DE ESTA EN CASO DE SER NECESARIO, REVISIÓN Y 
LIMPIEZA DEL IMPULSOR EMPAQUETADURAS, SUSTITUCIÓN DE 
SELLO MECÁNICO, SOPORTES, RETENES. REVISIÓN DE. LAS 
VÁLVULAS. APRIETE DE TORNILLE.RlA, TOLERANCIA DE MONTAJE 
DE RODAMIENTOS, C~VEJAS, ~COPLAMlENTOS, JUNTAS Y 
CIERRES AJUSTE DE TERMINALES Y CONEXIONES ELÉCTRICAS, 
REPARACIÓN DE ELEMENTOS DE ANCLAJE Y/0 SUJECIÓN AJUSTE 
DE TERMINALES 'Í CONEXIONES - ELÉCTRICAS, LIMPIEZA Y 
CALIBRACIÓN DE CONTACT.OS•.ELÉ.CTRICOS Y ELECTRÓNICOS EN 
TABLERO DE CONTROL. CAMBIO DE CANAt.:IZACIÓÑ Y CABLEADO EN 
MAL ESTADO EL SERVICIO. ' 

INCLUYE: MANO DE OB~ EQUIPO ESP_ECIALIZADO, 
REFACCIONES MENORES TALES COMO: RELEVADORES . 
CONTACTOS, PRES0STATÓ. ETC. (EN ' CASO DE SER NECESARIO)~ 
MOVIMIENTOS Y TODO LO NECESARIO PARA SU éORRECTA 
EJECUCIÓN. 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A BOMBA MARCA AURORA-PICSA 
CON CAPACIDAD DE 20 H:P; (RROTECCION CONTRA INCENDJOS) 

INCLUYE: SUSTITUCIÓN DE RODAMIENTOS. BALANeE DE 
FLECHA Y CORRECCIÓN DE LA MISMA EN CASO DE SER 
NECESARIO, REVISIÓN Y . . L.;IMPIEZA DEl IMPUlSOR 
EMPAQUETADURAS, SUSllTUCIÓN DE SELLO MECÁNICO 
SOPORTES •• RETENES, ~ÉVISIÓN D&,!.AS VALVULAS. APRIETE GE 
TORNILLERIA, TOLERANQIA DE' t-10NTAJE DE . RODAMIENTOS, 
CHAVETAS, ACOPLAMJE~TOS, JUJ')lTAS Y CIERRES AJUSTE DE 
TERMINALES Y CONEXIONES "ELÉ.CTRICAS, REPARACIÓN . ÓE 
ELEMENTOS DE ANCLAJE Y/O, SUJECIÓN AJUSTE DE TERMINALES Y 
CONEXIONES ELÉCTRICAS, LIMf¡IEZA y · C.iLIBRACIÓN DE 
CONTACTOS ELECTRICOS X., E,LECTRÓNICQS .EN TABLERO DE 
CONTROL. CAMBIO DE CANALIZACIÓN Y CABLEADO EN MAl. ESTADO 
EL SERVICIO. 

INCLUYE: MANO DE OBRA, EQUIPO ESPECIALIZADO, 
REFACCIONES MENORES, MOVIMIENTOS Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

UNA VEZ 
EJU~NTELA 

VIGENOlA DEL 
SE~~!~IO 

(SEP IU::MBRE) 

U~ VEZ 
DURANTE LA 

VIGEI"JCIA DEL 
SÉRVICIO 

(SEPTIEMBRE) 

A t e n t e,~ e: ~. t e . 
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AGENCIA NACIO~Al DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y'DE PROTECCIÓN Al MEDIO AMBIENTE DEl SECTOR HIDROCARBUROS \oí¡ t t."'!~-~~·-·· ( 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS '- ••• • 

DIRECCIÓN GENERAl DE RECURSOS MATERIALES y SERVICIOS t H •• 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES L •• ~ 

LICITACIÓN PÚBLICANTERNACIONAL ELECTRÓNICA 1 BAJO lA COBERTURA DE TRATADOS NÚMERO lA·016G00999-E36·2019 ,. t 
"SERVICIO INTEGRAl DE MANTENIMIENTO A INMUEBLE, AS( COMO El MANTENIMIENTO PREVENTIVO MAYOR A MAQUINARIA Y EQUIPO INSTAlADO EN El l 

INMUEBLE QUE ADMINISTRA LA AGENCIA NACIONAl DE SEGURIDAD INDUSTRIAl Y DE PROTECCIÓN Al MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HI DROCARBUROS 1 
(ASEA)" 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A MOTOBOMBA DE COMBUSTION 
INTERNA MARCA AURORA-PICSA MODEI:O 1/2X2X9C UNA VEZ 

DURANTE lA 
INCLUYE: PRUEBAS DE OPERACIÓN. LIMPIEZA, SUSTITUCIÓN DE: VIGENCIA DEL 1 1 
ACEITE, FILTRO DE COMBUSTIBLE, FILTRO DE ACEITE, FILTRO DE SERVICIO 
AIRE; LIMPIEZA GENERAL DEL MOTOR. REVISIÓN DE VÁLVULAS (OCTUBRE) 
Y TUBERIAS, EN SU CASO, lA SUSTITUCIÓN DE LA BATERIA, 
MANTENIENDO EL TANQUE AL 80% DE SU CAPACIDAD, MANO 

¡ .. 

A'tent-am.ente . 

.. ~ 
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- AGÉNCIA NACIOJiiAL DE SEGURIDAlliNDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN Al MEDIO AMBIENTE"DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERtALES Y SERVICIOS 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES . o (.'11 rLEC-• UCITACIÓN PÚBUCANTERNACIONAL ELECTRÓNICA 1 BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS NÚMERO LA-016G00999-E3&-2019 '1 ~ • . •seRVICIO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO A INMUEBLE, ASf COMO El MANTENIMIENTO PREVENTIVO MAYOR A MAQUINARIA Y EQUIPO INSTALADO EN EL 
. <' Q !"" '" u: -. INMUEBLE QUE ADMINISTRA LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN Al MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
,., ' "'"' ... ~. (ASEA)" 

4 INCLUYE: PRUEBAS DE OPERACIÓN, LIMPIEZA; REVlSIÓN DE 
MANGUERAS, CRISTALES Y VÁLVULAS. Y EN SU CASO LA 
SUSTITUCIÓN DE ESTAS, INCLUYE MANO DE OBRA ESPECIAUZADA, 
HERRAMIENTA. EQUIPO Y TO.DO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTO ~UNClONAMIENTO. 

UNA VEZ 
DURANTE 
SERVICIO 

(NOVIEMBRE) 

30 

EL "LICITANTE ADJUDICADO" DEBERÁ LLEVAR UN·SISTEMA DE CONTROL INDIVIDUAL (BITÁCORA DE CADA UNO DE LOS 
EQUIPOS), LA CUAL ESTARÁ DEBIDAMENTE LIGADA A LA REALIZACIÓN DE l{>S ACTIVIDADES ANTES MENCIONADAS; 
ASIMIMO, DEBERÁ LLEVAR A eABO'LAS 'SIGtllEN"FE.S RUTINAS DE REVISIÓN, CON LA FINALIDAD DE CONOCER EL ESTADO 
DE LOS EQUIPOS, QUEDANDO REGISTAADO-EJ\1 LA'MISMJI.. BITAeeAA 

N• 
1 

2 

3 

-f.· 
~ . . ;'. · ' - ,_-·\· · .,> .. ·f.C"t!YI9ADES . J ~ . ·,_, .. ;},;!'· ;:. ~ 

REVlSIÓN GENERAL DE LOS EQUIPOS, COÑTROL AÜTOMÁñCO Y MANUAL, BOMBAS 
ELÉCTRICAS Y MOTOBOMBA, VERIFICANDO LOS NIVELES DE ACEITE, LIQUIDO DE BATERIAS 
Y DIESEL 

REVISIÓN DE HIDRANTES, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO. 

PRUEBAS DE LACORRECTAOPERACIÓN DE LOS EQUIPOS EN AUTOMÁ TI COY 
MANUAL, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR su CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO. 

2 

MM-.'TENIMIENTO PREVENTIVO A EXTRACTOR DE 
MARCA SOLER & PALA U MODELO CM-50. 

INCLUYE: REVISIÓN, LMPIEZA GENERAL DEL EQU1PO, , , 
TOMA DE PARA METROS ELECTRICOS DE OPERACION, .. DI:JR..~ LA 
REAPRIETE DE CONEXIONES MECANICAS Y ELECTRICAS; -VIGENCIA DEL 
INSPECCION GENERAL DEL SISTEMA ELECTRICe Y DE 'SERVICIO 
CONTROL, EN CASO DE SER NECESARIO SUS-TITUCION DE (SEP,T>IEMBRE) . 
BANDA, RODAlV11ENTOS: MA.'NO DE OBRA ., • • 
ESPECIALIZADA, HERRAlvnÉNTA Y EQUIPO Y TODO 1:..0 . , 
NECESARIO PARA EL CORRECTO FUNCIONA.lvllENTO. 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EXTRACTOR DE AIRE UNA -:>lEc· 
MARCA SOLER & PALAU MODELO CM-40. DURAi-i-fE LA 

' VIGENCIA ~~L-.· 
INCLUYE: REV].SIÓN; _LIMP~ ,GENERAL_.I:?~L EQUlP~ , . SERVICIO 
TOMA DE PARAMETROS ELECTRICOS t5 _ '4f? _- . - - -RE) 
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3 

REAPRIETE DE Y ELECTRICAS, 
INSPECCION GENERAL DEL SISTEMA ELECTRICO Y DE CONTROL, 
EN CASO DE SER NECESARIO SUSTITUCION DE BANDA. 
RODAMIENTOS; MANO DE OBRA 
ESPECIALIZADA. HERRAMIENTA Y EQUIPO Y TODO LO 
NECESARIO PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

DE AIRE CON 
MOTOR ELECTRICO MARCA WEG DE 114 DE HP. 

INCLUYE: REVISIÓN. l!IMPIEZA GEfSIER;A;L ·DEL 'EO:IiJIF!O, 
DE PARAMETROS ·EL:ECliRie'OS IJE OPEAACicrN .. REP.:PRI 
CONEXIONES M . CAS Y ELECTRICAS, INSPECCION GENERAL 
DEL SISTEMA Y DE C.ON:r.R0.L, EN CASO DE SER 
NECESARIO tN O.E • SANO~; RODAMIENTOS; 
MANO DE ESPEeiAt iZA@A, HER·AAMIENT<A Y EQ,l;J.IPO 
Y TODO LO 
NECESARIO PARA """'~vr~r.u::u 

~ UNAVEZ 
Ql!.ÍfRANTE LA 

VIG.EtJCIA DEL 
S;EIRVICIO 

(SEF'-liiEMBRE} 

2 

EQUIPOS), LA CUAL 
ASIMIMO, DEBERÁ LLEVAR 

DE CADA UNO DE LOS 
!.-{\$ACTIVIDADES ANTES MENCIONADAS; 

RE'i/.ISiiOf\t 'CC>N LA FINALIDAD DE CONOCER EL ESTADO 
DE LOS EQUIPOS. QUEDANC>O 

' -
lil" '·' 

1 

;,l~J¿,.ACTIVIO.P;QES:~l:'i:..:H: .. · ;¡..,·,. ~ .~.;.,·· 1'íB~~ÉC:,U_ENCI~ ,,, f•li' 

1 REVISIÓN GENERAL DE L<DS EQl!JJI'IO:S. A:RfRJAfjJQWE Y p:RUJEBA'S b e .()P'ER:ACIÓN,PARA SEMANAL 
VERIFICAR SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

~.. ~ 

6.6. REQUISIJOS MiNIMospE p;t~¡~TICIPAGIÓN. 

EL 'LICITANTE' DEBERÁ' .·E~ENTA:F,HjEI'lHRO 'OE SU 1? OPCJESTA T~C~ICA: 
• ;¡ 

Ci:DULA DE AUTODETERMINACIÓN DE CUOTAS, APORTACIONES Y AMORTIZACIONES DEL SISTEMA ÚNICO DE 
AUTODETERMINACIÓN (SUA} DEl! IMSS.,·p,;sl COMO'EL'COMP.IRGlBA~WfE:DE PAGO CON SELLO DE INSTITUCIÓN BANCARIA 
Y/0 EL COMPROBANTE DE TRANSF.EREfi!CIA ELECTiRót'liCA,.EI\I•LA:CiiAL SE ENCUENTRE EL PERSONAL ASIGNADO PARA 
EL SERVICIO REQUERIDO, EN C~SO 'DE HE'SUC'rAR "A:bJl:JBICA'l!>O DEBERÁ PRESENTAR DICHO REQUISITO 
BIMESTRALMENTE. 

EL"LICITANTE"DEBERÁPRESENTARESCRITOELABORADOENPAP.ELMEMBRETADODEL'LICITANTE", FIRMADO POR 
EL REPRESENTANTE LEGAL, EN EL CUAL MANIFIESTE QUE PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO CUMPLIRÁ 
CABALMENTE LO ESTABLECIDO EN LA NORMAS OFICIALES MEXICANAS SIGUIENTES: 

NORMA 

NOM-001 -SEDE-2012 

[74] 

ESTABLECE 

INSTALACIONES EL!:CTRICAS. (UTILIZACIÓN) 

Atet1:ta1nen te. 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD IN.DUSTRIAcY"DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE" DEl SECTOR HIDROCARBUROS 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

UOTAOÓN PÚSUCANTERNACIONAL ELECTRÓNICA 1 SAJO LA COBERTURA DE TRATADOS NÚMERO LA-016G00999-E36-2019 
"SERVICIO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO A INMUEBLE, ASÍ COMO EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO MAYOR A MAQUINARIA Y EQUIPO INSTALADO EN EL 
INMUEBLE QUE ADMINISTRA LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

NOM-029-STPS-2011 

(ASEA)" 

MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN LOS 
CENTROS DE TRABAJO-CONDICIONES DE SEGURIDAD. 

_., 

[75] 
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C) NOM·009·STPS-2011 CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA REALIZAR TRABAJOS EN 
ALTURA. 
EFICIENCIA ENERGÉTICA EN ACONDICIONADORES DE AIRE TIPO CENTRAL, 

D) NOM-011-ENER-2006 PAQUETE O DIVIDIDO. LIMITES, MÉTODOS DE PRUEBA 
Y ETIQUETADO. 

E) NOM·017·STPS.2008 EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL-SELECCIÓN, USO Y MANEJO 
EN LOS CENTROS DE TRABAJO. 

7. TIPO DE CONTRATACIÓN (PARTIDA 1 Y 2) 

8. 

2,800,000.00 

'LA ASEA' NO OTORGARA .flii11JGii.I.NA CL.kiSE. DE.ANmCIPO. 

EL PAGO DEL SERVICIO QUEDARÁ CONDICIONADO AL PAGO QUE EL PROVEEDOR DEBA EFECTUAR, EN SU CASO, 
POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES Y/0 DEDUCCIONES. 

• • J 

"LA ASEf:o\' ESTABLE dE QUE L:A.:S O:ED.l!Jb.OIGNES AL.'=AG:O CORRESPONDIEJ!lii:ES.iA. CADA ENTREGA, QUE EN SU CASO 
PROCEDAN, PODRPlN S6R PlPtiCAS;A;S MEilliAN:PE· J!Jó'J"A DE CRÉDI!O~ O BIEN DIRECTAMENTE EN LA FACTURA 

[76] 

RESPECTIVA. t . 

LA FACTURA QUE 'EL PROVEEDOR EXPIDA CON MOTIVO DEL INSTRUMENTO JURIDICO ADJUDICADO DEBERÁ 
CONTENER LOS REQUISITOS Q:O.E EST-"ABLECEN'L.A'S LEY.ES.'FISO~t:ES VIGENTES. 

' 
LA FACTURA DEBERA SEI\IALA~.L:A0E'6CRIPCIÓJ$1•.G'EL.SER~ICIO,.PRECIO UNITARIO Y TOTAL, DESGLOSANDO EL IVA, 
NÚMERO DE CONTRATO Y LA RAZÓN SOCIAL, NÚMERO TELEFÓNICO Y DIRECCIÓN DEL PROVEEDOR, MISMA QUE 
DEBERA SER ENTREGADA AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

EN CASO DE QUE LA FACTURA ENTREGADA POR EL PROVEEDOR PARA SU PAGO PRESENTE ERRORES, "LA ASEA" 
DENTRO DE LOS TRES DIAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE SU RECEPCIÓN INDICARÁ AL PROVEEDOR LAS DEFICIENCIAS 
QUE DEBERA CORREGIR, POR LO QUE EL PROCEDIMIENTO DE PAGO REINICIARA EN EL MOMENTO EN EL QUE EL 
PROVEEDOR PRESENTE LA FACTURA CORREGIDA. 

LA FACTURA DEBERA CONSIDERAR LO SIGUIENTE: 

A t .e 11. t a m. en te . 
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DATOS DE 'LA ASEK: 

NOMBRE: AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL: Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTORHIDROCARBUROS 

• RF.C.: ANS1408122K6 
DOMICILIO FISCAL: BOULEVARD ADOLFO RUIZ CORTINES 4209, COL JARDINES EN LA MONTAÑA, 
ALCALDIA TlALPAN, C.P. 14210, CIUDAD DE MÉXICO. 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO:---- - -----· 
DEBERÁ ESPECIFICAR EL MONTO EN MONEDA J:'IACIONAL (LE~RA Y NÚMERO). 

EN CASO DE QUE LA FACTURA SE HAYA EMITIDO CON FORMA DE PÁGO "99 POR DEFINIR' Y EL MÉTODO DE PAGO 
"PPD PAGO EN PARCIALIDADES O DIFERIDO', UNA VEZ QUE EL PAGO SE HAYA REALIZADO, "EL PROVEEDOR" DEBE,RÁ 
EMITIR Y ENVIAR VIA CORREO ELECTRÓNICO AL ADMINISTRADOR DEL 'CONTRATO, EN UN PLAZO NO MAYOR A CINCO 
DíAS HÁBILES EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) POR EL COMPLEMENTO PARA RECEPCIÓN 
DE PAGO, O EN SU DEFECTO DEBERÁ EMITIR UNA FACTURA REt.:li:CIONAE>~ ES DECIR, UN CFDI DE TIPO ' INGRESO" 
POR EL PAGO REALIZADO EL CUAL QUEDARÁ ASOCIADO CON LA FACTURAJ.P.RINCIPAL . . . . 
LA RECEPCIÓN, REVISlÓN, CONCILIACIÓN, CONFORMIDAD Y GESTIÓN DE LOS PAGOS DE CADA UNA DE LAS 
FACTURAS EMITIDAS 120R -'El PROVEEDOR', SERÁN REALIZADAS POR. PARTE DEL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO. 

9. PENAS CONVENCIONALES (PARTIDAS 1 Y 2) 

LAS PENAS CONVENCIONALES A LAS euE ''EL PROVEEDOR' SE HAGA ACREEDOR POR INCUMPLIMIENTO EN LA 
EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS, PARA CADA UNA DE LAS PARTIDAS $~CALCULARÁN DE ACUERDO CON LO SIGUIENTE: 

of*. - •• 

No. DE PARTIDA " DESCRIPCION PENA CONVENCIONAL 

PARTIDA 1: SERVICIO POR NO DAR'INJCIO ~ LA ORDEN-DE'• 1% SOBRE EL VALOR DE LA ORDEN DE 
INTEGRAL PARA EL SERVICIO "'DE ~ANTENIMIENTO '- . SERVICIO, POR CADA D[A NATURAL 
MANTENIMIENTO DE <i;ONFORME A LO ESTABLECIDO EN DEL ATRASO DEL INICIO DE LA ORDEN 
INMUEBLE. !A 0RSEN CORRESP0NE>IENTE. DEL SI;RVICIO, ANTES DEL IMPUESTO 

AC'Vé.WR AGREGADO. 
PARTIDA 1: SERVICIO POR NO ENTREGAR EN UN PLAZO DE 1% SOBRE EL VALOR DE LOS 
INTEGRAL PARA EL 24 HOMS - LOS MATERIALES MATERIALES REQUERIDOS EN LA 
MANTENIMIENTO DE •• E~IABLEClbOS EN LOS CATÁLOGOS - ORDEN DE SERVICIO, POR CADA OlA 
INMUEBLE. QUE F:ORMAN PARTE DEL ANEXO l. . ·NATURAL DEL ATRASO, ANTES DEL 

"ESRECIFICACIONES TÉCNICAS~;. ···JMP-,UESTO AL VALOR AGREGADO. .,· 
CONTADAS A PARTIR DE LA -
NOTfFICACIÓN DE LA' ORDEN DI; 
SERVIGJO. .,-

" - .. · . l , ·. ... .. .. •! 
PARTIDA 1: SERVICIO POR' NO CONTAR CON •LA· PLAN11lLA' •' . t .. ··1% POR CADA DíA NATURAL.DE 
INTEGRAL PARA EL COMPLETA ~At iNI'CiO'DE LA VIGEN"CIA ·. ..l , ...... ' .'ÁTRAs6: 'SoBRÉ.Et'cosTÚ MENSUAL 

:< 

MANTENIMIENTO DE DEL SERVICO. '•· - -.. , .. , .- ¡;>e ..... ~ - PLANTILLA ANTES DEL ··: ' .. ..... .. 
INMUEBLE. · IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. .. 
PARTIDA 1: SERVICIO POR LOS SERVICIOS NO PRESTADOS '1% ~OBRE EL VALOR DE LA ORDEN DE ¡. 
INTEGRAL PARA EL EN EL PLAZO DE ENTREGA ·SERVICIO, POR CADA DíA NATURAL ·• 
MANTENIMIENTO DE ESTABLECIDO EN EL ANEXO l. DEL ATRASO. EN EL CASO DE LAS 
INMUEBLE. 'ESPECIFICACIONES TÉCNICAS", RUTINAS 1% DEL SOBRE El COSTO ' 

ACTIVIDADES DE RUTINAS Y/0 EN MENSUAL DE LA PLANTILLA ANTES • 
A t e n 't ·~m e .~ t ~ . 

[77] 



. !!!! 
. - 1 
~ 

JO&EtEC 
. S.'II :~,QE .'G.V;'· . 

Ll ----------------~~~~==~~~~~~---------L~D~EL~IM~P~UE=S~T~O~A~L~V~A=LO~R~A~G=R~E~G=A=D~0~·-----1 
:::;::::--

[78] 

,. 
t 
1 .. 

A t e. n t a m e .n t e . 

INSE,Lf.C S.A. OE C.V. INS67UO!i{ll6. 
Av. ftld~l!io, no. -102. •. C'Ql o' Sa••·l uan. 

· · l'.n1ec.c;nie-!:ft~ ·btndQ. de ~xlé.:o. c:.~·~-690!1'. 
'tef •. saaij. 7&:u .• ww\li¡fnsétec,C.Oiu.m~ t~1fQ.IIms~ft!c.'ro~n.m;t 

/) 



~-. 

·.J!!S 
' -

IRSELfC 
s..a •. .OE .~'V~ • ! 

llla. DE PAR:TIE>A . 
PARTIDA 1: SERVICIO 
INTEGRAL PARA EL 
MANTENIMIENTO DE 
INMUEBLE. 

PARTIDA 1: SERVICIO 
INTEGRAL PARA EL 
MANTENIMIENTO DE 
INMUEBLE. 

PARTIDA 1: SERVICIO 
INTEGRAL PARA EL 
MANTENIMIENTO DE 
INMUEBLE. 

PARTIDAS 1 y 2: 
SERVICIO INTEGRAL 
PARA 
MANTENIMIENTO DE 

EL 

Y. INMUEBLE, 
SERVICIO 
PARA 

INTEGRAL 
ElJ 

MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO MAYOR 
A MAQUINARIA Y 
EQUIPOS. 
PARTIDA 2: SERVICIO 
INTEGRAL PARA EL 
MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO MAYOR 
A MAQUINARIA Y 
EQUIPOS 

[79] 

DE 
y 

POR NO SUSTITUIR AL RECURSO 
HUMANO EN UN MÁXIMO DE 2 
HORAS, CONTADAS A PARTIR DE LA 
HORA DE ENTRADA MARCADA EN -EL 
APARTADO HORARIO DEL SERVICIO, 
CONFORiilíE .A LO ESTABLECIDO EN 
EL ANEXO l. "ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS'. -

POR NO E.f.ITREGAR LA CÉDULA-DE. 
A,UTODETERMINACIÓN-DE CUOl'AS, 
APOR AC!ONES Y AMORTIZACIONES 
DEL ' SIS'l'EMA ÚNICO 
AUTODETERM!NAelóN . (StJA) DEL 
IMSS . {BIMESTRALMENTE). 
eONFORME A LO ESTAt!tECIDO'EN 
EL ANEX'O · l. 'ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS". 
POR N0 ENTREGAR EN tJN PLAZO NO 
MAYORACINCO DlAS HÁBILES 
POSTERIORES AL PAGO, 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR 
IN1E_RNET (CFDI) • . POR 
COMPLEMENTO PARA RECEPCIÓN 
o~, P~Go, coNFORME A 
ESTABlECIDO EN EL ANEXO 
"ESPEeiFICAClONES TÉCNICAS•. 

POR LA NO ENTREGA A ENTERA . 
SATISFACCIÓN DEL ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO. SOBRE EL SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
MAYOR A MAQUINARIA Y EQUIPOS, A 
PARTIR DE LA FECHA ESTABLECIDA 

EL 

EN EL CRONOGRAMA DE 
ACTIVIDADES Y/0 POR LA FECHA 

1% SOBRE LA FACTURACIÓN TOTAL 
MENSUAL ANTES DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, POR CADA OlA NATURAL DE 
ATRASO EN LA ENTREGA TOTAL DE LA 
MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS. 

1% POR CADA HORA DE ATRASO, 
CONTADA A PARTIR DE LA 3 HORA Y 
HASTA SU HORARIO DE TERMINO DE 
LA-JORNADA. SOBRE EL COSTO DIARIO 
DEl TOTAL DE PLANTILLA ANTES DEL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO . . 

1% POR CADA OlA DE ATRASO. SOBRE 
LA FAC'T.URAC!ÓN DEL MES QUE 
CORRESPONDA, ANTES DEL 
IMPUES O AL VALOR AGREGADO. 

1% POR CADA DIA DE ATRASO, SOBRE 
EL COSTO TOTAL DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO, QUE 
SE REALIZA A LOS EQUIPOS, ANTES 
DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

LA 

Ate il'i:: a in én. t -~. 
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INDICADA POR EL ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO. 

PARTIDA 2: SERVICIO POR LA NO ATENCION DE LOS 1% POR CADA HORA DE ATRASO, 
INTEGRAL PARA EL SERVICIOS DE EMERGENCIA DENTRO CONTADA A PARTIR DE LA 3 HORA Y 
MANTENIMIENTO DE LAS 2 HORAS PARA LLEGAR AL HASTA SU HORARIO DE RESPUESTA Y 
PREVENTIVO MAYOR INMUEBLE Y BRINDAR LA ATENCIÓN LLEGADA AL INMUEBLE, SOBRE EL 

REQUERIDA. MONTO TOTAL DE LA FACTURACIÓN, 

At.e.1:1.tamente. 

[80] 
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,. No. DI; PA8JIDA 
. ,, 

·• ~.,.,;:· · .· 08SeRIP-CION :l'~!~ . P-~ CO~VENGI0NAL 
ANTES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. A MAQUINARIA y 

EQUIPOS 

PARTIDA 2: SERVICIO POR NO SUSTITUIR ALGUN MATERIAL 1% POR CADA OlA DE ATRASO, SOBRE 

INTEGRAL PARA EL Y/0 REFACCIÓN QUE RESULTE LA FACTURACIÓN MENSUAL 

MANTENIMIENTO DEFECTUOSO, EN UN PLAZO NO CORRESPONDIENTE, ANTES DEL 

PREVENTIVO MAYOR MAYOR A 24 HORAS, CONTADAS A IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

A MAQUINARIA y PARTIRDELADETECCIÓNYREPORTE 
EQUIPOS. DE LA FALLA. 

LAS PENAS CONVENCIONALES SERÁN CUBIERTAS POR 'EL PROVEEDOR', MEDIANTE EL 'PAGO ELECTRÓNICO 
DE DERECHOS, PRODUCTO Y APRO.YE<;HAMlENTOS,. ESQUEMA E5CIN~o· ANTE ALGUNA DE LAS INSTITUCIONES 
BANCARIAS AUTORIZADAS, ACREDITANDO DICHO PAGO C0N LA ENTREGA DEL RECIBO BANCARIO AL ÁREA 
REQUIRENTE. 

LA SUMA DE TODAS LAS PENAS CONVENCIONALES APLICADAS 'EL PROVEEDOR', NO DEBERÁ EXCEDER EL 
IMPORTE DE LA GA~NTiA DE COMPL IMIENTO DEL CONTRATO. 

CUANDO LOS SERVICIOS NO SE PRESTEN EN LA FECHA O PlAZG CONVEf)IIDO Y LA PENA CONVENCIONAL POR 
ATRASO REBASE EL MONTO DE. LA GARAI':HfA DE CUM~MIEfliTO DEL CONTRATO, "LA ASEA", A TRAVÉS DEL 
ADMINISTRADORDEL CONTRATO,PREVIANOTIFICACIÓNA"Et PROVEEDOR',. PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO, 
EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA DENOMfNADA RESClSIÓNADMINISTRATIVA. 

EN CASO DE QUE SEA NECESARIO [LEVAR A CABO LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, LA APLICACIÓN 
DE LA GARANTfA DE C~MPLIMIENTO SERÁ PROPORCIONAL AL MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS. 

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA PENA'CONVENCIONALA"<:!UE HACE REFERENCIA EL PÁRRAFO 
QUE ANTECEDE, SE APLICARÁN ADEMÁS LAS SANCIONES QUE DERIVEN DE LA LEY O LA NORMATIVIDAD. 

LA PENALIZACIÓN TENDRÁ COMO OBJETO RESARCIR LOS DAÑ0S Y PERJ~IClOS OCASIONADOS A 'LA ASEA" CO~ EL 
ATRASO EN LA PRESTACIÓN DE SERVIClOS SEÑAtAOOS EN EL C0NTRATO. 'LAS PENAS SON INDEPENDIENTES DE 
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE OCASIONARE 'EL PROVEEDOR', POR NO CUMPLIR CON LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL P~ENJE,GONTRATq. , · . -

PARA DETERMINAR"LA APLICACIÓN DE t:AS PENAS CONVENCIONALES. NO SE,'fOMARÁN EN CUENTA LAS DEMORAS 
MOTIVADAS POR CAS.O FORtU TOO CAUS.f-S DE ·fUERU). MAYOR O CUALQUIER OTRA CAUSA NO IMPUTABLE A 'EL 
PROVEEDOR'. . 

10. DEDUCCIONES AL PAGO (PARTIDAS~ Y 2):,.. 

[81] 

. . ~ ... ~ 

"LA ASEA" PODRA REALIZAR 'DED_UCCIONES AL P~GO DE LOS .• SERVICIOS CON MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO 
PARCIAL O DEFICIENTE EN QUE PUDIERA INCURRIR 'EL PROVEEDOR", RESPECTO DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 53 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 97 DE SU REGLAMENTO, DE ACUERDO CON LO SIGUIENTE: 

A l: e li t a, .~ e .n f..~ . 
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AGENCIA NACIQ!Qf(L O RIOAD INDUSTRIAL'V'DE'PROTECCIÓN Al' MEDIO AMBIENTE DEL SEéTOR HIDROCARBUROS +» '\¡ fi.¡' ,.,~. .... -\\ . ;..;;.~ ..... 1r~ ... ~~"~ l'"'!fi··· t. a: 

• .- '· DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES V SERVICIOS t ¡,} •• 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS ~· t ·~~~ 

. . ~ • • DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES ... ·~ f 

1 n.-:I:'LfO . LICITACIÓN PUBLICANTERNACIONAL ELECTRÓNICA 1 BAJO lA COBERTURA DE TRATADOS NÚMERO lA·016G00999·E36·2019 
, Qj¡: . . "SERVICIO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO A INMUEBLE, ASf COMO EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO MAYOR A MAQUINARIA V EQUIPO INSTAlADO EN EL 't 

'$:ÍI!:JtS ·1:'. Vf ' INMUEBLE QUE ADMINISTRA lA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 1 

PARTIDA 1: SERVICIO 
INTEGRAL PARA EL 
MANTENIMIENTO DE 
INMUEBLE. 

PARTIDA 1: SERVICIO 
INTEGRAL PARA EL 
MANTENIMIENTO DE 
INMUEBLE. 

PARTIDA 1: SERVICIO 
INTEGRAL PARA 
MANTENIMIENTO D.E· 
INMUEBLE. 

PARTIDA 2: SERVICIID · 
INTEGRAL 

MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO MAY0R 
A MAQUINARIA 
EQUIPOS. 

PARTIDA 2: SERVIC) 
INTEGRAL PARA · EL 
MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO MAY •R 
A MAQUINARIA 
EQUIPOS. 

(ASEA)" · 

1% SOBRE LA FACTURACIÓN 
MENSUAL, ANTES DEL 
IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO. 

LA 

1%SOBREELCOSTOMENSUAL 
LOS DE LA PLANTILLA. ANTES DEL 

IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, DEL COSTO 
TOTAL DE LA PLANTILLA. 
1%SOBRE EL COSTO MENSUAL 
TOTAL DE LA FACTURACIÓN, 

ANTES DEL IMPUESTO AL 
:VALOR AGREGADO. 
1:% DEL SOBRE LA 
FACTURACIÓN MENSUAL. 
ANTES DEL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO. 

1% SOBRE EL MONTO TOTAL 
DE LA FACTURACIÓN 

'MENSUAL 
,CORRESPONDIENTE AL MES 
EN QUE OCURRIÓ EL EVENTO, 
ANTES DEL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO. 

/:~ .fir .!-c ' . 'l" • o>) 

DICHAS DEDUCCION~S GEBeR!_t N!SER OAL:~IJLADAS POR E·I!.ADMII'J}SffiR'J)l OR DEL CONTRATO DESDE QUE SE 
PRESENTE EL INCU~¡u~SNil\d; P.A:R!DI.A_t O IDEF!IDIEr!l:ftE, HAS'Y.A LAFElSI'IA Efil"QUE MATERIALMENTE SE CUMPLA 
LA OBLIGACIÓN. • ~~ . . · Í . 
LOS MONTOS QUE• lilEIDW.CII:{ SE D.EB:ERAN .A:ijLIG'A. EN J._. I?AC:r.l aÁ QUE 'EL PROVEEDOR'., PRESENTE 
PARA SU COBRO, INMEDIÁTAMENTE DESPUÉS D E QUE EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO TENGA 
CUANTIFICADA LA DEDUCCIÓ:JSii CO~~ESP01$1D,IE1$11!"E Y"LE NO.lj_IFIQUE A "EL PROVEEDOR'., QUE INCLUYA EL 
MONTO DE LA DEDUCCIÓN,~ÉN Sl:J, PRÓlH~:t>. FACT!l!JR~ O i EN SU CASO, PRESENTE LA NOTA DE CRÉDITO 
CORRESPONDIENTEACOMPAfiiAó"A'DE'Sl:J FACf l:JRA . ' . 

11. CAUSALES DE RESCISIÓNADMINISTRA TIVA (PARTIDAS 1 Y 2). 

"LA ASEA" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO EN CASO DE 
CUALQUIER INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL PROVEEDOR, SIN NECESIDAD DE ACUDIR 
A LOS TRIBUNALES COMPETENTES EN LA MATERIA. SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO 
EL CONTRATO SE PRESTARAN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARA SIN EFECTO, PREVIA 
ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE "LA ASEA' DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LA PRESTACIÓN DEL 

A t e.l"l't a H:J: ~ n t e . 
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1. 

UNIDAD OE ADMINISTRAOÓN Y RNANZAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DIRECCIÓN DE ADQUISIOONES Y CONTRATACIONES 
UOTAOÓN PÚBUCANTERNACIONAL ELECTRÓNICA 1 BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS NÚMERO LA-016G00999-E36-2019 

"SERVIOO INTEGRAl DE MANTENIMIENTO A INMUEBLE, ASf COMO El MANTENIMIENTO PREVENTIVO MAYOR A MAQUINARIA Y EQUIPO INSTALADO EN El 
INMUEBLE QUE ADMINISTRA LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN Al MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

(ASEA)" 

SERVICIO, APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES; POR LO QUE, DE 
MANERA ENUNCIA11VA MÁS NO LIMITA11VA SE ENTENDERÁ POR INCUMPLIMIENTO LO SIGUIENTE: 

SI TRANSFIERE EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL CONTRATO A UN TERCERO AJENO A 
LA RELACIÓN CONTRACTUAL. 

'/ 

A t e n t a i:n ~:P. t ·e·. 
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2, SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA POR 
ESCRITO DE LA ASEA 

3. CUANDO LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES Y/0 DEDUCCIONES ALCANCEN EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL 
MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO. 

4. SI INCURRE EN NEGLIGENCIA RESPECTO AL SERVICIO PACTADO EN EL CONTRATO ADJUDICADO, SIN 
JUSTIFICACIÓN PARA LA ASEA. 

5. CUANDO SUSPENDA INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS, O NO LES 
OTORGUE LA DEBIDA ATENCIÓN CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DE LA ASEA. 

6, SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL POR AUTORIDAD COMPETENTE O POR CUALQUIER OTRA CAUSA 
DISTINTA O ANÁLOGA QUE AFECTE SU PATRIMONIO. 

7, SI LA ASEA O CUALQUIER OTRA AUTORIDAD DETECTA QUE EL PROVEEDOR PROPORCIONÓ INFORMACIÓN O 
DOCUMENTACIÓN FALSA, EN EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO O EN LA EJECUCIÓN DEL 
MISMO. 

8. SI INCUMPLE O CONTR'A\7.1Et51E LAS OJSPOSICIG~ES DE LA 'LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECT.GR P81l!lliCO, SU REGI.AMENifO, Y LA NORlV'I:t.\'riV!IDP.;D APLICABLE EN LAMATERIA. 

9. SI NO ENTREGA LA GARANTIÁ.ÓFCI:JMPtiMIEf\fFQ,ENiEL.PL~OESTIPIJLl\.DQ EN EL CONTRATO. 
10, SI NO ENTREGA LA P.ÓL IZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EN EL PLAZO ESTIPWLADO EN EL CONTRATO. 
11. SI INCUMPLE O COI\ITRAVIE~E LÓ DISPCJ.ES'l'O EN EL ARTICULO 49 FRA~CióN IX Y 72 DE LA LEY GENERAL DE 

RESPONSABILIDADES .. DMiiiiiSTRl\.TIV.AS. , 

12. SE NIEGUE A CAMBt~~ LO'S BIEI1JES QUJE PRESEJillf:E~ DEF.ECTOS DE Ff13rRICACIÓN Y/0 VICIOS OCULTOS O NO 
CUMPLAN CON LO set1CITAD.0 EJII:el OONTRAT<O Y SUJS ANEXOS. 

13. EN GENERAL, SI EL~~-r· VEEDOR~~Ot.itv1PLE:c·oN'CWALQilliERA DE.LAS OBaG, CIONES ESTABLECIDAS ASU CARGO 
EN EL CONTRATO. .' • 1 

14, EN CASO DE QUE • LIClli:A:NT·E ADJI:JDlCAD'O DURANTE LA 'Y"I.GENCIA DEL CONTRATO REVELE, DIVULGUE, 
COMPARTA, CEDA. ,AS~A;SE, VENIJA O UTILICE INDEBIQ:AI~ENTE L-Á .INFORMACIÓN QUE CON CARÁCTER 
CONFIDENCIAL Y R ~RVAri)A liE PROP'0RCIONE t:.A:'AS~. 

EN GENERAL, SI EL PROl EEDOR I~CUMPLE CO~ CUALQUIERA D~ LA~ OBLIGAiJIONES ESTABLECIDAS A SU CARGO EN 
EL CONTRATO. . ...... . • 

12. GARANTIA DE CUMPLIMIENT0'0E'C0tiliftRA:rD~(PARTI lilAS'1Y2). 

EL PROVEEDOR A FIN DE GA~NTIZAR EL GI:JMP.tiMIEhJTO DE LAS OBliGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO 

~~~~~S:c?~~l~~i· ~$Ac~~Es6:~;~g~fE~5o~:E~~~~~~~~~~~~~~T~~ bB~~ci-f:~~¡Ni~R ~~~~~e~~~ 
PÓLIZA DE FIANZA !VI:o.:tfsiBt J?1 ~PE~IDA POR UNA INf)tiTUCI.ó~, AFIAlllZA:QQRA MEXICANA AUTORIZADA EN LOS 
TÉRMINOS DE LA LE·Y bE II!ISTI11UGlO'NES DE SEGUIROS Y QE FIANeAS. '0~BIEN EN ALGUNA DE LAS FORMAS 
ESTABLECIDAS EN LOS ARliiefllL'O:s 48:DE LA LE'Y DE'TESO~ERfA,QJ:;tA•FEtffiRACIÚN Y 79 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE A UN 10% (DIEZ POR 
CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO TO;r~L ADJl:JDICAiilOiAN'I'ES· Q.E' l. V./!:. A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACIÓN, A 
MÁS TARDAR DENTRO DE L.:OS 1i0 (DIEZ) QIA'S' NA'T.l:l.RALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE. DE NO CUMPtTR.COf\l DICHA 'ErfTREGA, "tA.A:SEA' PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO Y REMITIR 
EL ASUNTO AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL PARA QUE DETERMINE SI SE APLICAN LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN 
EL ARTICULO 60 FRACCIÓN 111 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE NINGUNA MANERA SERÁ CONSIDERADA COMO UNA LIMITACIÓN DE LA 
RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR, DERIVADA DE SUS OBLIGACIONES Y GARANTIAS ESTIPULADAS EN EL 
CONTRATO RESPECTIVO, Y DE NINGUNA MANERA IMPEDIRÁ QUE ' LA ASEA' 

(84] 
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RECLAME LA INDEMNIZACIÓN O EL REEMBOLSO POR CUALQUIER INCUMPLIMIENTO QUE PUEDE EXCEDER 
EL VALOR DE LA GARANlÍA DE CUMPLIMIENTO. 

EN CASO DE INCREMENTO AL MONTO DEL CONTRATO RESPECTIVO O MODIFICACIÓN AL PLAZO, EL 
PROVEEDOR SE OBLIGA A ENTREGAR A "LA ASEA" AL MOMENTO DE LA FORMALIZACIÓN RESPECTIVA LOS 
DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES, DEBIENDO CONTENER EL 
DOCUMENTO LA ESTIPULACIÓN DE QUE SE OTORGA DE MANERA CONJUNTA, SOLIDARIA E INSEPARABLE 
DE LA GARANTÍA OTORGADA INICIALMENTE. 

EL PROVEEDOR ACEPTA EXPRESAMENTE QUE LA GARANTÍA EXPEDIDA PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE INTERPONGA CUALQUIER TIPO DE 
RECURSO ANTE INSTANCIAS DEL ORDEN ADMINISTRATIVO O JUDICIAL, ASÍ COMO QUE PERMANECERÁ 
VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE LOS JUICIOS O RECURSOS LEGALES QUE INTERPONGA CON 
RELACIÓN A DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, HASTA QUE SEA PRONl:Jll!CIADA RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
QUE CAUSE EJECUTORIA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE. . 

EL TRÁMITE DE LIBERACIÓN DE GARANTÍA, SE REALIZARÁ A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES IV SERVICIOS D.E lA "LA ASEA", SITA EN BOULEVARD ÁDOLFO RUIZ CORTINES NO. 
4209. COL JARDINES EN LA MONTAÑA. ALCALDÍA C.P. 14210, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. lf590, O EN EL 
DOMICILIO QUE LE SEA NOTIFICADO Ae PROVEEDOR MEDIANTE ESCRIT.0 , PARA LO CUAL LOS 
ADMINISTRADORES DEL ((:ONTRATO DARÁI"l ,AL PRdVE'EDÓR SU AU'fORIZACIÓN POR ESCRITO PARA QUE 
PROCEDA A RECUPE~R Y EN SU CASO LIBERAR LA Gft.RANTIA CORRESPONDIENTE, SIEMPRE Y 
CUANDO t:.STE ACREDITI;. J-\ABE~ CUMPLIDQ C0N LA CONDIC(ÓN PACTADA EN ÉL CONTRATO Y A ENTERA 
SATISFACCIÓN DE "LA ASEA~. 

ASIMISMO, PODRÁ GARANTIZI.!.R EL CUMPLIMIENTO- DEL CONTRA:TO MEDIANTE ALGUNA DE LAS 
FORMAS SEÑALADAS EN LA DISPOSICIÓN QU1NTA--DE LAS DIS!20SLCIONES GENERALES A QUE SE 
SUJETARÁN LAS GARANTIAS OTORGA.DAS ~ FA\(08 DEL GOBIERNO FEDERAL PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES DISTINTAS DE LAS FISCAlES QUE CONSTITUYAN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
EN LOSACTOSYCONTRATOSQUECELEBREN. 

13. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL (PARTIDAS 1 Y 2). 

EL PROVEEDOR DEBERÁ .CONSTITUIR UN SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL O DE DAÑO A TERCEROS, 
EMITIDO ANTE COMPAÑÍA ASEGURAD0RA MEXICANA, DEBlt:>AMEtfi: AUTORIZADA PARA ELLO, 
EQUIVA_LENTE AL 10% (DIEZ POR CjENTO) DI;L MONTO DEL CONTR,A}O·EN FAVOR DE "LA ASEA", LA CUAL 
DEBERA SER ENTREGADA AL ADMINISTRADOR DEL; CONTRATO A MASTTARDAR-OENTRO DE LOS 10 (DIEZ) 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECI:iA DE NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACiéN.. DICHA PÓLIZA DEBERA 
CUBRIR LOS POSIBLES EYAÑOS CAUSADOS A LOS BIENES DE "LA ASEA", A SUS. TRABAJADORES Y/0 
TERCEROS IMPLICADOS. LA PÓLlZA DEBERÁ • SER ENJREGADA AL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO. 

SI ANTE CUALQUIER EVENTO O Slf':¡IES1J~.O,~ESTA COBERTLJM RESL!LTA INSUFICIENTE, LOS GASTOS QUE 
QUEDEN SIN CUBRIR SERAN POR CUENTA DIRECTAMENTE DEL PROVEEDOR 

EN CASO DE QUE SE PRESENTE UN EVENTO O SINIESTRO Y SE DICTAMINE LA RESPONSABILIDAD DEL 
PROVEEDOR, ÉSTE TENDRÁ UN PLAZO MÁXIMO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES, PARA REALIZAR LOS 
PAGOS DE LOS DAÑOS DIRECTAMENTE A 'LA ASEA" Y/0 TERCEROS IMPLICADOS; O INICLAR LAS 
GESTIONES CORRESPONDIENTES ANTE LA ASEGURADORA QUE CORRESPONDA, PARA QUE HAGA 
LOS PAGOS INMEDIATAMENTE A 'LA ASEA' Y/0 A TERCEROS IMPLICADOS. 

EL PROVEEDOR QUEDA OBLIGADO A MANTENER VIGENTE LA PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL MENCIONADA, EN TANTO PERMANEZCA EN VIGOR EL PRESENTE CONTRATO, Y DURANTE LA 
SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE 
DICTE RESOLUCIÓN DEFINmVA POR AUTORIDAD COMPETENTE. 
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AGENCIA NACIONAL DE SEG~DAD INDUSTRIAL Y~ÓTECCIO"N AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS ·~ ,:,illi: :t•l f 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS "~ \ . , 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS •t, • 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES ~ ... 

LICITACIÓN PÚBLICANTERNACIONAL ELECTRÓNICA 1 BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS NÚMERO LA·016G00999·E36·2019 ·· ~ 
"SERVICIO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO A INMUEBLE, ASf COMO El MANTENIMIENTO PREVENTIVO MAYOR A MAQUINARIA Y EQUIPO INSTALADO EN EL .Jo 
INMUEBLE QUE ADMINISTRA LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS .. 

(ASEA)" 

EN CASO DE QUE "LA ASEA" DECIDA PRORROGAR EL PLAZO POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EL PROVEEDOR SE OBLIGA A PRESENTAR UNA PÓLIZA DE SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EN LOS MISMOS Tt:RMINOS SEJ\IALADOS Y POR EL PERIODO PRORROGADO. 

14. RESPONSABILIDAD LABORAL (PARTIDAS 1 Y 2). 

EL PROVEEDOR SE COMPROMETE AQUE EL PERSONAL QUE REALICE LAS TAREAS RELACIONADAS CON 
LOS MANTENIMIENTOS PARA "LAASEA", ESTARÁ BAJO SU RESPONSABILIDAD ÚNICA Y DIRECTA, POR LO 
TANTO EN NINGÚN MOMENTO SE CONSIDERARÁ A •LA ASEA", COMO PATRÓN SUSTITUTO, POR LO QUE 
"LA ASEA" NO TENDRÁ RELACIÓN ALGUNA DE CARÁCTER LABORAL CON DICHO PERSONAL Y 
CONSECUENTEMENTE QUEDA LIBERADA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE SEGURIDADSOCIAL, 
OBLIGÁNDOSE EL PROVEEDORA GARANTIZAR EL PAGO DE LAS PRESTACIONES LABORALES PARA SUS 
EMPLEADOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 

EL PROVEEDOR, DEBERÁ MANIFESTAR POR ESCRIIO DESDE SU PROPUESTA, QUE SE COMPROMETE A 
ASUMIR TODAS LAS RESPONS~BII:;I0»lQJ;::S . .Ql!JE EN MATiERI:A. DE P~ES:f.ACIPJ'i.JES Y DE SEGURIDAD SOCIAL 
TENGA PARA CON SUS TMBÍ>iJ~ID0rRES Y'/.0 A LAS QWE Ht>.':f.<A Ll!ICS~R. EN·C~O DE QUE ALGUNO DE SUS 
TRABAJADORES SUFRA Wlil Ac'CIDEN'I"E OtiAAN'I"E SU I'IORARIO LAB'0RAL. 

15. ADMINISTRADORYVERIFI': ~DORDEL Ct:JIIi1PLI!Ii11EI'Jif0 DEL CONTRATO. 

CONFORME AL PENÚL TI . O}PÁRR:«FO ·DEl: AR.T.fCl:JLO 8~1 10'El: REGCAMEINTO'DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y S~VJCIOS,DEL SEC.'r.OR f'Úl.BbiQO, EL LIC. CESAR HO.I'QlERO VEGA, DIRECTOR DE 
SERVICIOS GENERALES tf MAN:t"j:NIIIi11E!lli!"O D.E. rA 'DIRE,OCT~.N GEtilERAL :OE~RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS DE "LAASEA" 'Y?lO QUIEI-áo'SlliSTITúYA E~·El G;»;R"G"O, SEIRÁ·EL.ADMIIIIISTRADOR DEL CONTRATO, 
EL CUAL SERÁ ASISTIDO ~OR L.ACPERS0N». Ql'JE D.E.SIG.tllE.EU:OMIJ'i.liSTRADOR ~EL CONTRATO. QUIEN SERÁ 
LA PERSONA RESPONSAét.: DE lA' SUPERVISIÓN DE MANTENIMIEr-:Jii"O YrVERIFIOACIÓN DEL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO. 

ATENTAMENTE 

LI:C .. CESAR R"Otv1ERO '\IE"G:t>. 
DIRECJ.OR BE SERV.ICIO"S G.E~j~ER'ALE:S Y MANJ:EISJifllll~NTO 

~ 
-: '• 

Atentam .en t e. 
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ANEXO 11 

FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PARTIDA 2 (DOS) 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES Y MANTENIMIENTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS DE LA ASEA 

Ciudad de México, 09 de Agosto de 2019. 

Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados: LA-016G00999-E36-2019 

ESTE DOCUMENTO CONTIENE LA PROPUESTA ECONÓMICA PARA: PARTIDA 2 (DOS): 

( 

SERVICIO INTEGRAL PARA EL MANJENIMIENTO PREVENTIVO A MAQUINARIA Y EQUIPOS ELÉCTRICOS, TABLEROS GENERALES, UPS, PLANTAS DE 

EMERGENCIA, SUB-ESTACIÓN ELÉCTRICA, EQUIPOS GENERADORES DE AGUA HELAOA TIPO CHILLER, EQUIPO DE BOMBEO DE AGUA POTABLE, 

CARCAMO Y SISTEMA PLUVIAL, EXTRACTO~ES DE AIRE Y EQUIPOS CONTRA INCENDIO, CON LOS QUE CUENTA EL INMUEBLE QUE ADMINISTRA LA 

"ASEA" . 

. 6.'1,M~~.TENIMJEN!-O_;P~~V'J:tJT~VO MAY?R ~.Egt¿IPOS ELÉCfRICQS-('fABL,EROS GENE~LES, UPS,_PLANTAS i?E EMERG~l'JCIA; . '· 
~sUB;-ESTACIÓN .ELECfRICA)t~ h. · ·· ~ - ·: . :: · . -" ~ . . · , _ ;·· · 

INTERRUPTOR DE ARRANQUE CAJA t1ólDEADA SQ ARE-b, 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEBERÁ INCLUIR:· . 
LIMPIEZA DEL INTERIOR DE LOS TABLEROS. Y REAPRIETE DE 
CONEXIONES DE LOS CABLES . VERIFICACIÓN QUE LOS 

. 1' 

CANTIDAD 
DE 

EQUIPOS 
(A) 

NÚERO DE 
SERVICIOS 

(~} 

PRECIO 
UNITARIOPOR 
ELSERVICIOA 
CADAEQUIPO 

(C) 

IVA (D) 

PRECIO 
UNITARIOPOR 
ELSERVICIOA 
CADAEQUIPO 
IVAINCLUIDO 

(C + D) =E 

MONTOTOTAL 
POR LOS 

SERVICIOSOE 
TODOS LOS 

EQUIPOSIVA 
INCLUIDO 

(A X 8 X E} 

nnnnnn~ 
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1$.~ ÍJr~¡fR~-PTORES TERMOMAGNÉTICOS (NO HAGAN FALSO CONTACTO 

EN LAS BARRAS DE ALIMENTACIÓN Y QUE ACCIONEN 

CORRECTAMENTE), VERIFICAR EL ESTADO GENERAL DE LOS CABLES QUE 
NO PRESENTEN DETERIORO POR CALENTAMIENTO. VERIFICAR EL 
VOLTAJE Y AMPERAJE DE ENTRADA Y SALIDA DEL INTERRUPTOR 
PRINCIPAL Y QUE NO PRESENTE VOLTAJE EN EL NEUTRO Y TIERRA 
FÍSICA. VERIFICAR EL ESTADO DE LA PINTURA DEL EQUIPO. SE DEBERÁ 
ENTREGAR UN REPORTE INDICANDO LA LECTURA DE LOS PARÁMETROS 

ELÉCTRICOS DEL EQUIPO. 

INCLUYE: MANO DE OBRA, EQUIPO ESPECIALIZADO, REFACCIONES 
MENORES, MOVIMIENTOS Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 

EJECUCIÓN. 
TABLERO AUTOSOPORTADO TIPO I-LINE, MARCA SQU~RE"D, CON 
INTERRUPTOR PRINCIPAL DE 1000 AMP.ERES (ENERGÍA DE 
EMERGENCIA). . 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEBERÁ INCLUIR! 

LIMPIEZA DEL INTERIOR DE LOS TABLEROS, REAPJUETé DE CONE~IONES 
MECÁNICAS Y ELÉCTRICAS. VERIFICACIÓN QUE LOS INTERRUPTORES 
lfERMOMAGNÉTICOS NO HAGAN FALSO CONTACTO EN LAS BARRAS DEl 
ALIMENTACIÓN Y QUE ACCI ONEN CORRECTAMENTE. VERIFICAR EL 
ESTADO GENERAL DE LOS CABLES QUE NO PRESENTEN DETERIORO POR 
CALENTAMIENTO. VERIFICAR EL VOLTAJE Y AMPERAJE DE ~NTRAOA Y 
SALIDA DEL INTERRUPTOR PRINCIPAL Y QUE NO PRESENTE VOLTAJE EN 
EL NEUTRO Y TIERRA FÍSICA. VERIFICAR EL ESTADO DE LA PINTURA DEL 
EQUIPO, SE DEBERÁ ENTREGAR UN REPORTE INDICANDO LA LECTURA DE 
LOS PARAMETROS ELÉCTRICOS DEL EQUIPO. 

INCLUYE: MANO DE OBRA; · EQUIPO eSPéCIALIÍADO, REFACCI0NES • 
'1 ' ' 

MENORES, MOVIMIENTOS Y TODO LO NEC.J¡¡SARIO PA!V\ SU CORR§{;TA 

2 EJECUCIÓN. 

l:l TABLERO AUTOSOPORTADO TIPO I-UNE MATCA $QUARE-D,CQN 
1 J 1 INTERRUPTOR PRINCIPAL DE 800 AMPERES 

) 

8 2 $3,150.00 $504.00 $58,4 64.00 

3815 868 6293 1 0068~ 

. ) .J 
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IRSEL.E'G: 
.. ;. MR~MJ~IE~TO PREVENTivo oÉi:iERÁ INCLUIR: . 

4 

LIMPIEZA DEL INTERIOR DE LOS TABLEROS Y REAPRIETE DE 
CONEXIONES MECÁNICAS Y ELÉCTRICAS. VERIFICACIÓN QUE LOS 
INTERRUPTORES TERMOMAGNÉTICOS NO HAGAN FALSO CONTACTO EN 
LAS BARRAS DE ALIMENTACIÓN Y QUE ACCIONEN CORRECTAMENTE. 
VERIFICAR EL ESTADO GENERAL DE LOS CABLES QUE NO PRESENTEN 
DETERIORO POR CALENTAMIENTO. VERIFICAR EL VOLTAJE Y AMPERAJE 
DE ENTRADA Y SALIDA DEL INTERRUPTOR PRINCIPAL Y QUE NO 
PRESENTE VOLTAJE EN EL NEUTRO Y TIERRA FÍSICA. VERIFICAR EL 
ESTADO DE LA PINTURA DEL EQUIPO, SE DEBERÁ ENTREGAR UN REPORTE 
INDICANDO LA LECTURA DE LOS PARÁMETROS ELÉCTRICOS DEL EQUIPO. 

INCLUYE: MANO DE OBRA, MOVIMIENTOS Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCIÓN. ". . . 
TABLERO AUTOSOPORTADO TIPO I-iLINE, MARCA SQUARE-D, CON 
INTERRUPTOR PRINCIPAL DE 100 AMPERES '(ALUMBRADO Y 
CONTACTOS) . , . : . . . . ,· 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEBERÁ INCLUIR: ... · .. "1. • •• 

LIMPIEZA DEL INTERIOR DE LOS TABLEROS Y REAPRIETE DE 
CONEXIONES MECÁNICAS Y, ELÉCT~fCAS; : V!';~~FI<;AC::i9N :,que: . ~O!? 
INTERRUPTORES TERMOMAGNETICOS NO HAGAN FALSO CONTACTO EN 
LAS BARRAS DE ALIMENTACIÓN Y QVE ACCIONEN CORRECTAMENTE. 
VERIFICAR EL ESTADO GENERAL DE LOS CABL~S QUE NO PRI:SI":NTEN 
DETERIORO POR CALENTAMIENTO. VERIFICAR EL VOLTAJE 'y AMPEWE 
DE ENTRADA Y SALIDA DEL INTERRUPTOR PRINCIPAL Y QUE NO 
PRESENTE VOLTAJE EN EL NEUTRq. Y TIE.~~ FÍSICA. VJ:;RIFI,CAR E~ 

. . · . ' · ' • • . • • • . . ... . . l•ll 

ESTADO DE LA PINTURA DEL EQUIPO, SE DEBERA ENTREGAR UN REPORT~ 
INDICANDO LA LECTURA DE LOS PARÁM~ROS ~LÉCrRICOS IDEL EQUIPO .. . . . . 

¡, 1 • •• 

1 ' 

INCLUYE: MANO DE OBRA, EQUIPO ESPECIAqiAD9, .REFACqQ:Nt;S• 
. 1 ' 1 ' • • 11 : ·· 1 

: 

( 

... ·. 

$6,650.00 

! 
1 2 $1,064.00 $7,714.00 $15,428.00 

'. 1 

. ' '· 
·1 1 
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I'RIELE:C: :~. MM<JR~s., MOVIMIENTOS Y TODO LO NECESARIO PARA SU. CORRECTA 11 

EJECUCIÓN. U 
!TABLERO AUTOSOPORTADO TIPO I-LINE, MARCA SQUARE-D, CON 
INTERRUPTOR PRINCIPAL DE 700 AMPERES (EQUIPOS 

GENERADORES DE AGUA HELADA, CHILLER) 

~~~\NTENIMIENTO PREVENTIVO I)E~E~Á. INCLUIR: 

UMPIEZA DEL INTERIOR DE LOS TABLEROS Y REAPRIETE DE 
CONEXIONES MECÁNICAS Y ELÉCTRICAS. VERIFICACIÓN QUE LOS 
INTERRUPTORES TERMOMAGNÉTICOS NO HAGAN FALSO CONTACTO EN 
LAS BARRAS DE ALIMENTACIÓN Y QUE ACCIONEN CORRECTAMENTE. 
VERIFICAR EL ESTADO GENERAL DE LOS CAJ3Lt:S QU{:; NO PRESI;NTEN 
DETERIORO POR CALENTAMIENTO. VERIF.ICAR !a.L .VOLTAJE Y AMPERAJ~ 
DE ENTRADA Y SALIDA DEL INTB.tfR.UPTOR PiUNCÍPAL ·y . QUE NO 
PRESENTE VOLTAJE EN EL NEUTRO:. Y TIERRA FÍSICA. VERIFICAR EL 
ESTADO DE LA PINTURA DEL EQUIPO. S~ DEJ?HRÁ ~1\!T~I;!GJ.\R·.UN REPORTE 
INDICANDO LA LECTURA DE LOS PARÁt:1"ETRá!5 Éi..ECTIÚCOS .0,J1i~ EQUIPO . . ·; . ., .. . . ... :. 

·" ·. . . - . ·.· ·, 

11 11 11 

$3,815.00 

'.:· .. 

·.·/ . 
INCLUYE: MANO DE OBRA, EQUIP9': ESP~C~A~iAÓO; '•.figf.A.t:~iori8s 
MENORES, MOVIMIENTOS Y TODO LP . NECEÍS[I.RJO.·PARA SU '.CORREéTA 
EJECUCIÓN. ... <·:.·.~ '· . ' ..... ·.,,;·:· .. ·.:· . ' , ', • ;(·'.:,· 

llr=5~r=======================~==~· ~· ~=-=-~· · =··~~ .. ~--~~~-·~-~F·--~··~·-~·Jb·=· =.9:F===· :~é==~iP=======~~====~$~~~s~:o~o!~==~$~6,~2~93~.oo~~==~$~12~,5~8~6~.o~o 1 

TABLERO AuTosoPoRTADO TIPo:x .. uNi, ¡.:;ARé~ sQuAR.~..:o:' coN · ··' ' .. - · 

6 

INTERRUPTOR PRINCIPAL DE 400 'N•tPERES 
• ~ :·'·. ;:. ~. • ,L \ • 

• • _: •.•• :1; ••• 4 ~;-... . '! .. 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEBERÁ INCLUIR: 

.. . .... ~.. . . . . ;,~:· . ·?·:.:·~:: ;. !-;·~-~ -' :,/:,::·. :::'·>·: ¿,~ ~r .... , ... <' :i; 
UMPIEZA DEL IN,TERIOR DE ;1,.9p ;if*B~~~OS ,, Y.,;_. R~~p~nm: ~·pl;= 
CONEXIONES MECANICAS Y EU.ICFRI<;;AS. ::.YERIFICACION':,'¿QUE LOS 
INTE~RUPTORES TERMO MAGNÉTICO~ Na ·fiÁ~$-N 'fltA~Q 1 

CQNJACTQ :~N -~· 
LAS BARRAS DE AUMENTACIÓN Y QUE ACCIONEN CORRECTAMENTE. 
VERIFICAR EL ESTADO GENERAL DE LOS CABL~S · , ·.: ·:_"4 .·, . 

' '! 

\ 

~ . _) 

} ;:;. 
'. 
~ .. f 

• : . 
-~ ... 

, -; - ~ 
• !·~ r.t~: 
.. :··. . . 

_·.: ... ::~. :~ ·"·'i: 

·: ~~: ·. :: .. 
; .. .. 

) 

$2,700.00 $6,293.00 $12,586.00 
,.;:,_;. 

,) 
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QUE NO PRESENTEN DETERIORO POR CALENTAMIENTO. VERIFICAR EL 

VOLTAJE Y AMPERAJE DE ENTRADA Y SALIDA DEL INTERRUPTOR 
PRINCIPAL Y QUE NO PRESENTE VOLTAJE EN EL NEUTRO Y TIERRA 
FÍSICA. VERIFICAR EL ESTADO DE LA PINTURA DEL EQUIPO. SE DEBERÁ 
ENTREGAR UN REPORTE INDICANDO LA LECTURA DE LOS PARÁMETROS 
ELÉCTRICOS DEL EQUIPO. 

INCLUYE: MANO DE OBRA, EQUIPO ESPECIALIZADO, REFACCIONES 
MENORES, MOVIMIENTOS Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN . 

( 

nPRUEBAS A T~NSFORMADOR ELECTRIC~ MARCA TELSA CONnnnnnn 
CAPACIDAD DE 1000 KVA 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEBERÁ INCLUIR: 

- 7 

• l 

l 
l • 
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MANO DE OBRA ESPECIALIZADA, HERRAMIENTA Y EQUIPO 
ESPECIALIZADOS NECESARIOS PARA: VERIFICACIÓN Y LIMPIEZA DE LA 
REJILLA LOUVER DEL MOTOVENTILADOR. VERIFICACIÓN DE LA LIMPIEZA 
DE LOS EQUIPOS COMANDO, QUE NO HAYA OXIDACIÓN, SUCIEDAD O 
HUMEDAD. REVISIÓN DETALLADA, LIMPIEZA INTERNA Y EXTERNA DEL 
EQUIPO. VERIFICACIÓN DE QUE LOS PUNTOS DE PUESTA A TIERRA DE 
fTODOS LOS EQUIPOS ESTÉN LIMPIOS Y QUE SU CONEXIÓN SEA SÓLIDA. 
VERIFICACIÓN DE TODAS LAS CONEXIONES DE LOS CABLES DE MEDIANA 
frENSIÓN A FIN DE DETERMINAR SI LAS TERMINALES REQUIEREN 
APRIETE Y CORRECCIÓN. REVISIÓN Y EN SU CASO CAMBIO DEL SISTEMA 
DE VENTILACIÓN DE LOS TRANSFORMADORES (OPERACIÓN ADECUADA 
DE VENTILADORES Y CONTROL DE ESTE). CALIBRACIÓN Y REVISIÓN DE 
LA CENTRAL DEL SISTEMA DE ALARMAS DE LOS TRANSFORMADOReS. 
REALIZAR A LOS TRANSFORMADOReS PRUEBAS DE MEGGER Y TTR. 
PAQUETE DE PRUEBAS ELÉCTRICAS V FILTRADO DE ACEITE EN CASO DE 
SER NECESARIO. PRUEBA DE ÍNDICe DE A~SORCIÓN. ReSISTENCIA DE 
AISLAMIENTO. Í NDICE DE POLARIZACIÓN. RE;I-.ACIÓN DE 
TRANSFORMACIÓN. PAQUETE De PRUEBAS FÍSICO-QUÍMICAS 
!APLICABLES. APARIENCIA VISUAL. r:)ETERMINACIÓN DE COLOR. 

DENSIDAD RELATIVA. FACTOR DE POTENCIA A i D OC Y 100 OC. TeNSIÓN 

ENTRE FASES. CONTENIDO DE A~\Jf. (KART FISCHeR). RUPTURA 
DIELÉCTRICA. PUESTA EN OPERACIÓN. RETIRO D6 MATERIAL(iiS 
SOBRANTES DERIVADOS DEL MANTENIMIENTO, PARA QUE SEAN 
DESECHADOS SEGÚN LA NORMATIVIDAD VIGENTE. SE DEBE:~ 
ENTREGAR UN REPORTE DE CADA · UN·~ ·· .DE LAS .. ' P~UEBAS ÓE!l 
trRANSFORMADOR. . 

INCLUYE: MANO DE OBRA, EQUIPO G:SP¡tCI,AU~90, R8fJ1<;:CIOf'leS 
MENORES, MOVIMIENTOS Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 

EJECUCIÓN. 

~- ) 

1 1 $5,250.0( $868.0( $6,293.0( $12,586.0( 

) 
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DE 300 KW DEBERÁ INCLUIR: 

LIMPIEZA GENERAL DEL EQUIPO (MOTOR DE COMBUSTIÓN A DISEL 
GENERADOR), REVISIÓN DE NIVEL DE LIQUIDOS (ACEITE 
ANTICONGELANTE), REVISION Y CALIBRACION DE PRECALENTADOR, 
PRUEBAS DE OPERACION COMPROBACIÓN DEL SISTEMA DE 
ENFRIAMIENTO DE LA PLANTA DE EMERGENCIA, VERIFICANDO LOS 
NIVELES DE ACEITE, QUE ESTÉN CORRECTOS, QUE NO HAYA FUGAS, NI 
CONEXIONES FLOJAS O DEFECTUOSAS, ESTADO GENERAL DE BANDAS, 
MANGUERAS, CONEXIONES Y CAMBIO DE LAS MISMAS CUANDO SEA 
NECESARIO, VERIFICAR QUE LA ALINEACIÓN Y TENSIÓN SEA LÁ 
ADECUADA Y REAPRIETE DE CONEXIONES.PRUEBAS DE LA CORRECTA 
OPERACIÓN DEL DISPOSITIVO DE PARO AUTOMÁTICO POR ALTA 
TEMPERATURA.PRUEBA Y CALIBRACIÓN DE LA CORRECTA OPERACIÓN DE 
DISPOSITIVO DE APOYO AUTOMÁTICO EN CASO DE BAJA PRESIÓN DE 
ACEITE COMPROBACIÓN DEL SISTEMA DE COMBUSTIBLE VERIFICANDO 
EL BUEN ESTADO DEL DIÉSEL, BOMBA DE CEBADO, FILTROS DE 
COMBUSTIBLE, OPERACIÓN GENERAL, QU!: NO EXISTAN FUGAS, 
CONEXIONES FLOJAS O DEFECTUOSAS, ·ESTADO GENERAL DE 
CONDUCTOS.REVISIÓN Y SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DIÉSEL UN 
VEZ POR SEMANA, MANTENIENDO EL TANQUE AL 75% REQUERIDO DÉ SU 
CAPACIDAD.VERIFICAR EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LAS 
BATERÍAS (ACUMULADORES) DEL EQUIPO.VERIFICAR (PREVIA 
AUTORIZACIÓN DEL RESPONSABLE DEL EQUIPO POR PARTE DE " LA 

ASEA") OPERACIÓN CORRECTA DE ·LA UNIDAD DE TRANSFERENCIA, 
REALIZANDO SU CICLO DE OPERACIÓN DE TRANSFERENCIA 
RETRANSFERENCIA CON CARGA.VERIFICAR QUE TODOS LOS 
DISPOSITIVOS DE PROTECCIÓN DEL EQUIPO OPEREN CORRECTAMENTE. 
VERIFICAR EL VOLTAJE Y AMPERAJE DE ENTRADA Y ~ALIDÁ DE. 
INTERRUPTOR PRINCIPAL Y QUE NO PRESENTE VOLTAJE EN EL NEUT~O . 
TIERRA FÍSICA. VERIFICAR EL ESTADO DE LA PINTURA D.EL EqUIPO. SE 
DEBERÁ ENTREGAR UN REPORTE INDICANDO LA LECTURA DE LOS 
PARÁMETROS ELÉCTRICOS DEL EQUIPÓ. . . . 

1. 

( 

$6,600.00 
2 $1,056.00 $7,656.00 $15,312.00 

'. ,¡' 
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INCLUYE: MANO DE OBRA, EQUIPO ESPECIALIZADO, REFACCIONES 
MENORES, CAMBIO UNA VEZ DURANTE LA VIGENCIA DEL SERVICIO DE: 
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ACEITE, ANTICONGELANTE, FILTROS Y EN SU CASO, EL CAMBIO DE 
BATERIA, CARGADOR DE BATERIA, DE PRECALENTADOR Y MANGUERAS, 
MOVIMIENTOS Y TODO LO NECESARIO PARA SU 

CORRECTA EJECUCIÓN. 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A PLANTA DE EMERGENCIA DE 100 

KW DEBERÁ INCLUIR: 

LIMPIEZA GENERAL DEL EQUIPO (MOTOR DE COMBUSTIÓN A DIESEL 'Y 
GENERADOR) , REVISIÓN DE NIVEL DE LÍQUiDO~ (Aéf¡ftE 1( 
ANTICONGELANTE), REVISIÓN Y CALiBRACIÓN 0,6 PRIKA~NTADOR, 
PRUEBAS DE OPERACIÓN COMPROBACIÓN DEL SISTEMA DE 
ENFRIAMIENTO DE LA PLANTA DE ¡¡]MERGENGIA, VERIFIGANDO LOS 
NIVELES DE ACEITE, QUE ESTÉN CORRJ:CTQ§! q~~ NO J-!AYA FUGAS, NI 
CONEXIONES FLOJAS O DEFECTUOSA$; ESTADO GeNeRAL De BANDAS, 
MANGUERAS, CONEXIONES Y CAMBiO DE l..JiS MISMAS C~ANDO SEA 
NECESARIO, VERIFICAR QUE LA ALINEACIÓN . Y TeNSIÓN SEA . LA 
!ADECUADA Y REAPRIETE DE CONEXIONES.PRUEBAS PE LA CORREc:TA 
OPERACIÓN DEL DISPOSmVO Dli PARO . AUTOMÁTICO POR ALTA 
lfEMPERATURA. PRUEBA Y CALIBRACIÓN DE LA CORRECTA OPERACIÓN DE 
DISPOSmVO DE APOYO AUTOMÁTICO EN CA~Q P§ BAJA PReSJON De 
!ACEITE COMPROBACIÓN DEL SISTEMA DE COMBUSTIBLE VERIFICANDÓ 
EL BUEN ESTADO DEL DIESEL, BOMBA DE CEBADO, 

FILTROS DE COMBUSTIBLE, OPERACIÓN GENERAL, QUE NO EXISTAN 

FUGAS, CONEXIONES FLOJAS O DEF~CTIJOSAS, ESTADÓ ~EN§RAL DE 

) 
. ~ 

$1,750.0( . $280.00 $2,030.00 $4,060.00 . 

...... 

) ) 
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CONDUCTOS. REVISIÓN Y SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DIESEL UNA 
VEZ POR SEMANA, MANTENIENDO EL TANQUE AL 80% REQUERIDO DE SU 
CAPACIDAD. VERIFICAR EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LAS 
BATERÍAS (ACUMULADORES) DEL EQUIPO. VERIFICAR (PREVIA 
AUTORIZACIÓN DEL RESPONSABLE DEL EQUIPO POR PARTE DE "LA 
ASEA") OPERACIÓN CORRECTA DE LA UNIDAD DE TRANSFERENCIA, 
REALIZANDO SU CICLO DE OPERACIÓN DE TRANSFERENCIA Y 
RETRANSFERENCIA CON CARGA. VERIFICAR QUE TODOS LOS 
DISPOSITIVOS DE PROTECCIÓN DEL EQUIPO OPEREN CORRECTAMENTE. 
VERIFICAR EL VOLTAJE Y AMPERAJE DE ENTRADA Y SALIDA DEL 
INTERRUPTOR PRINCIPAL Y QUE NO PRESENTE VOLTAJE EN EL NEUTRO 't 
TIERRA FÍSICA. VERIFICAR EL ESTADO DE LA PINTURA DEL EQUIPO. SE 
DEBERÁ ENTREGAR UN REPORTE INDICANDO LA LECTURA DE LOS 
PARÁMETROS ELÉCTRICOS DEL EQUIPO. 

INCLUYE; MAN<? DE OBRA, EQUIPO ESPECIALIZADO, REFACCIONES 
MENORES, CAMBIO UNA VEZ DURANTE LA VIGENCIA DEL SERVICIO DE; 
ACEITE, ANTICONGELANTE, FILTROS Y EN SU CASO, EL CAMBIO DE 
BATERIA, CARGADOR DE BATERIA, DE PRECALENTADOR Y MANGUERAS, 
MOVIMIENTOS Y TODO LO NECESARIO PARA SU 

CORRECTA EJECUCIÓN . 

· CON CAPACIDAD DE 160 KVA, DEBERÁ INCl-Uif~.: , -

( 
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REVISIÓN Y TOMA DE LECTURAS DE TENSIÓN DE ENTRADA Y SALIDA, 
VOLTAJES DE BATERÍAS, VOLTAJE DEL CARGADOR, CORRIENTE DEL 
CARGADOR, VERIFICAR PUNTOS DE PRUEBA Y ALARMA DEL EQUIPO, 
LIMPIEZA INTERIOR Y EXTERIOR DEL EQUIPO, LIMPIEZA Y/0 
REEMPLAZO DE FILTROS DE AIRE SEGÚN LAS CONDICIONES DE 
LIMPIEZA DEL LUGAR DE INSTALACIÓN DEL UPS, PARA EVITAR QUE SE 
ACTIVEN ALARMAS EN EL SISTEMA POR SOBRE TEMPERATURA. 
OBSERVAR EL ESTADO GENERAL DE LOS CABLES DEL EQUIPO, 
VERIFICAR LOS FUSIBLES DEL BANCO DE CAPACITORES, ASÍ COMO DE LA 
FUENTE DE ALIMENTACIÓN Y VENTILADORES. VERIFICAR EL ESTADO 

DE LOS CAPACITORES DE FILTRO. TANTO DE t .t. COMO DE t.A., 
VERIFICAR QUE LOS VENTILADORES D~ ~X"fMCCIÓI\I OPI!R~N 
CORRECTAMENTE. VERIFICAR EL PANEL DE MONITOREO REMOTO SI 
APLICA, LIMPIEZA O CAMBIO DE FILTROS DE AIRE. OPERACIÓN 
NORMAL DEL EQUIPO Y FUNCIONAMIENTp. RUIDOS U OPERACIÓN 
ANORMAL. TIEMPO DE RESPUESTA EN BATERÍAS. INSPECCIÓN VISUAL Dé 
frODOS LOS COMPONENTES DEL SISTEMA. LIMPII!ZA <SEENERAL Dliil 
EQUIPO, TOMA DE PARÁMETRos ELÉCTRicos, MEDicióN DE! voLTA)E DE~ 
BANCO DE BATERIAS, PRUEBAS DE OPERACIQI\I. SI! DI!BEjRÁ 
ENTREGAR UN REPORTE DE LECTURAS DE ENTRADA Y SALIDA DE LOS 

PARAMETROS ELECTRICOS DEL EQUIPO. 

INCLUYE: MANO DE OBRA, EQUIPO ESPECIALIZADO, REFACCIONES 

MENORES TALES COMO: BATERÍA, CABLES, TERMINALES, fiTC., 

1 

$2,250.0G 

2 $360.0( $2,610.0( $5,220.0( 

MOVIMIENTOS Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

n MANTENIMIENTO PREVENTIVO. }... . UP,S, ~~RCÁ P,OWE~ 
CON CAPACIDAD DE 20 KVA, DEBERÁ INCLUIR: ,- ' - · ~ST~M·mnnnnn 

;;: 

~ ) _) ) 

1 
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REVISIÓN Y TOMA DE LECTURAS DE TENSIÓN DE ENTRADA Y SALIDA, 
VOLTAJES DE BATERÍAS, VOLTAJE DEL CARGADOR, CORRIENTE DEL 
CARGADOR, VERIFICAR PUNTOS DE PRUEBA Y ALARMA DEL EQUIPO, 
LIMPIEZA INTERIOR Y EXTERIOR DEL EQUIPO, LIMPIEZA Y/ 0 
REEMPLAZO DE FILTROS DE AIRE SEGÚN LAS CONDICIONES DE 
LIMPIEZA DEL LUGAR DE INSTALACIÓN DEL UPS, PARA EVITAR QUE SE 
ACTIVEN ALARMAS Ef'J EL SISTEMA POR SOBRE TEMPERATURA. 
OBSERVAR EL ESTADO GENERAL DE LOS CABLES DEL EQUIPO, 
VERIFICAR LOS FUSIBLES DEL BANCO DE CAPACITORES, ASÍ COMO DE LA 
FUENTE DE ALIMENTACIÓN Y VENTILADORES . VERIFICAR EL ESTADO DE 
LOS CAPACITORES DE FILTRO, TANTO DE C.C. COMO DE C.A., VERIFICAR 
QUE LOS VENTILADORES DE EXTRACCIÓN OPEREN CORRECTAMENTE. 
VERIFICAR EL PANEL DE MONITOREO REMOTO Si APLICA. LIMPIEZA O 
CAMBIO DE FILTROS DE AIRE . OPERACIÓN NORMAL DEL EQUIPO Y 
FUNCIONAMIENTO. RUIDOS U OPERACIÓN ANORMAL. TIEMPO DE 
RESPUESTA EN BATERÍAS. INSPECCIÓN VISUAL 

\ DE TODOS LOS COMPONENTES DEL SISTEMA. LIMPIEZA GENERAL DEl 

-~ 11 1 • • • 

~1 ~ EQUIPO, TOMA DE PARÁMETROS ELÉCTRICOS, MEDICIÓN bE V_OLTAJE DEL 
BANCO DE BATERIAS, PRUEBAS DE OPERACIÓN. SE DEBERÁ 
ENTREGAR UN REPORTE DE LECTURAS DE ENTRADA Y SALIDA DE LOS 

' PARÁMETROS ELÉCTRICOS DEL EQUIPQ. 

1\ 
INCLUYE: MANO DE OBRA, EQUIPO ESPECIALIZADO, Y EN CASO DE 
REQUERIRSE, REFACCIONES MENORES (J3ATERÍA, VENTILJ\DORI;S, 

CABLES, FILTROS, TERMINALES), MOVIMIENTOS Y TODO .LO NEC~SARIO 
IPAKA ;;,U !...ORKECTtj EJECUCIÓN, 

1 1 

SUBTOTAL 1 

1 • 

$3,250.00 

1 2 

. 2 J:1ANTENI~IENTO ~ORA EQ1JJPOS GENI'RADORES DE [;GUA HEW\DA T!Po:c.HJLL~R 

( 

1 

$520.00 $3,770.00 $7,540.00 

11 $253,320.801 <r.\ 



A 
1 

\ 
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GENERADOR DE AGUA HELADA MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO 
PO CHILLER CON CAPACIDAD DE 30 TONELADAS DE REFRIGERACIÓN. 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEBERÁ INCLUIR: 

LIMPIEZA GENERAL DEL EQUIPO, TOMA D.I:E PAMMIITROS 
ELÉCTRICOS DE OPERACIÓN, TOMA DE PARÁMETROS FÍSICOS DE 

OPERACIÓN {TEMPERATURAS Y PRESIONeS), ReAPRIETE D 

CONEXIONES MECANICAS Y ELÉCTRICAS , 'AIJªMC.JÓI'{ DE LOS 
INSTRUMENTOS DE PROTECCIÓN DR EQUIPO, INS PeCCIÓN GeNeRA 
DEL SISTEMA ELÉCTRICO Y DE CONTROL, LIMPIEZA De S liRPENTÍN CON 
PRODUCTO QUÍMICO FOAM CLEANER, PEINADO DE S6RPENTÍN, LIMPifiX 
CON DIELÉCTRICO SOLVENTE. INCLUY6: 

ACEITE POUESTER, GAS R22, PIEDRAS DEBECÁNTES TD-48, 

MATERIALES DE CONSUMO (FOAM CLEANER, DU:;LÉ~::T!UC.Q §0!-Vf:~, 
DIELÉCTRICO ACEITE). 

-' . ~ ·:' 

INCLUYE: MANO DE OBRA ESPECIALIZADA, HE~RAMIENTA Y EQUiPO 
ESPECIALIZADO, Y SI LO REQUIERE RECARGA DE GAS REFIÜGÉ.RANTE, 
LIMPIEZA AL FINAL DE LOS TRABAJpS DEL ÁREA DE 

1

TRABAJO, PRUEBÁS 
DE OPERACIÓN, Y TODO LO NECESARIO . 

PARA EL CORRECTA REALIZACIÓN DE LOS TRf\B.!-\.!9~, 

CANTIDAD 
NÚERO DE 

DE 
SERVICIOS 

EQUIPOS 
(B) 

(A) 

2 

) 

1: 

PRECIO POR LOS 
PRECIO 

UNITARIO POR SERVICIOS DE 
UNITARlOPOREL TODOSLOS 
SERVICIOACADA IVA {D) 

ELSERVICIOA 
CADAEQUIPO EQUIPOS IVA 

EQUIPO TNr.l IITI10 
IVAINCLUIOO (C 

+ D) =E {A X B X E) 
(C) 

$6,450.0 $1,032.0 $7,482.0 $74,820.0 

) 
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~. s(U¡t1ÉfA'\RECIRCULADORA MANTENIMINENTO PREVENTIVO A EQUIPO CON 
CAPACIDAD DE S H.P., DEBERÁ INCLUIR: 

2 

SUSTITUCIÓN DE RODAMIENTOS, BALANCE DE FLECHA Y CORRECCIÓN 
DE ESTA, EN CASO DE SER NECESARIO, REVISIÓN Y LIMPIEZA DEL 
IMPULSOR EMPAQUETADURAS, SUSTITUCIÓN DE SELLO MECÁNICO, 
SOPORTES, RETENES, REVISIÓN DE LAS VÁLVULAS. APRIETE DE 
TORNI LLERÍA, TOLERANCIA DE MONTAJE DE RODAMIENTOS, 
CHAVETAS, ACOPLAMIENTOS, JUNTAS, CIERRES, AJUSTE DE 
TERMINALES Y CONEXIONES ELÉCTRICAS, AJUSTE DE ELEMENTOS DE 
ANCLAJE, LIMPIEZA Y CALIBRACIÓN DE CONTACTOS ELÉCTRICOS '1 
ELECTRÓNICOS EN TABLERO DE CONTROL REVISIÓN Y EN SU CASO 
SUSTITUCIÓN DE CANALIZACIÓN Y CABLEADO EN MAL ESTADO. 

INCLUYE: MANO DE OBRA, EQUIPO ESPECIALIZADO, 
REFACCIONES MENORES, MOVIMIENTOS Y TODO LO NECESARIO 

PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

\ MANEJADORA DE, AIRE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO MA_RCA 

. ....._ ~ CARRIER, DEBERA INCLUIR: . 

3 

LIMPIEZA GENERAL DEL EQUIPO, TOMA p¡: PARÁMETROS 
ELÉCTRICOS, REAPRIETE DE CONEXIONES MECÁNICAS Y ELÉCTRICAS, 
LUBRICACIÓN DE PARTES SUJETAS. A MOVIMIENTO, ALINEACIÓN DE 
POLEAS Y SUSTITUCIÓN EN CASO o¡: SER 

NECESARIO, AJUSTE DE TENSIÓN DE BANDA Y SUSTITUCIÓN DE SER 
NECESARIO, LIMPIEZA DE FILTROS CON HIDRO_LAV~DORA Y 

QUÍMICOS ESPECIALES, VERIFICACIÓN DE LA CORRECTA 
APERTURA DE COMPUERTAS, LIMpiEZA. Y VERIFICACIÓN DE . LA 
CORRECTA OPERACIÓN DE ELEMENTO$ ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS. 

. . ' 

S 

8 

l . 

'· 

( 

1 

1 $3,150.0( $504.0( $3,654.0( $18,270.00 

2 $7,000.0( $1,120.00 $8,120.0( $129,920.00 



' 

$ . ¡l'ft_lFf~!- MANO DE OBRA, EQUIPO ESPECIAliZADO, LJLJLJI 
REFACCIONES MEN~RES, MOVIMIENTOS Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCION. . 

FAN & COIL MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO FAN & COIL, DEBERÁ INCLUIR : 

UMPIEZA GENERAL DEL EQUIPO, TOMA DE LECTURAS DE LOS 
PARÁMETROS DE OPERACIÓN ELÉCTRICOS, UMPIEZA DE SERPENTIN CON 
QUÍMICO ECOLÓGICO, REVISIÓN Y LUBRICACIÓN DE PARTES MÓVILES, 
UMPIEZA, REVISIÓN Y CAUBRACIÓN DE VÁLVULAS DE AGUA HELADA Y 
RETORNO, UMPIEZA DE TURBINAS. 

4 INCLUYE: MANO DE OBRA, EQUIPO ESPECIAliZADO, 

REFACCIONES MENORES ORIGINALES, MOVIMIENTOS Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO DE AIRE Jl.tONDi tiONADO TIPO 
VENTANA. 

INCLUYE: UMPIEZA GENERAL DEL EQUIPO, TOMA DE LECTURAS DE LOS . - . . ' 

PARAMETROS DE OPERACION ELECTRICOS, UMPIEZA DE SERPENTIN CON 
QUIMICO ECOLOGICO, REVISIÓN Y LUBRICACION . DE PÁRTES MOVILES, 
MANO DE OBRA, EQUIPO ES PECIAliZADO, R.EFÁCCION~S M6NQRf¡¡~ 
jrALES COMO : FILTRO DESHIDRATApq, RECARGA DE GAS, AJUSTES 
EN : COMPRESOR, TARJETA DE CONTROL, VENTILADORES, TURBINA 'i 
S ENSORES), MOVIMIENTOS Y TODO LO NECES ARIO PARA S U CORRECTA 
EJECUCIÓN. 

. ' 

4 2 $3,000.00 

' 

11 

$480.00 $3,480.0C $27,840.00 

S ey '. "3 $2,400.00 $384.00 $2,784.00 .$41,760.00 

~M~~-ff~ffi-~·~wro~M~~o~a~~OTI~~~nnnn 
1 1 

MINI-SPLIT MARCA YORK 3 T .R · 1 11 1 

~ 
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INCLUYE: LIMPIEZA GENERAL DEL EQUIPO, TOMA DE LECTURAS DE LOS 
PARAMETROS DE OPERACION ELECTRICOS, LIMPIEZA DE SERPENTIN CON 
QUÍMICO ECOLÓGICO, REVISIÓN Y LUBRICACION DE PARTES MÓVILES, 
MANO DE OBRA, EQUIPO ESPECIALIZADO, REFACCIONES MENORES COMO 
FILTRO DESHIDRATADOR, MIRILLA, RECARGA DE GAS, AJUSTES EN: 
COMPRESOR, TARJETA DE CONTROL, VENTILADORES, TURBINA '1 
SENSORES, MOVIMIENTOS Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 

EJECUCIÓN. 
F=== MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO 

DIVIDIDO MARCA RHEEM S T.R. 

INCLUYE: LIMPIEZA GENERAL DEL EQUIPO, TOMA DE LECTURAS DE ~OS 
PARAMETROS DE OPERACION ELECTRICOS, LIMPIEZA DE SERPENTIN CON 
QUIMICO ECOLOGICO, REVISION Y LUf?RICACION DE PARTES MOVILES, 
MANO DE OBRA, EQUIPO ESPECIALIZADO, REFACCIONES MENORES TALES 
COMO FILTRO DESHIDRATADOR, MIRILLA, ETC., RECARGA DE GAS, 
AJUSTES EN: COMPRESOR, TARJETA DE CONTROL, VENTILADORES, 
TURBINA Y SENSORES, MOVIMIENTOS Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA 

EJECUCIÓN. 

( 

2 3 $2,100.00 $336.00 $2,436.00 $14,61 6.00 

7 2 3 $2,590.00 $414.40 $3,004.40 $18,026.4C 

~~~\ ==l~M:::;:A:;:;N;:;:T:::E:=:=N:=:=IM;:;:I;:;:E::;:;N;:::T::;:O=:P;;=;R~E~V;::=E::::;NT:;I;:::V;:;;:O=A::;::::::E:::;Q:=:=U;:;:IP;;::O::==:D~E;:::A::=l::::R:=::E;=A::=C=:O:=:N;:;::D:=:I:=::C=:=IO:=:N=:=A~D::=:O::==:D=::Ell~ =::::::;~=l

1
nnnnn 

PRECISIÓN MARCA LIEBERT 15 T. R. 

-;:::::--
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INCLUYE: LIMPIEZA GENERAL DEL EQUIPO, TOMA DE 
PARAMETROS ELECTRICOS DE OPERACION , TOMA DE PARAMETROS 
FISICOS DE OPERACION ( TEMPERATURAS Y PRESIONES), REAPRIETE 
DE CONEXIONES MECANICAS Y ELECTRICAS, CALIBRACION DE LOS 
INSTRUMENTOS DE PROTECCION DEL EQUIPO , INSPECCION GENERAl 
DEL SISTEMA ELECTRICO Y DE CONTROL, LIMPIEZA DE SERPENTÍN CON 
PRODUCTO QUÍMICO FOAM CLEANER, PEINADO DE SERPENTÍN, LIMPIEZA 
CON DIELÉCTRICO SOLVENTE., MATERIALES DE 

CONSUMO (FOAM CLEANER, DIELECTRICO SOLVENTE, 

DIELECTRICO ACEITE), MANO DE OBRA ESPECIALIZADA, 
HERRAMIENTA Y EQUIPO ESPECIALIZADO, LIMPIEZA Y AL FINAL DE LOS 

TRABAJOS DEL AREA DE TRABAJO, PRU,EBAS DE OPERACiÓN, Y TODO 
1) "-> LO NECESARIO PARA EL CORRECTA 

REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS. 

i 

sUsfótAL ~ 

\ 

) ·. ) 

3 $3,500.0( 

PRECIO 
UNITARIOPOR 
ELSERVICIOA 
CADAEQUIPO ,,., 

$560.00 

1 

$4,060.00 $12,180.00 

11 $337,432.401 /" 

PRECIO 
UNITARIOPOR 
ELSERVICIOA 
CADAEQUIPO 
IVAINCLUIDO 

PQRLOS 
SERVICIOSDE 

TODOS LOS 
EQUIPOSIVA 
rNcLuroo 

(A X 8 X E) 

) 
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INCLUYE: SUSTITUCIÓN DE RODAMIENTOS, BALANCE 
CORRECCIÓN DE ESTA, EN CASO DE SER NECESARIO; REVISION 
LIMPIEZA DEL IMPULSOR EMPAQUETADURAS; SUSTITUCION DE 
SELLO MECANICO, SOPORTES, RETENES, REVISIÓN DE LAS 
VÁLVULAS. APRIETE DE TORNILLERÍA, TOLERANCIA DE MONTAJE DE 
RODAMIENTOS, CHAVETAS, ACOPLAMIENTOS, JUNTAS Y CIERRES; AJUSTE 
DE TERMINALES Y CONEXIONES ELÉCTRICAS; REPARACIÓN DE 
ELEMENTOS DE ANCLAJE Y/0 SUJECIÓN; AJUSTE DE 
TERMINALES Y CONEXIONES ELÉCTRICAS, LIMPIEZA Y CALIBRACIÓN 
DE CONTACTOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS EN TABLERO DE 
CONTROL, REVISIÓN DE LA CANALIZACIÓN Y CABLEADO Y EN SU CASO, 

SUSTITUCIÓN. 

INCLUYE: MANO DE OBRA, EQUIPO 
REFACCIONES MENORES, MOVIMIENTOS Y EN CASO DE 

ESPECIALIZADO, . ¡ 

REQUERIRSE, CONTEMPLAR UN EQUIPO SUSTITÜTO PARA LA 
CONTINUIDAD DEL SERVICIO, ASI COMO TODO LO NECESARIO 

PARA SU CORRECTA OPERACIÓN. 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A BOMBA SUMERGIBLE CON CAPACIDAD 1 
DE 7 H.P. 

• ! . 

'1 ; 

( 

1' 

1 $6,121.50 $979.44 7100.94 $14,201.88 

11 11 11 1 
~-

11 11 
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3 

INCLUYE: REVISION Y LIMPIEZA DEL IMPULSOR 
EMPAQUETADURAS, SUSTITUCION DE SELLO MECANICO, 
SOPORTES, RETENES, REVISIÓN DE LAS VÁLVULAS. APRIETE DE 
frORNILLERÍA, TOLERANCIA DE MONTAJE DE RODAMIENTOS, CHAVETAS, 
ACOPLAMIENTOS, JUNTAS Y CIERRES; AJUSTE DE TERMINALES '1 
CONEXIONES ELÉCTRICAS; REPAMCIÓN DE ELEMENTOS DE 
ANCLAJE Y/0 SUJECIÓN; AJUSTE DE TERMINALES Y CONEXIONES 
ELÉCTRICAS, LIMPIEZA Y CALIBRACIÓN DE CONTACTOS ELÉCTRICOS '1 
ELECTRÓNICOS EN TABLERO DE CONTROL, REVISIÓN DE LA 
CANALIZACIÓN Y CABLEADO Y EN SU CASO, SUSTITUCIÓN. 

INCLUYE: MANO DE OBRA, EQUIPO ESPECIALIZADO, 
REFACCIONES MENORES, MOVIMIENTOS Y ÉN CÁSO DE REQUERiRS~, 
CONTEMPLAR UN EQUIPO SUSTITUTÓ PARA LA CONTINUIDAD OH 
SERVICIO, ASI COMO TODO LO NECESARIO 

PARA SU CORRECTA OPERACIÓN. 

! : 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A BOMBA CON CAPAc;IDAD DE '3/4 H. P. 

INCLUYE: SUSTITUCION DE RODAMIENTOS, BALANCE DE FLECHA '1 
CORRECCION DE LA MISMA EN CASO DE SeR NECE~ARIO, REVisióN 'Y 
LIMPIEZA DEL IMPULSOR EMPAQUEITADURAS, SUSTITUCION DE 
SELLO MECANICO, SOPORTES, R~NES, REVISIÓN DE LAS VÁLVULAS. 
APRIETE DE TORNILLERÍA, TOLERANCI~ pe MONTAJE DE RODAMIENTOS, 
CHAVETAS, ACOPLAMIENTOS, JUNTAS Y CII;RR!=i$i .AJU~T§ p~ 
frERMINALES Y CONEXIONES ELÉCTRICAS, REPARACIÓN DE ELEMENTOS 
DE ANCLAJE Y/0 SUJECIÓN, UMPIEZA Y 

.. ' 

CAUBRACIÓN DE CONTACTOS ELÉCTRICOS Y eLECTRPNÍCOS eN 

lfABLERO DE CONTROL, REVISIÓN DE CANAUZACIÓN Y CABLEADO; Y EN 

SU CASO LA SUSTITUCIÓN. 

1 

$6,121.5( $979.44 7100.94 $14,201.8~ 

1 1 $2,385.0( $381.6( 2766.e $2,766.6C 

_) .') 



4 

( 

i!!5. 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A TANQUES DE FILTRACION 
ALMACENAMIENTO 

INCLUYE: REVISION, AJUSTE Y LIMPIEZA DE VALVULA DE TRES VIAS, 
SUSTITUCION EN CASO DE SER NECESARIO DE MATERIAL FILTRANTE 
(ZEOLITA O CARBON ACTIVADO SEGUN SEA EL CASO), LIMPIEZA DE 
TANQUES DE ALMACENAMIENTO (TINACOS), AJUSTE DE TERMINALES 
CONEXIONES ELÉCTRICAS, MECANICAS E HIDRAULICAS, LIMPIEZA 
CALIBRACIÓN DE LOS ELEMENTOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS EN 
TABLERO DE CONTROL. CAMBIO DE CANALIZACIÓN Y CABLEADO EN MA 
ESTADO EL SERVICIO 

INCLUYE: MANO DE OBRA, EQUIPO ESPECIALIZADO, 
MOVIMIENTOS Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

SUBTOTAL 3. . . ' 

1 ' 

1 2 $24,645.00 $3,943 .20 $28,588.20 

11 

( 

1! 

$57,176.40 / 

$88,346.761 . 
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SUSTITUCIÓN DE RODAMIENTOS, BALANCE DE FLECHA Y CORRECCIÓN 
DE ESTA EN CASO DE SER NECESARIO, REVISIÓN Y UMPIEZA DEL 
IMPULSOR EMPAQUETADURAS, SUSTITUCIÓN DE SELLO MECÁNICO, 
SOPORTES, RETENES, REVISIÓN DE LAS VÁLVULAS. APRIETE DE 
trORNILLERÍA, TOLERANCIA DE MONTAJE DE RODAMIENTOS, CHAVETAS, 
ACOPLAMIENTOS, JUNTAS Y CIERRES AJUSTE DE TERMINALES '1 
CONEXIONES ELÉCTRICAS, REPARACIÓN DE ELEMENTOS DE ANCLAJE Y/0 
SUJECIÓN AJUSTE DE TERMINALES Y CONEXIONES ELÉCTRICAS, 
UMPIEZA Y CAUBRACIÓN DE CONTACTOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS 
EN TABLERO DE CONTROL CAMBIO DE CANAUZACIÓN Y CABLEADO EN 

MAL ESTADO EL SERVICIO. 

INCLUYE: MANO DE OBRA, EQUIPO ESPECIAUZADO, 
REFACCIONES MENORES TALES COMO: RElEVADORES, CONTACTOS, 

PRESOSTATO, ETC. (EN CASO D.E SER 

NECESARIO). MOVIMIENTOS Y TODO LQ NECESARIO PARA SU CORRECTt 

EJECUCIÓN. 

;l~ .. 
, MANTENIMIENTO PREVENTIVO A BpMBA MA~CA AURORA- PICSA 

\ 

2 

CON CAPACIDAD DE 20 H.P. (PROTECCION CONTRA INCENDIOS) 

INCLUYE: SUSTITUCIÓN DE RODAMIENTOS, BALANCE 06 FlliCH~ '1 
CORRECCIÓN DE LA MISMA EN CASO DE SER NECESARIO, REVISIÓN '1 
UMPIEZA DEL IMPULSOR EMPAQ0ETADURAS, SUSTITUCIÓN DE 
SELLO MECÁNICO, SOPORTES, RETENIES1 . REVISIÓN 06 LAS VÁLVULAS. 
APRIETE DE TORNILLERÍA, TOLERANCIA DE' MONTAJE OS RODAMIEN.TOS, 

CHAVETAS, ACOPLAMIENTOS, JUNTAS Y 

CIERRES AJUSTE DE TERMINALES Y. CONEXIONES E~tTRICAS, 
" ' . ..... . 

REPARACIÓN DE ELEMENTOS DE ANCLAJE Y/0 SÚJECIÓN AJUSTE . DE 
[TERMINALES Y CONEXIONES ELÉCTRICAS, UMPIEZA Y CAUBRACIÓN DE 
CONTACTOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS EN TABLERO DE CONTROL 
CAMBIO DE CANAUZACIÓN Y CABLEADO EN MAL ESTADO EL SERVICIO. ~ . ' . ' 

$2,062.5( $330.0( $2,392.5( $2,392.50 

1 1 $5,612.5 $898.00 $6,510.50 $6,510.5( 

) ) 



( 

IDS'ELEC 
.. ~. !rmi:.@Yli MANO DE OBRA, EQUIPO ESPECIALIZADO, LJLJ" LJI" 

3 

REFACCIONES MEN~RES, MOVIMIENTOS Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CO E E ECUC O . 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A MOTOBOMBA DE COMBUSTION 
INTERNA MARCA AURORA-PICSA MODELO 1/2X2X9C 

INCLUYE; PRUEBAS DE OPERACIÓN, LIMPIEZA, SUSTITUCIÓN DE: 
ACEITE, FILTRO DE COMBUSTIBLE, FILTRO DE ACEITE, FILTRO DE 
AIRE; LIMPIEZA GENERAL DEL MOTOR, REVISIÓN DE VÁLVULAS 
TUBERÍAS, EN SU CASO, LA SUSTITUCIÓN DE LA BATERÍA, 
MANTENIENDO EL TANQUE AL 80% DE SU CAPACIDAD, MANO DE OBRA 
ESPECIALIZADA, HERRAMIENTA, 

EQUIPO, MANIOBRAS Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO. 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A HIDRANTES Y GABINETES EN 
PISOS Y SOTÁNOS. 

INCLUYE: PRUEBAS DE OPERACIÓN, LIMPIEZA; REVISlÓN ; .qE 
MANGUERAS, CRISTALES Y VÁLVULAS, Y EN SU CASO LA SUSTITUCIÓN 
DE ESTAS, INCLUYE MANO DE OBRA ~SPECIALIZADA, HERRAMIEI'JTA, 
EQUIPO Y TODO LO ' . 

NECESARIO PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

. SUBTOTAL 4. 

1 1 $4,062.50 

30 1 $1,312.50 

$650.00 $4,712.5 

$210.00 $1,522.50 

( 

2 

$4,712.50 

$45,675.00'· ¿Í V 

$59,29o.sol v 
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INCLUYE: REVISIÓN, LIMPIEZA GENERAL DEL EQUIPO, TOMA DE 
PARAMETROS ELECTRICOS DE OPERACION, REAPRIETE D 
CONEXIONES MECANICAS Y ELECTRICAS, INSPECCION GENERAL DE 
SISTEMA ELECTRICO Y DE CONTROL, EN CASO DE SER NECESARIO 
SUSTITUCION DE BANDA, RODAMIENTOS; MANO DE 
ESPECIALIZADA, HERRAMIENTA Y EQUIPO Y TODO LO 

1 NECESARIO PARA EL CORRECTO FUN<;:,jp.NAMIENTO. 

2 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EXTRACTOR DE AIRE MARCA SOLER 
PALAU MODELO CM-40. 

INCLUYE: REVISIÓN, LIMPIEZA GENERAL DEL E::QUIPO, 
PARAMETROS ELECTRICOS DE OPERACION, R~APRIElli D . 
CONEXIONES MECANICAS Y ELECTRICAS, INSPECGION GeNeRAL DE 
SISTEMA ELECTRICO Y DE CONTROL, EN CASO DE SER NECESARIO 
SUSTITUCION DE BANDA, RODAMIENTOS; MANb bE 

OBRA ESPECIALIZADA, HERRAMIENTA Y EQUIPO Y TODO 
NECESARIO PARA EL CORRECTO FUNCIP~;'\M,IElNTO . 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EXTRACTOR DE )(]:RE 
ELECTRICO MARCA WEG DE 1/4 DE HP. 

:· ~. ¡< 

LO 

INCLUYE: REVISIÓN, LIMPIEZA G(;;N~RAL . DEL ~QUIPO, tdMA 
•• • •• .. .. • .• 1 •• 

PARAMETROS ELECTRICOS DE OP(;;RACION, REAPRIETE D 
CONEXIONES MECANICAS Y ELECTRICA5, INSPECCIDN ' GeN~RAL De 
SISTEMA ELECTRICO Y DE CONTROL, EN CASO OE SER JIIECE$ARIO 
SUSTITUCION DE BANDA, RODAMIENTOS; MANO DE OB 
ESPECIALIZADA, HERRAMIENTA Y EQUIPO Y lODO LO 

2 

1 $4,030.0 $644.80 $4,674.8 $4,674.8 

1 1 $5,270.0 $843.20 $6,1132 $6, 113.2 

) ) 



IOSELEC 
LtJIN~éE§A1fuo PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 11 2 11 1 11 $5,890.ooll $942.4oll $6,&32.4oll $13,664.&ol 

SUBTOTAL S. 

RESUMEN GRAN TOTAL C/IVA 

6.1 MANillBNIMIENiW -RRE>VEN1f1\:IID M7V4G>R-t A 6~00lP®S E~EGWRIGOS (liJl\BLEROS GENERALES, UPS', Plf\:NTAS DE EMERGENCIA, 'SUB 

ESTACIÓN ELÉCTRICA) 

$253,320.80 

6 .2 MANTENIMIENTO PREVENTIVO fVIA '.'OR A EQUII OS GENCRAL)Of~CS O~ !\GUi\ :iE:u:, ~_ /\ -eL,'()'~; !IU.E:~ 

$337,432.40 

n~----'--'---6.3 MANTENIMIENTO PREVENTIVO MAYOR EQUIPO DE BOMBEO AGUf- POTABLE, CÁRCAriJO Y SlS fE:MA PLUVIAL 

$88,346.76 

$59,290 .50 
--.--~~-

$24,452.80 

11 $24,452.801 

• PARA EFECTOS DE REALIZAR LA EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LAS PROPOSICIONES Y EN SU CASO ADJUDICACIÓN, SE TOMARÁ LA SUMA DEL GRAN 
TOTAL DE LOS PRECIOS UNITARIOS CON IVA OFERTADOS POR EL LICITANTE. 

• SE DEBERÁN COTIZAR PRECIOS EN MONEDA NACIONAL. 

• LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 . 

23 
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:~ 
IOSELEIC 

--- · - ··· · · ··-··- - ·- :: ~ : ~ ~:~~ ~~ ~ ~ ~~ ~~~~= =-~~~ Fn~: ~ ~ f~~~H 
~~·~·e;·gi~:y··~li~~"'·~~ . ~~-!~~;¿ . 

S.fl. DE ~E'-; PRECIOS UNITARIOS OFERTADOS SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y/0 HASTA CONCLUIR CON LA PRESTACIÓN TOTAL DE 
LOS SERVICIOS. 

• LOS PRECIOS UNITARIOS OFERTADOS YA CONSIDERAN TODOS LOS COSTOS HASTA LA PRESTACIÓN TOTAL DE LOS SERVICIOS . 

o LA PROPUESTA ECONÓMICA ESTARÁ VIGENTE DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y HASTA SU CONCLUSIÓN. 

o EL "LICITANTE" DEBERÁ COTIZAR EL 100% DE LA PARTIDA, APEGÁNDOSE AL FORMATO ESTABLECIDO PARA LA PRESENTACIÓN DE SU PROPUESTA 
ECONÓMICA (TODOS LOS PRECIOS UNITARIOS). 

o LA PARTIDA SE ADJUDICARÁ A UN SÓLO LICITANTE. 

"La oferta estará vigente dentro del procedimiento de Licitación pública hasta su conclusión, así como que los precios serán firmes 

Atentamente . 

2L 
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. AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN Al MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS . ·~~t!\"'«t 1 t · 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS . ~ t ~ -~ 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVIOOi " le 
~~--¡¡¡¡_,_ DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

los ELE-G UCITACIÓN PÚBUCANTERNAOONAL ELECTRÓNICA 1 BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS NCMERO LA-<ll6G00999-E36-2019 
.ERVICIO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO A INMUEBLE, AS( COMO EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO MAYOR A MAQUINARIA Y EQUIPO INSTALADO EN EL 

,(; 11 :0"' C,. V ÍNMUEBLE QUE ADMINISTRA LA AGENCIA NAO O NAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
"'· : • _,;;; ' (ASEA)" 

CiudaddeMéxico, 16 de Agosto de2019. 

Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados: LA..Q16G00999-E36-2019 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS DIRECCIÓN GENERAL 
DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS DIRECCIÓN DE 
ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
PRESENTE. 

lng. Ignacio Reyes Guerrero . como representant~ legal de la empresa NSELEC, S.A. DE C.V. , 
declaro bajo protesta de decir verdad, que en relación a nuestra propuesta económica correspondiente a la 
Licitación Pública Internacional Electrónica 1 Bajo La Cobertura De Tratados Nú¡nero LA-016G00999-E36-
2019 para el "Servicio Integral De Mantenimiento .A lm:n_ueble, Así Cqmo El Mantenimiento Preventivo 
Mayor A Maquinaria Y Equipo lnstalpdo En El Inmueble Que Administra La Age~ia Nacional De Seguridad 
Industrial Y De Protección Al Medio Ambiente Del Se.ctor Hidrocarburos (ASEA)", de conformidad a lo 
establecido en el apartado V, der;lominado "Re~uisite:s que ·deberáp· cumplir los Ucitantes", numeral 3 
denominado "Propuesta Económica" se ~epta· la evah::1aeión de la"propuesta económica de la PARTIDA 
2 (DOS) considerando dos decimales, la discrepaAcia detectada por el ASEA eAtre precio unitario y precio 
total, por lo que el ASEA al realizar sin m_odifl<;;:lfllQ$ prt?~ios Ul'lité!~qs §e ~j.usté: el subtotal de los conceptos 
2, 5, 6 y 7, generándose así el ajuste correspondiente en el concepto "GRAN TOTAL" (6.1, 6.2, 6.3, 6.4 y 
6.5)", considerando el precio unitari9 s~ ipdt_ca: 

Af~nta .m..en te .. 

[1] 

:msEL.EC S.A. DE .C.V. INS87l10SNE9. 
A.v. Hidalgo( m>. !02, Col. ~n. luan. 

Aruec:ameca, EStado de éxJCÓ, C.P~ 5ti.90S •.. 
!el. 5386 7611 . \'lww.ios t m.rnx Jnfo@lfnsetec.com.rmc 

1 
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AGENCIA NACIONAl DE SEGURIDAD INDUSTRIAL V DE PROTECCIÓN Al MEDIO AMBIENTE DEl SECTOR HIDROCARBUROS ''•'·~·-:··:•. 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN V FINANZAS · .. ... , t 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERYICIOS \·:·:. 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES V CONTRATACIONES \ f 

lDS.,ELEC UCITACIÓN PÚBliCANTERNACIONAl ELECTRÓNICA 1 BAJO LA COBERTURA DE TRATAOGS NÚMERO LA·016G00999-E36·2019 ,, 1 
. _ ERVICIO INTEGRAL OE MANTENIMIENTO A INMUEBLE, AS[ COMO EL MANTENIMIENTO PREVENTIVoiMAVOR A MAQUINARIA V EQUIPO INSTALADO EN EL ~ 

'S,If•. ·QE lt V'. INMUEBLE QUE ADMINISTRA LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN Al MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA)" 

1 2 $3,815:00 $868.00 $6,293:00· $12,S86:G"O 

.i!I:IDl'i.. 

At.entamente. 

[2] 

rNSELEC S.A. DE C.V. lNS071105NE9. 
Av. Hida lgo, no. 102. Col. San. Juan. 

Amecameca, E!!tado de P1éxíc.o. C.P. "56905. 
l "el. 5308 7611. www.ln.s.el.ec.conunx lnfo@lrnselec.corn.mx 

\ 



'D:EBE DECIR~ 

·TABtERO;AUTOSOJlORTAOO'·TIP.O.f.l:JNE,.M'ARCkSQI'JARE!I), ,CQN:INTERRUPl0R.P.RIIiCIPALDEJOCXMMP.ER5 
(ENERCINDEEMERGfNOA!; 

· )!ANTE~Itó!IEHTO:P.RrMNTMl DEBEAAINlllUJ~ 
· UMPIEa\ BEL INIER10R :0:' LOS. TAaLEROS. Ré/iPRIEI'E' DE· CONEXION.ES "MEc.&NICfiS V. EmCTRI0\5.· . 
VERIBCáOO.'i QU.EtOS'INT.ERROI!l'ORESTERfloM~GNáiCOSI\O·HAGAN·~AtSO.C::OHrA:W.EN·LAS'.BA'RRAS;O& 

:2 ' :AIJMENTAOON Y.QUE'J:CClONE~.COAAEGTA'MEI>'lDERIFIC!A!ta.ESTAOO:GENEIW.DHO'SCABlES:~UE}jo; 
: PJIESENTENDETERIORCIPORCAtENTAMIENTO:VERIRCAAEl:VOLTAJE'(AiiiPEIIA1E:l>E'ENTRAOA:Y.SAilO.A:DEl 

INTERRUPTO!f.PRINCIPALY:QUE.NO'.PRESENTEVOLTAJFEI'rELNEUTIID1HlERRÁ'F1SICA. \IERIF.ICiii!:El:ESTf\00' 
:oWP.INTUAA'OElEQlJIPO;stDEBERk:ENÍ'REGAA'UNREPORIEIND!CANDOWCfUAA.DEl'OSPA!lkAEme'iS. 
·EilCTRIOOS DELEQUIPO. 
'INct;UYE:.:MANO:OE:OBAA EQI;IIPO t:SPECI.6.lJZA00, .RS:ACC::IONES I>IENORES'; MO\~MIENTOS 'f TODO tO'. 
NECESiiR!O'P.AAASU CORRE<::r.A: EJECUCI0N. 

, TAStERO.AUTOSOPORTAD0"11PO'L:tlNE,.MARCA:SQUARE·D, €o.'HNTERRUPTORilRINOPAllilE:700:AMP.ERESi 
jEQUIPOS'GENERA!JORES DEA'CUAHEOOi\OlWR)· 

' ·IMNTENIIiiiENTO:P.REVaffi\lcrDEBERA:INCtulll:· 
,LJMRIEZA .DEL INlmiOR· DE lQS: :t'AB!:EROS Y 'RfAP111EIE DE .CQNEXIONES MECÁNICAS· 'f El~CI'RlCAS: 
•v.ERIFICAC::IÓN'QUE10SlNTERRUP-I9RESlTERl!KliM<lNtnC0SNQHAG'IíN FAES0:COI.'Tt«;rQ'E.'fl:ASe:AillW'DE . 

l 

~ · >A!JMENT:AOOR·'!'QUE.'AC:CIONEII :CQRRECTAgEMlE.'VERIFICAA'EUSTAOO '!iERERAL:IJ~lOS'CABI:ElH:lUE 'NO! · 
''.PnESENTEM:DETERI'OOO:Jl0R~tNTÁMIEHT0:YE.RIF!CAA.EEYDL'TAJEN'AIAPEAAJE:DEJNTRADA'fS11UDA'DEL , 
'INTERRUPTOR'PRINOPAtY:QUE'KD:PRESENTE·VOLT.6J~H'·El;NEIJTRO'f:11ERRA FISICitVERIF.lCAAiEt:ESTAOO 
·DE:l:A'P.I~JlJRA:DEtEQUIPO:SE D'EBERÁ EHTREG,f¡Jl;{i~REPORTEINO!CANDO.i.'AtECDJPADE tOSPAAAMETROS 

.t 2 ;5-,SIS.OO 610;40, 4,425.40: 

:EttCTRICOS:Oa EQUIPO: . 
. fNCLUVE: ·IIWID<OE.OllllA,.EQUIPO' ESRECIAUlADO; 1lEFA!ZCIONES:.MENORES¡ MOVIMIENTOS'· Y 'TODO•LO· . 
:NECESAAI.O'IWlA>Strc;ORRECTA EJEGIXlÓNl 
TABt:ERO:AUTOSOPORTA!XHIPO RIHE; MARCA SQUARC.MON b'ITERRUPTORPRINC!It/IL DE: 409,A.\lJlfRES 
.IMNTENII>IIENTO:P.REVENTMl'.OffiEMiiNCL\JIR: 
lU~lPIEZA r:>ELIHTERJ0R:DH OHABLEOOp ·flt:NlRJETE D.E..CONEXKlNES :ti!ECÁNICAS. Y ElícmiOS. . 

, VfRIRGAC10N'QU.E:IDSllmRRUP.TORES1ERMO!MGHtnCOS'NO'fiAGAN-FALSO'COÑTACie:EN:!%8ARAASDE': 
.J\IJMENTAOON'"f:QUE='ACXlONEIH!ORRWAMENTE.:~ERJFK:AA'fl.ESTADO.GENEAALOE'OOS 'CABEES'®E:.NO 

:0 :PRESENTEN r:>m:RIORP·PORCAt:ENTA!>llE~VERIRCAI<ELVOtmEY:Aiii~EDE:ENTRAll;,'i$'\l:lD,b;-Da', 
lNTERRUP.TQR\PJliNCJRi\I:.YiQI:IE.NO'P.nESEIITE'VObTAJEEN.ELNEtiTOO·'fTIERAAl'fSJC.&...\IERIFJGAR.El.ESTAOO 
DEt:A91NIUAADEtEQIJIPO:-SE'OEBERÁ'ENTREG\R llimE.PORTE INDICANOO'JJ;tECT\JRkDEtOS.PAlWo!EfRbs 
IIÉ:TRICOSl>EL·EQUJPO: 
II.'C~UVE líWIO..:OE:·OBIIA¡ EQUflio '6PECIA!lZAOO, JlEFAt~O.'~ES. MENORES; MOVI~llERT0S 'nooo· LO. 

'NECESAR!O'PJ.AA'SU'COME'CTAEJESJCION. 
PRUEBA>: .A. !TRANSfORMADOR CTRICO, f~ TE\:SA, CON. '.CAPAClDliD DE .1000 ·~A:· 

··WNTENJMJENTO'P.REVENT!Va·eEÜ".IIIC~UIR: 
,MANO:OE0BAAESPECIAUZ:ADA·rlE!lRMIIEHTkl' EQUlP.O:ESil.WAUZAOOS'NE.CESARIOSrPAAKVERI~ICAC!óN: 
N~UMPIEZMlE: l:&REJJU1\LOUYER·Oa·Ji!DtOIIENTiLAOOR; VERif!CA:cróN:oe 'LMIMPtEZA: r:>E.'l0S'tEQUJP.Gs; 
.'C9MANOO,..QUE:RO~YAGXIDAq0N,SOOE01\0:C. ·HUbiEPiiO..REVIS10N' ÓETAl.l:ADA.:t:IJ;!P.1W.'INru.'lA 'f 

'l '8crERNA•DEt:EQUIP.OlYERIFICAtfÓ!iOE,QUEtOS:PIJNTOS:DEPUESTAA:rJERRiiDEJOOOS.LOS.EQU1POS:ESTr.-l' 
lJI~P.Jos-voQUE SV.'!:ONEXIÓN·.SEA.SÓOOA.VERIFICAtfÓN:&iODAS:lJI.S:CONEXIONES:DE.l:OS'CAStES·DE' 
:li!EOIASATENSlON.A'FJN;DE.DE!ERMIHf\RSII:ASJERMINAt~1lEQUIEREN'AARIETE'Y'C0RR~ro~t-r;'REVISIÓN~~ 
.fN:StJ:CASO:WIBib.OEL:SISTEMA'OE'l/ENTJIAClóN·DE·tOS:TAANSfCRMADO~IOP.EAACló':iADECl:IAOA.OE. 
·!lENlltADORESY.CONTROLD · GAIJBRAC16N:Y·REYISION r:>EV.:CENlllAI.:DELSimii.A DE AIAQIMS:DE 

iL ;r 2,700:00 .. 

. ( . 

1" .. 
'\ . 

:s¡¿so:oo· 

Ate.ntament.e ,. 

[3] 

lNSElEC S.A. OE C.V. IN.SS71l.OSNE9. 
Av. Hidalgo, no. 102. Col. San. Juan. 

432:00: 

: .. :-~ 
. .. , 

,· " 
: 

'84Ó:O(;J;· 

Am~ameca·, Estado de f\, éxico. C.P. 56905. 

.3,13ioo 

r 
, . 

1 ,-,.. 

6;090.00· 

Te(. 5388 7611. wwv1.fnselec.com.mx in · hlSelec.com.mx 

1 

a;aso.ao 

6~0.0 

. . ,.· 
-' ~ 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDID AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS . "'•t:ftl,.Q •• 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS \i9'•. 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS .• ,, ·:. 
_ .. _ . DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES t t 

1.0 sE LEc: LICITACIÓN PÚBUCANTERNACIONAL ELECTRÓNICA 1 BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS NÚMERO LA..016G00999·E36·2019 ., ! 
. . : . .· , ·ERVICIO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO A INMUEBLE, AS[ COMO EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO MAYOR A MAQUINARIA Y EQUIPO INSTALADO EN EL \ 

S,lt; JU\ l\.Y.. INMUEBLE QUE ADMINISTRA LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

.. !a!-í 

(ASEA)" 

Atentamen te. 

[4] 

IN.SELEC S.A. DE C.V. tNS67U.OSNE9. 
A.v, Htd a !gQ, t1J> , 1(}l; Col. ~n. Juan. 

AJne(:ameca¡. Estado de'Héxico. C.P. "56905. 
Tel. 5386 7~om.nm lrtfoOinselec.com.mx 


